
      

INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA 

 

CINCUENTA Y TRES DICTÁMENES 

 

DE PENSIONES APROBADOS POR EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, EN DÉCIMA PRIMERA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA, 

DE FECHA 31 DE OCTUBRE DE 2019.  

 

Número de Resolución: P-291/2019 

 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 33, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA; 31, 32, 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI, Y 48, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN V DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, Y 44 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZA EL SIGUIENTE DICTAMEN DE PENSIÓN, 

PRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE DICHO INSTITUTO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 

LEGAL DEL MISMO, DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante escrito a título personal recibido en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima el 17 de julio del 2019, la persona de nombre BULMARO FRIAS ROSALES, solicitó la iniciación del 

trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud 

del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 15 de julio de 2019, se encontraba adscrita a la Coordinación de 

Autoridades, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Manzanillo, Colima, como trabajador 

sindicalizado, con la categoría de Mozo, con una percepción mensual de $22,609.88 (veintidós mil seiscientos nueve pesos 

88/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) años y 06 (seis) 

días de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de fecha 15 de julio de 2019, expedida por el Director de 

Recursos Humanos del H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima, el C.P. Héctor Luna Ortiz, bajo Oficio No. 

414/D.R.H./2019. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 

2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio del 

Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicio el 09 de julio de 

2019, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $22,289.86 (veintidós mil 
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doscientos ochenta y nueve pesos 86/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del 

ordenamiento jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por 

ciento) del salario regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que,  el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el presente año, por lo que, el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal, en la que se encuentra la 

Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima, será responsable del pago de los derechos 

de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades 

que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con 

cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de 

esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se concede PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre BULMARO FRIAS ROSALES, equivalente 

al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo Transitorios del 

Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, 

de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

Resolución que se obtuvo por mayoría calificada con un total de 09 votos a favor de los 13 integrantes del Consejo Directivo 

en la Décima Primera Sesión Pública Ordinaria de fecha 31 de octubre de 2019, mediante acta de número 15/2019, con 

sustento en las consideraciones previas que forman parte de este documento, quedando en los siguientes términos: 

Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima, 

con número de cuenta 241318070101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 

Colima. 

NOMBRE 

 

BULMARO FRIAS ROSALES 

MENSUAL 

 

$22,289.86  

ANUAL 

 

$267,478.32 

 

Total mensual: Veintidós mil doscientos ochenta y nueve pesos 86/100 m.n.  

Total anual: Doscientos sesenta y siete mil cuatrocientos setenta y ocho pesos 32/100 m.n. 

SEGUNDO. Así mismo, se concederán las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos 

normativos, minutas y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser 

extendidas a los pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos 

descritos, de acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

TERCERO. Deberá realizarse el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado 

del servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 

vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

CUARTO. La cuantía de la pensión concedida deberá incrementarse en la misma proporción en que aumentan los sueldos 

de los trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto 

por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

QUINTO. Publíquese y obsérvese la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de 

transparencia del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima  con fundamento en el artículo 

83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su consulta, en los términos 

previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y la Ley de Protección de 



      

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección de Prestaciones del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico s/n, colonia 

El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, el 31 de octubre de 2019. 

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

 

LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 

 

 

  



   

 
Número de Resolución: P-292/2019 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 33, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA; 31, 32, 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI, Y 48, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN V DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, Y 44 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZA EL SIGUIENTE DICTAMEN DE PENSIÓN, 

PRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE DICHO INSTITUTO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 

LEGAL DEL MISMO, DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante escrito a título personal de fecha 18 de junio de 2019 y recibido en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el 04 de julio del 2019, la persona de nombre MARTIN LARA 

LARA, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el artículo 

98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede 

de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 01 de julio de 2019, se encontraba adscrita a la Coordinación de 

Autoridades Auxiliares, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Manzanillo, Colima, como 

trabajador sindicalizado, con la categoría de Mozo, con una percepción mensual de $22,609.88 (veintidós mil seiscientos 

nueve pesos 88/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) años y 16 

(dieciséis) días de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de fecha 01 de julio de 2019, expedida por el Director 

de Recursos Humanos del H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima, el C.P. Héctor Luna Ortiz, bajo Oficio 

No. 0330/D.R.H./2019. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 

2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio del 

Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicio el 15 de junio de 

2019, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $22,303.83 (veintidós mil 

trescientos tres pesos 83/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del ordenamiento jurídico 

citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por ciento) del salario regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que,  el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el presente año, por lo que, el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal, en la que se encuentra la 

Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima, será responsable del pago de los derechos 

de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades 

que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con 



      

cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de 

esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se concede PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre MARTIN LARA LARA, equivalente al 100% 

(cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo Transitorios del Decreto 

616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, de acuerdo 

con el artículo 87 del referido Decreto. 

Resolución que se obtuvo por mayoría calificada con un total de 09 votos a favor de los 13 integrantes del Consejo Directivo 

en la Décima Primera Sesión Pública Ordinaria de fecha 31 de octubre de 2019, mediante acta de número 15/2019, con 

sustento en las consideraciones previas que forman parte de este documento, quedando en los siguientes términos: 

Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima, 

con número de cuenta 241318070101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 

Colima. 

 

NOMBRE 

 

MARTIN LARA LARA 

MENSUAL 

 

$22,303.83  

ANUAL 

 

$267,645.96 

 

Total mensual: Veintidós mil trescientos tres pesos 83/100 m.n.  

Total anual: Doscientos sesenta y siete mil seiscientos cuarenta y cinco pesos 96/100 m.n. 

SEGUNDO. Así mismo, se concederán las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos 

normativos, minutas y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser 

extendidas a los pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos 

descritos, de acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

TERCERO. Deberá realizarse el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado 

del servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 

vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

CUARTO. La cuantía de la pensión concedida deberá incrementarse en la misma proporción en que aumentan los sueldos 

de los trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto 

por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

QUINTO. Publíquese y obsérvese la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de 

transparencia del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima  con fundamento en el artículo 

83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su consulta, en los términos 

previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección de Prestaciones del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico s/n, colonia 

El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

 



   

 
Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, el 31 de octubre de 2019. 

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

 

LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 

 

  



      

Número de Resolución: P-293/2019 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 33, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA; 31, 32, 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI, Y 48, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN V DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, Y; 44 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZA EL SIGUIENTE DICTAMEN DE PENSIÓN, 

PRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE DICHO INSTITUTO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 

LEGAL DEL MISMO, DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante escrito a título personal de fecha 09 de julio de 2019 y recibido el día18 del mismo mes 

y año en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre NATIVIDAD 

HERNANDEZ HERNANDEZ, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR VEJEZ a su favor, de 

conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el 

otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 28 de mayo de 2019, se encontraba adscrita a la Dirección 

Operativa de la Policía, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Manzanillo, Col., como trabajador 

de Confianza, con la categoría de Policía, con una percepción mensual de $17,686.32 (diecisiete mil seiscientos ochenta y 

seis pesos 32/100 m.n.), de acuerdo con la Constancia que se referirá en el punto cuarto del presente apartado de 

antecedentes y a los recibos de nómina exhibidos por la persona solicitante.  

TERCERO. EDAD. Que la persona solicitante, según consta en la certificación del acta de nacimiento expedida el 11 de 

junio de 2019 por el Oficial del Registro Civil del Municipio de Manzanillo, Col., el Lic. Arturo Fabian Galvan Birrueta, cuenta 

con al menos 60 (sesenta) años de edad. 

CUARTO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 23 (veintitrés) años, 06 (seis) 

meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de fecha 28 de mayo de 2019, expedida por el Director de 

Recursos Humanos del H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima, el C.P. Héctor Luna Ortiz. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 

expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable el artículo 16, 69, fracción IX, de la Ley de los Trabajadores al 

Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima;  2 y 28, párrafo primero, 

fracción VII del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial para la Dirección de Seguridad Pública y Vialidad 

del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Manzanillo, Colima, vigentes al 31 de diciembre de 2018, con motivo de la 

entrada en vigor del  Decreto 616 , mismo que en su Artículo Décimo Transitorio dispone que, a quienes reúnan los 

requisitos y condiciones para el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, se les aplicará la 

normatividad vigente en el momento que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal del pago de la 

pensión. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. Considerando que la persona solicitante acreditó cumplir con al menos 60 

sesenta años de edad y 15 de servicios el 21 de febrero de 2018, antes de la entrada en vigor del Decreto 616, le 

corresponde una PENSIÓN POR VEJEZ prevista en el artículo 69, fracción IX de la Ley de los Trabajadores al Servicio del 

Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, fracción vigente al 31 de diciembre de 

2018, con motivo de la reforma a dicha fracción, mediante el cuarto punto del Decreto 616, en razón de que la fracción VII 

del Artículo 28 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial para la Dirección de Seguridad Pública y Vialidad 

del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Manzanillo, Colima, vigente al 31 de diciembre de 2018, establece que los 

integrantes de las Corporaciones policiacas gozaran de los Servicios de seguridad social, pensiones y servicio médico, que 

el Municipio establece a favor de los servidores públicos de confianza, resultando aplicable la citada Ley de los Trabajadores 



   

 
al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima y el Reglamento antes 

referido. La procedencia de este derecho se sustenta en una práctica ininterrumpida que había venido otorgando el 

Ejecutivo local para beneficio de los trabajadores con aprobación del Legislativo local, para que, al llegar a la edad de 60 

años y 15 de servicio, estos puedan gozar de una pensión por vejez, de manera proporcional a los años de servicio 

reconocidos por el Estado y considerando los parámetros determinados por el Ejecutivo pues se ha considerado como 

derecho consuetudinario en beneficio de los trabajadores al servicio del Estado e incluso reconocido para los trabajadores 

en transición tal como lo viene a ser el C. Natividad Hernandez Hernandez, en el Artículo Vigésimo Segundo de los 

Transitorios del Decreto 616. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. No resulta aplicable, en consideración de que la normatividad 

vigente a la fecha en que la persona solicitante cumplió con los años de servicio y la edad requerida, a que refiere la fracción 

IX del artículo 69 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados 

del Estado de Colima, no contenía tal concepto. Por lo que, el salario base para el cálculo de su pensión es el 100% de sus 

percepciones, que en este caso es el importe de $17,686.32 (diecisiete mil seiscientos ochenta y seis pesos 32/100 m.n.) 

mensuales, el cual, en proporción a los 23 (veintitrés) años, 06 (seis) meses de servicio que corresponde para efecto de 

fijar el monto de la pensión por vejez, se ajusta al 78.33% (setenta y ocho punto treinta y tres por ciento) del salario mensual, 

resultando la cantidad de $13,853.69 (trece mil ochocientos cincuenta y tres pesos 69/100 m.n.) mensuales. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Considerando que el Artículo Décimo Transitorio del Decreto 616 dispone que a quienes 

reúnan los requisitos y condiciones para el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, se les 

aplicará la normatividad vigente en el momento de que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal 

de su pago y no el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. Se precisa que, en este caso, 

es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Partida 

Presupuestal Municipal, para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda, sin que se afecten las Cuentas Institucionales que 

administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se concede PENSIÓN POR VEJEZ a la persona de nombre NATIVIDAD HERNANDEZ HERNANDEZ 

equivalente al 78.33% (setenta y ocho punto treinta y tres por ciento) de sus percepciones, con fundamento en los artículos 

16, 69, fracción IX de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados 

del Estado de Colima;  2 y 28, párrafo primero, fracción VII del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial para 

la Dirección de Seguridad Pública y Vialidad del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Manzanillo, Colima, vigentes al 

31 de diciembre de 2018, la cual con fundamento en el artículo 87 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del 

Estado de Colima se suspenderá en caso que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal. 

Resolución que se obtuvo por mayoría calificada con un total de 09 votos a favor de los 13 integrantes del Consejo Directivo 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima en la Décima Primera Sesión Pública Ordinaria 

de fecha 31 de octubre de 2019 mediante acta de número 15/2019, con sustento en las consideraciones previas que forman 

parte de este documento, quedando en los siguientes términos: 

Se afecte la partida presupuestal del Presupuesto de Egresos del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 

Manzanillo, Colima, para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda 

NOMBRE 

 

NATIVIDAD HERNANDEZ HERNANDEZ 

MENSUAL 

 

$13,853.69 

ANUAL 

 

$166,244.28 

 

Total mensual: Trece mil ochocientos cincuenta y tres pesos 69/100 m.n. 

Total anual: Ciento sesenta y seis mil doscientos cuarenta y cuatro pesos 28/100 m.n. 

SEGUNDO. Deberá realizarse el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado 

del servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

 



      

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 

vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

TERCERO. La cuantía de la pensión concedida, deberá incrementarse en el mes de febrero de cada año, en la misma 

proporción en que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año calendario anterior, atentos a lo 

dispuesto por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616. 

CUARTO. Publíquese y obsérvese la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de 

transparencia del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima  con fundamento en el artículo 

83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su consulta, en los términos 

previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección de Prestaciones del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico s/n, colonia 

El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, el 31 de octubre de 2019. 

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

 

LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 

 

 

  



   

 
Número de Resolución: P-294/2019 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 33, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA; 31, 32, 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI, Y 48, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN V DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, Y 44 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZA EL SIGUIENTE DICTAMEN DE PENSIÓN, 

PRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE DICHO INSTITUTO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 

LEGAL DEL MISMO, DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante escrito a título personal de fecha 09 de agosto de 2019 y recibido en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el mismo día, la persona de nombre IGNACIO ANDRADE 

JIMENEZ, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el 

artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no 

procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 05 de septiembre de 2019, se encontraba adscrita a la Dirección 

de Parques, Jardines y Áreas Verdes, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Colima, Colima, 

como trabajador sindicalizado, con la categoría de Auxiliar de Recolección “AA”, con una percepción mensual de $16,727.70 

(dieciséis mil setecientos veintisiete pesos 70/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) años y 04 (cuatro) 

meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de fecha 05 de septiembre de 2019, expedida por la Directora 

de Recursos Humanos del H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, Colima, la C.P. Beatriz Alicia Morales Castellanos 

bajo oficio No. 02-P-OM-RH-087/2019. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 

2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio del 

Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicio el 14 de abril de 

2019, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $16,441.12 (dieciséis mil 

cuatrocientos cuarenta y un pesos 12/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del 

ordenamiento jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por 

ciento) del salario regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que,  el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el presente año, por lo que, el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal, en la que se encuentra la 

Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, Colima, será responsable del pago de los derechos de 

los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades que 



      

le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo 

a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta 

resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se concede PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre IGNACIO ANDRADE JIMENEZ, equivalente 

al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo Transitorios del 

Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, 

de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

Resolución que se obtuvo por mayoría calificada con un total de 09 votos a favor de los 13 integrantes del Consejo Directivo 

en la Décima Primera Sesión Pública Ordinaria de fecha 31 de octubre de 2019, mediante acta de número 15/2019, con 

sustento en las consideraciones previas que forman parte de este documento, quedando en los siguientes términos: 

Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, Colima, 

con número de cuenta 241311460101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 

Colima. 

 

NOMBRE 

 

IGNACIO ANDRADE JIMENEZ 

MENSUAL 

 

$16,441.12 

ANUAL 

 

$197,293.44 

 

Total mensual: Dieciséis mil cuatrocientos cuarenta y un pesos 12/100 m.n.  

Total anual: Ciento noventa y siete mil doscientos noventa y tres pesos 44/100 m.n. 

SEGUNDO. Así mismo, se concederán las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos 

normativos, minutas y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser 

extendidas a los pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos 

descritos, de acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

TERCERO. Deberá realizarse el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado 

del servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 

vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

CUARTO. La cuantía de la pensión concedida deberá incrementarse en la misma proporción en que aumentan los sueldos 

de los trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto 

por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

QUINTO. Publíquese y obsérvese la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de 

transparencia del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima  con fundamento en el artículo 

83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su consulta, en los términos 

previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección de Prestaciones del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico s/n, colonia 

El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, el 31 de octubre de 2019. 



   

 
En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

 

LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 

 

  



      

Número de Resolución: P-295/2019 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 33, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA; 31, 32, 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI, Y 48, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN V DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, Y 44 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZA EL SIGUIENTE DICTAMEN DE PENSIÓN, 

PRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE DICHO INSTITUTO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 

LEGAL DEL MISMO, DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 22 de agosto de 2019 y recibida el mismo día en el 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre EFREN RODRIGUEZ 

MENDOZA, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR VEJEZ a su favor, de conformidad con el artículo 

98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede 

de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 31 de julio de 2015, estuvo adscrita al Despacho del Secretario 

de Cultura, dependiente de la Secretaría de Cultura del Estado de Colima, como trabajador Supernumerario, con la 

categoría de Auxiliar Técnico C, con una última percepción mensual de $7,693.06 (siete mil seiscientos noventa y tres 

pesos 06/100 m.n.) de acuerdo con la Constancia que se referirá en el punto cuarto del presente apartado de antecedentes.  

TERCERO. EDAD. Que la persona solicitante cuenta con al menos 60 (sesenta) años de edad, según certificación del acta 

de nacimiento expedida el 11 de julio de 2019, por el Director General del Registro Civil de Jalisco, el Mtro. Enrique 

Cárdenas Huezo. 

CUARTO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 15 (quince) años, 04 (cuatro) 

meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de Antigüedad de fecha 06 de agosto de 2019, expedida por 

el Director General de Capital Humano de la Secretaría de Administración y Gestión Pública del Gobierno del Estado de 

Colima, El Ing. Gonzalo S. Cruz Zamora. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 

expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable el artículo 69, fracción IX de la Ley de los Trabajadores al 

Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, fracción vigente al 31 de 

diciembre de 2018 con motivo de la entrada en vigor del Decreto 616, vinculado con el Artículo Décimo y Décimo Cuarto 

Transitorio del referido Decreto, estableciendo el Décimo Transitorio que a quienes reúnan los requisitos y condiciones para 

el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, se les aplicará la normatividad vigente en el 

momento que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal del pago de la pensión. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. Considerando que la persona solicitante acreditó cumplir con al menos 60 

sesenta años de edad y 15 de servicios el 04 de abril 2016, antes de la entrada en vigor del Decreto 616, le corresponde 

una PENSIÓN POR VEJEZ prevista en el artículo 69, fracción IX de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, 

Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, fracción vigente al 31 de diciembre de 2018, con 

motivo de la reforma a dicha fracción, mediante el cuarto punto del Decreto 616. La procedencia de este derecho se sustenta 

en una práctica ininterrumpida que había venido otorgando el Ejecutivo local para beneficio de sus trabajadores con 

aprobación del Legislativo local, para que, al llegar a la edad de 60 años y 15 de servicio, estos puedan gozar de una 

pensión por vejez, de manera proporcional a los años de servicio reconocidos por el Estado y considerando los parámetros 

determinados por el Ejecutivo, pues se ha considerado como derecho consuetudinario en beneficio de los trabajadores al 

servicio del Estado e incluso reconocido para los trabajadores en transición tal como lo viene a ser el C. Efren Rodríguez 

Mendoza. 



   

 
CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. No resulta aplicable, en consideración de que la normatividad 

vigente a la fecha en que la persona solicitante cumplió con los años de servicio y la edad requerida, a que refiere la fracción 

IX del artículo 69 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados 

del Estado de Colima, no contenía tal concepto. Por lo que, el salario base para el cálculo de su pensión es el 100% de sus 

percepciones, que en este caso es el importe de $7,693.06 (siete mil seiscientos noventa y tres pesos 06/100 m.n.) 

mensuales, el cual, en proporción a los 15 (quince) años, 04 (cuatro) meses de servicio que corresponde para efecto de 

fijar el monto de la pensión por vejez, se ajusta al 51.11% (cincuenta y uno punto once por ciento) del salario mensual, 

resultando la cantidad de $3,931.92 (tres mil novecientos treinta y un pesos 92/100 m.n.) mensuales. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Considerando que el Artículo Décimo Transitorio del Decreto 616 dispone que a quienes 

reúnan los requisitos y condiciones para el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, se les 

aplicará la normatividad vigente en el momento de que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal 

de su pago y no el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. Se precisa que, en este caso, 

es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Partida 

Presupuestal Estatal, para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda, sin que se afecten las Cuentas Institucionales que 

administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se concede PENSIÓN POR VEJEZ a la persona de nombre EFREN RODRIGUEZ MENDOZA equivalente al 

51.11% (cincuenta y uno punto once por ciento) de sus percepciones, con fundamento en el artículo 69, fracción IX de la 

Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, 

misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, de acuerdo con 

el artículo 87 del referido Decreto. 

Resolución que se obtuvo por mayoría calificada con un total de 09 votos a favor de los 13 integrantes del Consejo Directivo 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima en la Décima Primera Sesión Pública Ordinaria 

de fecha 31 de octubre de 2019 mediante acta de número 15/2019, con sustento en las consideraciones previas que forman 

parte de este documento, quedando en los siguientes términos: 

Se afecte la partida presupuestal del Presupuesto de Egresos de Gobierno del Estado de Colima, para el Ejercicio Fiscal 

del año que corresponda, sin que se afecten las cuentas institucionales que administra este Instituto. 

NOMBRE 

 

EFREN RODRIGUEZ MENDOZA 

MENSUAL 

 

$3,931.92 

ANUAL 

 

$47,183.04 

 

Total mensual: Tres mil novecientos treinta y un pesos 92/100 m.n.  

Total anual: Cuarenta y siete mil ciento ochenta y tres pesos 04/100 m.n. 

SEGUNDO. La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos 

fueran inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

TERCERO. La cuantía de la pensión concedida, deberá incrementarse en el mes de febrero de cada año, en la misma 

proporción en que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año calendario anterior, atentos a lo 

dispuesto por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616. 

CUARTO. Publíquese y obsérvese la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de 

transparencia del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima  con fundamento en el artículo 

83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su consulta, en los términos 

previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección de Prestaciones del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico s/n, colonia 

El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 

  



      

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, el 31 de octubre de 2019. 

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

 

LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 

 

  



   

 
Número de Resolución: P-296/2019 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 33, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA; 31, 32, 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI, Y 48, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN V DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, Y 44 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZA EL SIGUIENTE DICTAMEN DE PENSIÓN, 

PRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE DICHO INSTITUTO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 

LEGAL DEL MISMO, DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante escrito a título personal de fecha 19 de julio de 2019 y recibido en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el 22 de julio del 2019, la persona de nombre URIEL ESTRELLA 

ZAMORA, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el 

artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no 

procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 10 de julio de 2019, se encontraba adscrita a la Coordinación de 

Autoridades Auxiliares, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Manzanillo, Colima, como 

trabajador sindicalizado, con la categoría de Mozo, con una percepción mensual de $22,609.88 (veintidós mil seiscientos 

nueve pesos 88/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) años y 12 (doce) 

días de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de fecha 10 de julio de 2019, expedida por el Director de 

Recursos Humanos del H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima, el C.P. Héctor Luna Ortiz, bajo Oficio No. 

408/D.R.H./2019. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 

2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio del 

Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicio el 28 de junio de 

2019, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $22,289.86 (veintidós mil 

doscientos ochenta y nueve pesos 86/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del 

ordenamiento jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por 

ciento) del salario regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que,  el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el presente año, por lo que, el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal, en la que se encuentra la 

Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima, será responsable del pago de los derechos 

de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades 

que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con 



      

cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de 

esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se concede PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre URIEL ESTRELLA ZAMORA, equivalente al 

100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo Transitorios del 

Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, 

de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

Resolución que se obtuvo por mayoría calificada con un total de 09 votos a favor de los 13 integrantes del Consejo Directivo 

en la Décima Primera Sesión Pública Ordinaria de fecha 31 de octubre de 2019, mediante acta de número 15/2019, con 

sustento en las consideraciones previas que forman parte de este documento, quedando en los siguientes términos: 

Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima, 

con número de cuenta 241318070101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 

Colima. 

 

NOMBRE 

 

URIEL ESTRELLA ZAMORA 

MENSUAL 

 

$22,289.86  

ANUAL 

 

$267,478.32 

 

Total mensual: Veintidós mil doscientos ochenta y nueve pesos 86/100 m.n.  

Total anual: Doscientos sesenta y siete mil cuatrocientos setenta y ocho pesos 32/100 m.n. 

SEGUNDO. Así mismo, se concederán las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos 

normativos, minutas y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser 

extendidas a los pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos 

descritos, de acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

TERCERO. Deberá realizarse el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado 

del servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 

vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

CUARTO. La cuantía de la pensión concedida deberá incrementarse en la misma proporción en que aumentan los sueldos 

de los trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto 

por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

QUINTO. Publíquese y obsérvese la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de 

transparencia del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima  con fundamento en el artículo 

83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su consulta, en los términos 

previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección de Prestaciones del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico s/n, colonia 

El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, el 31 de octubre de 2019. 



   

 
En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

 

LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 

 

  



      

Número de Resolución: P-297/2019 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 33, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA; 31, 32, 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI, Y 48, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN V DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, Y 44 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZA EL SIGUIENTE DICTAMEN DE PENSIÓN, 

PRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE DICHO INSTITUTO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 

LEGAL DEL MISMO, DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 01 de julio de 2019 y recibido el mismo día en el 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre VICTOR RAMOS CASTRO, 

solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR VEJEZ a su favor, de conformidad con el artículo 98 de la Ley 

de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, 

sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 16 de octubre de 2019, se encontraba adscrita a la Dirección 

General de Prevención y Reinserción, dependiente de la Dirección General de Prevención de la Secretaría de Seguridad 

Pública del Estado de Colima, como trabajador de Confianza, con la categoría de Custodio B, con una última percepción 

mensual de $17,149.34 (diecisiete mil ciento cuarenta y nueve pesos 34/100 m.n.) de acuerdo con la Constancia que se 

referirá en el punto cuarto del presente apartado de antecedentes, así como de los recibos de nómina exhibidos por el 

solicitante.  

TERCERO. EDAD. Que la persona solicitante cuenta con al menos 60 (sesenta) años de edad, según certificación del acta 

de nacimiento expedida el 15 de mayo de 2019, por el Oficial Encargado del Registro Civil del Municipio de Alvarado, 

Veracruz de Ignacio de la Llave, el Lic. Felipe de Jesús Álvarez Vera.  

CUARTO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 27 (veintisiete) años, 07 (siete) 

meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de Antigüedad actualizada de fecha 16 de octubre de 2019, 

expedida por el Director General de Capital Humano de la Secretaría de Administración y Gestión Pública del Gobierno del 

Estado de Colima, El Dr. HC. Gonzalo S. Cruz Zamora. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 

2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR VEJEZ prevista en el Artículo Vigésimo Segundo Transitorio 

del Decreto 616, considerando que la persona solicitante acreditó cumplir con al menos 60 (sesenta) años de edad y 15 

(quince) años de servicio, el 11 de mayo de 2019, fecha en que nace el derecho a la misma.  

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $17,010.39 (diecisiete mil 

diez pesos 39/100 m.n.), el cual, con fundamento en el artículo 85 y Vigésimo Segundo Transitorio del Decreto 616, al haber 

acreditado 27 (veintisiete) años, 07 (siete) meses de servicio, tratándose de los años de cotización, cuando resulte una 

fracción que sea igual o exceda de seis meses, se tomará como año completo; en sentido inverso, si la fracción resultara 

menor a seis meses, solo se considerarán los años completos de cotización, por lo que se ajusta a 28 (veintiocho) años, 



   

 
correspondiéndole el 93.24% (noventa y tres punto veinticuatro por ciento) del salario regulador, resultando la cantidad de 

$15,860.49 (quince mil ochocientos sesenta pesos 49/100 m.n.) mensuales. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que,  el servidor público cumplió con los requisitos para acceder a una pensión por vejez  en el presente año, por lo que, el 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Estatal, en la 

que se encuentra la Entidad Pública Patronal Gobierno del Estado de Colima, será responsable del pago de los derechos 

de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades 

que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con 

cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de 

esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Estatal. 

 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se concede PENSIÓN POR VEJEZ a la persona de nombre VICTOR RAMOS CASTRO, equivalente al 93.24% 

(noventa y tres punto veinticuatro por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos 85 y Vigésimo Segundo 

Transitorio del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad 

Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

Resolución que se obtuvo por mayoría calificada con un total de 09 votos a favor de los 13 integrantes del Consejo Directivo 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima en la Décima Primera Sesión Pública Ordinaria 

de fecha 31 de octubre de 2019 mediante acta de número 15/2019, con sustento en las consideraciones previas que forman 

parte de este documento, quedando en los siguientes términos: 

Se afecte la Cuenta Institucional Estatal en la que se encuentra el Gobierno del Estado de Colima, con número de cuenta 

241295610101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

 

NOMBRE 

 

VICTOR RAMOS CASTRO 

MENSUAL 

 

$15,860.49 

ANUAL 

 

$190,325.88 

 

Total mensual: Quince mil ochocientos sesenta pesos 49/100 m.n.  

Total anual: Ciento noventa mil trescientos veinticinco pesos 88/100 m.n. 

SEGUNDO. Deberá realizarse el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado 

del servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 

vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

TERCERO. La cuantía de la pensión concedida, deberá incrementarse en el mes de febrero de cada año, en la misma 

proporción en que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año calendario anterior, atentos a lo 

dispuesto por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616. 

CUARTO. Publíquese y obsérvese la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de 

transparencia del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima  con fundamento en el artículo 

83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su consulta, en los términos 

previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección de Prestaciones del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico s/n, colonia 

El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 

 



      

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, el 31 de octubre de 2019. 

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

 

LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 

 

  



   

 
Número de Resolución: P-298/2019 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 33, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA; 31, 32, 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI, Y 48, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN V DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, Y 44 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZA EL SIGUIENTE DICTAMEN DE PENSIÓN, 

PRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE DICHO INSTITUTO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 

LEGAL DEL MISMO, DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal presentada en el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima en fecha 01 de julio de 2019, la persona de nombre ESMERALDA CAMACHO DIAZ, solicitó 

la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el artículo 98 de la Ley 

de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, 

sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 25 de junio de 2019, se encontraba adscrita a la Dirección 

General de la Policía Estatal Preventiva, dependiente de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Colima, como 

trabajador de confianza, con la categoría de Policía, con una percepción mensual de $15,496.16 (quince mil cuatrocientos 

noventa y seis pesos 16/100 m.n.), según la constancia descrita en el antecedente tercero y los recibos de nómina exhibidos 

por el solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 28 (veintiocho) años de 

servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de Antigüedad de fecha 25 de junio de 2019, expedida por el Director 

General de Recursos Humanos de la Secretaría de Administración y Gestión Pública de Gobierno del Estado de Colima, el 

Ing. Gonzalo S. Sandoval Cruz. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 

2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio del 

Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 28 (veintiocho) años de servicio el 16 de junio 

de 2019, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $15,496.16 (quince mil 

cuatrocientos noventa y seis pesos 16/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del 

ordenamiento jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por 

ciento) del salario regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que,  el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el presente año, por lo que, el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Estatal, en la que se encuentra la 

Entidad Pública Patronal Gobierno del Estado de Colima, será responsable del pago de los derechos de los afiliados o 



      

beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le corresponda 

y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo a la referida 

Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución 

para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se concede PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre ESMERALDA CAMACHO DIAZ, equivalente 

al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo Transitorios del 

Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, 

de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

Resolución que se obtuvo por mayoría calificada con un total de 09 votos a favor de los 13 integrantes del Consejo Directivo 

en la Décima Primera Sesión Pública Ordinaria de fecha 31 de octubre de 2019, mediante acta de número 15/2019, con 

sustento en las consideraciones previas que forman parte de este documento, quedando en los siguientes términos: 

Se afecte la Cuenta Institucional Estatal en la que se encuentra Gobierno del Estado de Colima, con número de cuenta 

241295610101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

 

NOMBRE 

 

ESMERALDA CAMACHO DIAZ 

MENSUAL 

 

$15,496.16 

ANUAL 

 

$185,953.92 

 

Total mensual: Quince mil cuatrocientos noventa y seis pesos 16/100 m.n. 

Total anual: Ciento ochenta y cinco mil novecientos cincuenta y tres pesos 92/100 m.n. 

 

SEGUNDO. Deberá realizarse el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado 

del servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 

vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

TERCERO. La cuantía de la pensión concedida, deberá incrementarse en el mes de febrero de cada año, en la misma 

proporción en que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año calendario anterior, atentos a lo 

dispuesto por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616. 

CUARTO. Publíquese y obsérvese la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de 

transparencia del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima  con fundamento en el artículo 

83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su consulta, en los términos 

previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección de Prestaciones del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico s/n, colonia 

El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, el 31 de octubre de 2019. 



   

 
En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

 

LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 

 

 

  



      

Número de Resolución: P-299/2019 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 33, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA; 31, 32, 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI, Y 48, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN V DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, Y 44 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZA EL SIGUIENTE DICTAMEN DE PENSIÓN, 

PRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE DICHO INSTITUTO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 

LEGAL DEL MISMO, DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 14 de agosto de 2019 y recibido en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el mismo día, la persona de nombre CRESCENCIO CAMPOS 

CENTENO, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el 

artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no 

procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 23 de julio de 2019, se encontraba adscrita a la Juzgado de Paz 

del Municipio de Minatitlán, Colima, dependiente del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Colima, como trabajador 

de confianza, con la categoría de Juez de Paz, con una percepción mensual de $16,029.84 (dieciséis mil veintinueve pesos 

84/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) años 08 (ocho) 

meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia Oficial de Servicios y Percepciones de fecha 23 de julio de 

2019, expedida por la Encargada de la Unidad de Apoyo Administrativo del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 

Colima, la C.P. Carina Corona Bejarano. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 

expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable, el artículo 69, fracción IX de la Ley de los Trabajadores al 

Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, fracción vigente al 31 de 

diciembre de 2018 con motivo de la entrada en vigor del Decreto 616, vinculado con el Artículo Décimo y Décimo Cuarto 

Transitorio del referido Decreto, estableciendo el Décimo Transitorio que a quienes reúnan los requisitos y condiciones para 

el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, se les aplicará la normatividad vigente en el 

momento que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal del pago de la pensión. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. Considerando que la persona solicitante acreditó cumplir con 30 (treinta) 

años de servicios en el mes de diciembre de 2018, le corresponde una PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el artículo 

69, fracción IX de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del 

Estado de Colima, fracción vigente al 31 de diciembre de 2018, con motivo de la reforma a dicha fracción, mediante el 

cuarto punto del Decreto 616. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. No resulta aplicable, en consideración de que la normatividad 

vigente a la fecha en que la persona solicitante cumplió con los años de servicio a que refiere la fracción IX del artículo 69 

de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de 

Colima, no contenía tal concepto. Por lo que, el salario base para el cálculo de su pensión es el 100% de sus percepciones, 

que en este caso es el importe de $16,029.84 (dieciséis mil veintinueve pesos 84/100 M.N.) mensuales. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Considerando que el Artículo Décimo Transitorio del Decreto 616 dispone que a quienes 

reúnan los requisitos y condiciones para el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, se les 

aplicará la normatividad vigente en el momento de que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal 



   

 
de su pago y no el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. Se precisa que, en este caso, 

es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Partida 

Presupuestal Estatal, para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda, sin que se afecten las Cuentas Institucionales que 

administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se concede PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre CRECENCIO CAMPOS CENTENO, 

equivalente al 100% (cien por ciento) de sus percepciones, con fundamento en el artículo 69, fracción IX de la Ley de los 

Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, misma que 

se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 

87 del referido Decreto. 

Resolución que se obtuvo por mayoría calificada con un total de 09 votos a favor de los 13 integrantes del Consejo Directivo 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima en la Undécima Sesión Pública Ordinaria de 

fecha 31 de octubre de 2019 mediante acta de número 15/2019, con sustento en las consideraciones previas que forman 

parte de este documento, quedando en los siguientes términos: 

Se afecte la partida presupuestal 41301 del Presupuesto de Egresos del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Colima, 

para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda, sin que se afecte la cuenta institucional que administra este Instituto. 

 

NOMBRE 

 

CRESCENCIO CAMPOS CENTENO 

MENSUAL 

 

$16,029.84 

ANUAL 

 

$192,358.08 

 

Total mensual: Dieciséis mil veintinueve pesos 84/100 m.n. 

Total anual: Ciento noventa y dos mil trecientos cincuenta y ocho pesos 08/100 m.n. 

SEGUNDO. Deberá realizarse el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiese separado 

del servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 

vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

TERCERO. La cuantía de la pensión concedida, deberá incrementarse en el mes de febrero de cada año, en la misma 

proporción en que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año calendario anterior, atentos a lo 

dispuesto por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616. 

CUARTO. Publíquese y obsérvese la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de 

transparencia del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima  con fundamento en el artículo 

83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su consulta, en los términos 

previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección de Prestaciones del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico s/n, colonia 

El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, el 31 de octubre de 2019. 



      

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

 

LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 

 

  



   

 
Número de Resolución: P-300/2019 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 33, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA; 31, 32, 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI, Y 48, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN V DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, Y 44 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZA EL SIGUIENTE DICTAMEN DE PENSIÓN, 

PRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE DICHO INSTITUTO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 

LEGAL DEL MISMO, DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante escrito a título personal de fecha 22 de julio de 2019 y recibido en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el 24 de julio del 2019, la persona de nombre MARTIN 

ENRIQUE MARISCAL CASTILLO, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, 

de conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el 

otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 19 de julio de 2019, se encontraba adscrita a la Dirección de 

Alumbrado Público, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Manzanillo, Colima, como trabajador 

sindicalizado, con la categoría de Chofer Oficial, con una percepción mensual de $25,399.28 (veinticinco mil trescientos 

noventa y nueve pesos 28/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) años de servicio, 

de acuerdo a lo señalado en la Constancia de fecha 19 de julio de 2019, expedida por el Director de Recursos Humanos 

del H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima, el C.P. Héctor Luna Ortiz, bajo Oficio No. 430/D.R.H./2019. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 

2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio del 

Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicio el 19 de julio de 

2019, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $25,050.89 (veinticinco mil 

cincuenta pesos 89/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del ordenamiento jurídico citado 

en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por ciento) del salario regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que,  el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el presente año, por lo que, el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal, en la que se encuentra la 

Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima, será responsable del pago de los derechos 

de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades 

que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con 



      

cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de 

esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se concede PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre MARTIN ENRIQUE MARISCAL CASTILLO, 

equivalente al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo 

Transitorios del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad 

Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

Resolución que se obtuvo por mayoría calificada con un total de 09 votos a favor de los 13 integrantes del Consejo Directivo 

en la Décima Primera Sesión Pública Ordinaria de fecha 31 de octubre de 2019, mediante acta de número 15/2019, con 

sustento en las consideraciones previas que forman parte de este documento, quedando en los siguientes términos: 

Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima, 

con número de cuenta 241318070101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 

Colima. 

 

NOMBRE 

 

MARTIN ENRIQUE MARISCAL 

CASTILLO 

MENSUAL 

 

$25,050.89  

ANUAL 

 

$300,610.68 

 

Total mensual: Veinticinco mil cincuenta pesos 89/100 m.n.  

Total anual: Trescientos mil seiscientos diez pesos 68/100 m.n. 

SEGUNDO. Así mismo, se concederán las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos 

normativos, minutas y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser 

extendidas a los pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos 

descritos, de acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

TERCERO. Deberá realizarse el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado 

del servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 

vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

CUARTO. La cuantía de la pensión concedida deberá incrementarse en la misma proporción en que aumentan los sueldos 

de los trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto 

por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

QUINTO. Publíquese y obsérvese la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de 

transparencia del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima  con fundamento en el artículo 

83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su consulta, en los términos 

previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección de Prestaciones del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico s/n, colonia 

El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, el 31 de octubre de 2019. 



   

 
En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

 

LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 

 

  



      

Número de Resolución: P-301/2019 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 33, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA; 31, 32, 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI, Y 48, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN V DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, Y 44 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZA EL SIGUIENTE DICTAMEN DE PENSIÓN, 

PRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE DICHO INSTITUTO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 

LEGAL DEL MISMO, DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante escrito a título personal de fecha 10 de junio de 2019 y recibido en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el 11 de junio del 2019, la persona de nombre JUAN MANUEL 

MACEDO SILVA, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad 

con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de 

pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 03 de septiembre de 2019, se encontraba adscrita a la Dirección 

Operativa de la Policía, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Manzanillo, Colima, como 

trabajador de confianza, con la categoría de Policía 2, con una percepción mensual de $28,796.30 (veintiocho mil 

setecientos noventa y seis pesos 30/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) años y 04 (cuatro) 

meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia actualizada de fecha 03 de septiembre de 2019, expedida 

por el Director de Recursos Humanos del H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima, el C.P. Héctor Luna Ortiz, 

bajo Oficio No. 315/D.R.H./2019. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 

2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio del 

Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicio el 06 de abril de 

2019, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $27,282.84 (veintisiete mil 

doscientos ochenta y dos pesos 84/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del 

ordenamiento jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por 

ciento) del salario regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que,  el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el presente año, por lo que, el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal, en la que se encuentra la 

Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima, será responsable del pago de los derechos 

de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades 

que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con 



   

 
cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de 

esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se concede PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre JUAN MANUEL MACEDO SILVA, 

equivalente al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo 

Transitorios del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad 

Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

Resolución que se obtuvo por mayoría calificada con un total de 09 votos a favor de los 13 integrantes del Consejo Directivo 

en la Décima Primera Sesión Pública Ordinaria de fecha 31 de octubre de 2019, mediante acta de número 15/2019, con 

sustento en las consideraciones previas que forman parte de este documento, quedando en los siguientes términos: 

Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima, 

con número de cuenta 241318070101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 

Colima. 

 

NOMBRE 

 

JUAN MANUEL MACEDO SILVA 

MENSUAL 

 

$27,282.84  

ANUAL 

 

$327,394.08 

 

Total mensual: Veintisiete mil doscientos ochenta y dos pesos 84/100 m.n.  

Total anual: Trescientos veintisiete mil trescientos noventa y cuatro pesos 08/100 m.n. 

SEGUNDO. Deberá realizarse el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado 

del servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 

vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

TERCERO. La cuantía de la pensión concedida, deberá incrementarse en el mes de febrero de cada año, en la misma 

proporción en que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año calendario anterior, atentos a lo 

dispuesto por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616. 

CUARTO. Publíquese y obsérvese la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de 

transparencia del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima  con fundamento en el artículo 

83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su consulta, en los términos 

previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección de Prestaciones del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico s/n, colonia 

El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, el 31 de octubre de 2019. 

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  



      

LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

 

LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 

 

  



   

 
Número de Resolución: P-302/2019 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 33, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA; 31, 32, 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI, Y 48, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN V DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, Y 44 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZA EL SIGUIENTE DICTAMEN DE PENSIÓN, 

PRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE DICHO INSTITUTO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 

LEGAL DEL MISMO, DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Mediante solicitud a título de beneficiaria de fecha 30 de julio de 2019, junto con oficio número 

STSGE/02356/2019 suscrito por el Comité Ejecutivo del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de 

Colima, de fecha 31 de julio de 2019 y recibidos ambos el 07 de agosto del mismo año en el Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, la C. MA. DOLORES CEBALLOS VELASCO solicitó la iniciación del trámite para 

autorizar Pensión por Viudez a su favor, como beneficiaria del extinto RICARDO VAZQUEZ RIVAS, mismo que se 

encontraba adscrito a la nómina de Pensiones Burocracia del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Colima, solicitud 

realizada conforme el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el 

otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado o en su caso, los beneficiarios del mismo.  

SEGUNDO. Que el extinto pensionado, falleció el 15 de julio de 2019, según consta en la certificación del Acta de Defunción, 

expedida por el Oficial N° 1 del Registro Civil del Municipio de Villa de Álvarez, Colima, el Lic. Gustavo Hernández Robles, 

quien a la fecha de su fallecimiento se encontraba adscrito a la Nómina de Pensiones Burocracia del Poder Ejecutivo del 

Gobierno del Estado de Colima, según informa el Director General de Capital Humano de la Secretaría de Administración 

y Gestión Pública del Estado de Colima, el Ing. Gonzalo S. Cruz Zamora, mediante constancia de fecha 23 de julio de 2019. 

TERCERO. Que el ahora difunto, estaba casado con la C. MA. DOLORES CEBALLOS VELASCO, como se acredita con 

la certificación de matrimonio de fecha 16 de julio de 2019, expedida por el Director del Registro Civil del Estado de Colima, 

el Lic. Juan Pablo Carrazco Fernández.  

CUARTO. Habiéndose realizado la búsqueda en los Libros Duplicados de Actas de Registro Civil que obran en los archivos 

de la Dirección del Registro Civil del Estado, en relación a la persona que en vida respondiera al nombre de RICARDO 

VAZQUEZ RIVAS, se encontró registro que hace constar la Existencia de Registro de Nacimiento de 05 (cinco) hijos, según 

constancia expedida por el Lic. Juan Pablo Carrazco Fernández, Director General del Registro Civil del Estado, sin embargo, 

no se encuentran en los supuestos para ser beneficiarios. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 

expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable a favor de la beneficiaria solicitante, los artículos 4, párrafo 

primero, fracción III, inciso a); 5, párrafo segundo; 89, párrafo segundo; 92, párrafo primero, inciso I; Primero, Octavo, 

Décimo y Décimo Cuarto Transitorios del Decreto 616.  

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. Considerando que la C. MA. DOLORES CEBALLOS VELASCO acreditó ser 

beneficiaria del extinto pensionado RICARDO VAZQUEZ RIVAS, les corresponde una PENSIÓN POR FALLECIMIENTO, 

prevista en los artículos 89, párrafo segundo; 92, párrafo primero, fracción I; Octavo y Vigésimo Sexto Transitorios del 

Decreto 616. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR Y SALARIO DE COTIZACIÓN. De conformidad a lo 

establecido por el artículo 89, párrafo segundo de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, 

los beneficiarios de los pensionados fallecidos tendrán derecho a recibir el 100% (cien por ciento) de la pensión que recibía 



      

el titular, que en este caso es el importe de $15,511.34 (quince mil quinientos once pesos 34/100 m.n.) mensuales, por lo 

que, no es aplicable la determinación de salario regulador y de cotización.  

QUINTO. ENTIDAD PÚBLICA PATRONAL RESPONSABLE DEL PAGO DE LA PENSIÓN. Considerando que el Artículo 

Octavo Transitorio del Decreto 616 dispone que, las Entidades Públicas Patronales seguirán pagando a los jubilados y 

pensionados que hasta antes de la entrada en vigor de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima 

tengan a su cargo, en los términos y condiciones que lo vienen haciendo, considerando incrementos anuales a las pensiones 

con las reglas dispuestas en el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del citado Decreto 616, se precisa que, es procedente 

otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la partida presupuestal 45202 

del Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Colima para el año que corresponda, sin que 

se afecten las Cuentas Institucionales que administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 

Colima. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se concede a la C. MA. DOLORES CEBALLOS VELASCO, Pensión por Fallecimiento, como beneficiaria del 

finado RICARDO VAZQUEZ RIVAS, la que se extinguirá si contrae nuevas nupcias, o por defunción, lo anterior con 

fundamento en los artículos 4, párrafo primero, fracción III, inciso a), y 89, párrafo segundo del Decreto 616, equivalente al 

100% (cien por ciento) de la percepción económica que en vida recibía el finado como pensionado.  

Resolución que se obtuvo por mayoría calificada con un total de 09 votos a favor de los 13 integrantes del Consejo Directivo 

en la Décima Primera Sesión Pública Ordinaria de fecha 31 de octubre de 2019 mediante acta de número 15/2019, con 

sustento en las consideraciones previas que forman parte de este documento, quedando en los siguientes términos: 

Se afecta la Partida Presupuestal 45202 del Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de 

Colima, para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda. 

NOMBRE 

 

C. MA. DOLORES CEBALLOS VELASCO 

MENSUAL 

 

$15,511.34 

ANUAL 

 

$186.136.08 

 

Total mensual: Quince mil quinientos once pesos 34/100 m.n. 

Total anual: Ciento ochenta y seis mil ciento treinta y seis pesos 08/100 m.n. 

SEGUNDO. Así mismo, se concederán las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos 

normativos, minutas y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser 

extendidas a los pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos 

descritos, de acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

TERCERO. La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes y si estos 

fueran inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en los artículos Décimo 

Cuarto Transitorio vinculado con el 86 del Decreto 616. 

CUARTO. La cuantía de la pensión concedida deberá incrementarse en la misma proporción en que aumentan los sueldos 

de los trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto 

por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

QUINTO. Publíquese y obsérvese la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de 

transparencia del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima  con fundamento en el artículo 

83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su consulta, en los términos 

previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección de Prestaciones del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico s/n, colonia 

El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 



   

 
Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el 31 de octubre de 2019. 

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos del artículo 141de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; y en los artículos 42 y 62 primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

 

LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 

 

  



      

Número de Resolución: P-303/2019 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 33, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA; 31, 32, 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI, Y 48, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN V DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, Y 44 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZA EL SIGUIENTE DICTAMEN DE PENSIÓN, 

PRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE DICHO INSTITUTO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 

LEGAL DEL MISMO, DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante escrito a título personal de fecha 05 de julio de 2019, junto con oficio No. 021 de fecha 

08 de julio de 2019, por parte del Comité Ejecutivo Seccional del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación 

Sección 39  y recibidos ambos el día 09 de julio del mismo año en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del 

Estado de Colima, la persona de nombre SAUL RAFAEL HERNANDEZ Y PEREZ DE LEON, solicitó la iniciación del trámite 

para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del 

afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 10 de julio de 2019, se encontraba adscrita a la Sección 39 del 

S.N.T.E., y al ISENCO “Prof. Gregorio Torres Quintero”, que funcionan en esta Ciudad, como trabajador Sindicalizado, con 

la categoría de Catedrático de Secundaria II con 20.0 hrs de Base y P. Ens. Sup. Asing. “B” II con 20.0 horas de 

Supernumerarias, con una percepción mensual de $19,708.40 (diecinueve mil setecientos ocho pesos 40/100 m.n.), de 

acuerdo con los recibos de nómina exhibidos por el solicitante así como la Constancia de fecha 04 de julio de 2019 expedida 

por el Director General de Capital Humano de la Secretaría de Administración y Gestión Pública, el Ing. Gonzalo S. Cruz 

Zamora.  

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 33 (treinta y tres) años, 09 

(nueve) meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de Antigüedad actualizada de fecha 10 de julio de 

2019, expedida por el Director de Educación Pública del Estado de la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado, el 

L.E.P. Miguel Vladimir Rodríguez Aguirre. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 

expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable a la persona solicitante, el Artículo Tercero Transitorio de la 

Ley de Educación del Estado de Colima, vinculado con el artículo 87 de la similar publicada en el Periódico Oficial del 

Estado el 28 de mayo de 1994, aplicable al 31 de diciembre de 2018 derivado del Decreto 616 por el que se reforma el 

artículo 137 de la Ley de Educación del Estado de Colima para entrar en vigor el 01 de enero de 2019, vinculado con el 

Artículo Décimo Transitorio del referido Decreto 616, el cual dispone que a quienes reúnan los requisitos y condiciones para 

el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, se les aplicará la normatividad vigente en el 

momento que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal del pago de la pensión. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Tercero Transitorio de 

la Ley de Educación del Estado de Colima, vinculado con el artículo 87 de la similar publicada en el Periódico Oficial del 

Estado el 28 de mayo de 1994 aplicable al 31 de diciembre de 2018 derivado del Decreto 616, por el que se reforma el 

artículo 137 de la Ley de Educación del Estado de Colima para entrar en vigor el 01 de enero de 2019, ya que el solicitante 

acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicios el 17 de septiembre de 2016, fecha en que nace el derecho a la misma.  

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. No resulta aplicable, en consideración de que la normatividad 

vigente a la fecha en que la persona solicitante cumplió con los años de servicio, no contenía tal concepto. Por lo que, el 



   

 
salario base para el cálculo de su pensión es el 100% de sus percepciones, que en este caso es el importe de $19,708.40 

(diecinueve mil setecientos ocho pesos 40/100 m.n.) mensuales. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Considerando que el Artículo Décimo Transitorio del Decreto 616 dispone que a quienes 

reúnan los requisitos y condiciones para el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, se les 

aplicará la normatividad vigente en el momento de que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal 

de su pago y no el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. Se precisa que, en este caso, 

es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Partida 

Presupuestal Estatal, para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda, sin que se afecten las Cuentas Institucionales que 

administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se concede PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre SAUL RAFAEL HERNANDEZ Y PEREZ DE 

LEON, equivalente al 100% (cien por ciento) de sus percepciones, con fundamento en el Artículo Tercero Transitorio de la 

Ley de Educación del Estado de Colima, vinculado con el artículo 87 de la similar publicada en el Periódico Oficial del 

Estado el 28 de mayo de 1994 aplicable al 31 de diciembre de 2018 derivado del Decreto 616, por el que se reforma el 

artículo 137 de la Ley de Educación del Estado de Colima para entrar en vigor el 01 de enero de 2019, misma que se 

suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 

del referido Decreto. 

Resolución que se obtuvo por mayoría calificada con un total de 09 votos a favor de los 13 integrantes del Consejo Directivo 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima en la Décima Primera Sesión Pública Ordinaria 

de fecha 31 de octubre de 2019 mediante acta de número 15/2019, con sustento en las consideraciones previas que forman 

parte de este documento, quedando en los siguientes términos: 

Se afecte la partida presupuestal 45201 del Presupuesto de Egresos del Estado de Colima, para el Ejercicio Fiscal del año 

que corresponda. 

NOMBRE 

 

SAUL RAFAEL HERNANDEZ Y PEREZ DE LEON 

MENSUAL 

 

$19,708.40 

ANUAL 

 

$236,500.80 

 

Total mensual: Diecinueve mil setecientos ocho pesos 40/100 m.n.  

Total anual: Doscientos treinta y seis mil quinientos pesos 80/100 m.n. 

SEGUNDO. Así mismo, se concederán las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos 

normativos, minutas y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser 

extendidas a los pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos 

descritos, de acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

TERCERO. Deberá realizarse el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiese separado 

del servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo, con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 

vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

CUARTO. La cuantía de la pensión concedida deberá incrementarse en la misma proporción en que aumentan los sueldos 

de los trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto 

por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

QUINTO. Publíquese y obsérvese la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de 

transparencia del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima  con fundamento en el artículo 

83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su consulta, en los términos 



      

previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección de Prestaciones del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico s/n, colonia 

El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, el 31 de octubre de 2019. 

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

 

LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 

 

  



   

 
Número de Resolución: P-304/2019 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 33, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA; 31, 32, 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI, Y 48, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN V DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, Y 44 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZA EL SIGUIENTE DICTAMEN DE PENSIÓN, 

PRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE DICHO INSTITUTO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 

LEGAL DEL MISMO, DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Mediante solicitud presentada a título de beneficiaria de fecha 13 de agosto de 2019 en el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la C. MA. DEL CARMEN ROJAS AZCUE, solicitó la iniciación del trámite 

para autorizar Pensión por Viudez a su favor, como beneficiaria del extinto JUVENAL ORTEGA HUERTA, mismo que se 

encontraba adscrito a la nómina de Pensiones Burocracia del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Colima, solicitud 

realizada conforme el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el 

otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado o en su caso, los beneficiarios del mismo.  

SEGUNDO. Que el extinto pensionado, falleció el 28 de julio de 2019, según consta en la certificación del Acta de Defunción, 

expedida por el Oficial N° 1 del Registro Civil del Municipio de Colima, Col., la Licda. Violeta Berenice Ureña Pérez, quien 

a la fecha de su fallecimiento se encontraba adscrito a la Nómina de Pensiones Burocracia del Poder Ejecutivo del Gobierno 

del Estado de Colima, según informa el Director General de Capital Humano de la Secretaría de Administración y Gestión 

Pública del Estado de Colima, el Ing. Gonzalo S. Cruz Zamora, mediante constancia de fecha 02 de agosto de 2019. 

TERCERO. Que el ahora difunto, estaba casado con la C. MA. DEL CARMEN ROJAS AZCUE, como se acredita con la 

certificación de matrimonio de fecha 22 de julio de 2019, expedida por el Director General del Registro Civil del Municipio 

de Tonila, Jalisco, el Mtro. Enrique Cardenas Huezo. 

CUARTO. Habiéndose realizado la búsqueda en los Libros Duplicados de Actas de Registro Civil que obran en los archivos 

de la Dirección del Registro Civil del Estado, en relación a la persona que en vida respondiera al nombre de JUVENAL 

ORTEGA HUERTA, se encontró registro que hace constar la Existencia de Registro de Nacimiento de 05 (cinco) hijos, 

según constancia expedida por el Lic. Juan Pablo Carrazco Fernández, Director General del Registro Civil del Estado, sin 

embargo, no se encuentran en los supuestos para ser beneficiarios. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 

expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable a favor de la beneficiaria solicitante, los artículos 4, párrafo 

primero, fracción III, inciso a); 5, párrafo segundo; 89, párrafo segundo; 92, párrafo primero, inciso I; Primero, Octavo, 

Décimo y Décimo Cuarto Transitorios del Decreto 616.  

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. Considerando que la C. MA. DEL CARMEN ROJAS AZCUE acreditó ser 

beneficiaria del extinto pensionado JUVENAL ORTEGA HUERTA, les corresponde una PENSIÓN POR FALLECIMIENTO, 

prevista en los artículos 89, párrafo segundo; 92, párrafo primero, fracción I; Octavo y Décimo Cuarto Transitorios del 

Decreto 616. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR Y SALARIO DE COTIZACIÓN. De conformidad a lo 

establecido por el artículo 89, párrafo segundo de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, 

los beneficiarios de los pensionados fallecidos tendrán derecho a recibir el 100% (cien por ciento) de la pensión que recibía 

el titular, que en este caso es el importe de $9,577.32 (nueve mil quinientos setenta y siete pesos 32/100 m.n.) mensuales, 

por lo que, no es aplicable la determinación de salario regulador y de cotización.  



      

QUINTO. ENTIDAD PÚBLICA PATRONAL RESPONSABLE DEL PAGO DE LA PENSIÓN. Considerando que el Artículo 

Octavo Transitorio del Decreto 616 dispone que, las Entidades Públicas Patronales seguirán pagando a los jubilados y 

pensionados que hasta antes de la entrada en vigor de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima 

tengan a su cargo, en los términos y condiciones que lo vienen haciendo, considerando incrementos anuales a las pensiones 

con las reglas dispuestas en el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del citado Decreto 616, se precisa que, es procedente 

otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la partida presupuestal 45202 

del Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Colima para el año que corresponda, sin que 

se afecten las Cuentas Institucionales que administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 

Colima. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se concede a la C. MA. DEL CARMEN ROJAS AZCUE, Pensión por Fallecimiento, como beneficiaria del ahora 

difunto JUVENAL ORTEGA HUERTA, la que se extinguirá si contrae nuevas nupcias, o por defunción, lo anterior con 

fundamento en los artículos 4, párrafo primero, fracción III, inciso a), y 89, párrafo segundo del Decreto 616, equivalente al 

100% (cien por ciento) de la percepción económica que en vida recibía el finado como pensionado.  

Resolución que se obtuvo por mayoría calificada con un total de 09 votos a favor de los 13 integrantes del Consejo Directivo 

en la Décima Primera Sesión Pública Ordinaria de fecha 31 de octubre de 2019 mediante acta de número 15/2019, con 

sustento en las consideraciones previas que forman parte de este documento, quedando en los siguientes términos: 

Se afecta la Partida Presupuestal 45202 del Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de 

Colima, para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda. 

 

NOMBRE 

 

C. MA. DEL CARMEN ROJAS AZCUE 

MENSUAL 

 

$9,577.32 

ANUAL 

 

$114,927.84 

 

Total mensual: Nueve mil quinientos setenta y siete pesos 32/100 m.n. 

Total anual: Ciento catorce mil novecientos veintisiete pesos 84/100 m.n. 

SEGUNDO. La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes y si estos 

fueran inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en los artículos Décimo 

Cuarto Transitorio vinculado con el 86 del Decreto 616. 

TERCERO.  La cuantía de la pensión concedida deberá incrementarse en la misma proporción en que aumentan los sueldos 

de los trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto 

por el Artículo Décimo Cuarto vinculado con el Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

CUARTO. Publíquese y obsérvese la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de 

transparencia del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima  con fundamento en el artículo 

83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su consulta, en los términos 

previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección de Prestaciones del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico s/n, colonia 

El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el 31 de octubre de 2019. 

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos del artículo 141de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; y en los artículos 42 y 62 primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  



   

 
LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

 

LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 

 

 

  



      

Número de Resolución: P-305/2019 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 33, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA; 31, 32, 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI, Y 48, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN V DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, Y 44 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZA EL SIGUIENTE DICTAMEN DE PENSIÓN, 

PRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE DICHO INSTITUTO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 

LEGAL DEL MISMO, DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal presentada en el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima en fecha 30 de julio de 2019, la persona de nombre ENEDINA CHAVEZ TAPIA, solicitó la 

iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el artículo 98 de la Ley de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino 

a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 24 de julio de 2019, se encontraba adscrita al Despacho del C. 

Secretario de Educación, dependiente de la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado, con la categoría de Analista 

A, plaza sindicalizada, y una percepción mensual de $23,677.40 (veintitrés mil seiscientos setenta y siete pesos 40/100 

m.n.). 

Aunado a lo antes señalado, la persona solicitante, se ha desempeñado como Catedrática de secundaria II con 12.0 horas 

de Base, adscrita al Despacho del Secretario de Educación, correspondiéndole como percepción por dicha actividad la 

cantidad mensual de $7,304.20 (siete mil trescientos cuatro pesos 20/100 m.n.), misma que sumada a su percepción 

mensual señalada en el párrafo que antecede da un total de $30,024.75 (treinta mil veinticuatro pesos 75/100 M.N.) 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 31 (treinta y un) años, 03 

(tres) meses de servicio para Gobierno del Estado, de acuerdo con la constancia expedida el 24 de julio de 2019 por el 

Director General de Capital Humano de la Secretaría de Administración y Gestión Pública del Gobierno del Estado de 

Colima, el Ing. Gonzalo S. Cruz Zamora. 

Aunado a lo anterior, tiene una antigüedad de 24 (veinticuatro) años, 11 (once) meses de servicio como docente, de acuerdo 

con la constancia expedida por el Director de Educación Pública del Estado de la Secretaria de Educación del Gobierno del 

Estado, el L.E.P. Miguel Vladimir Rodríguez Aguirre, con fecha del 10 de julio de 2019, antigüedad por la cual se le 

considerará el importe correspondiente con el concepto de nivelación al monto de pensión Jubilatoria. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 

expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el artículo 69, fracción IX de la Ley de los Trabajadores al 

Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, fracción vigente al 31 de 

diciembre de 2018, con motivo de la entrada en vigor del  Decreto 616, mismo que en su Artículo Décimo Transitorio dispone 

que, a quienes reúnan los requisitos y condiciones para el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del 

mismo, se les aplicará la normatividad vigente en el momento que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública 

Patronal del pago de la pensión. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el artículo 69, fracción IX de la Ley 

de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, fracción 

vigente al 31 de diciembre de 2018, con motivo de la reforma a dicha fracción, mediante el cuarto punto del Decreto 616, 

considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 28 (veintiocho) años de servicios el 09 de septiembre de 2016, 

fecha en que nace el derecho a la misma.  



   

 
CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. No resulta aplicable, en consideración de que la normatividad 

vigente a la fecha en que la persona solicitante cumplió con los años de servicio a que refiere la fracción IX del artículo 69 

de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de 

Colima, no contenía tal concepto. Por lo que, el salario base para el cálculo de su pensión es el 100% de sus percepciones 

y la categoría inmediata superior, de conformidad al tabulador establecido en el convenio general de prestaciones vigente 

aplicable celebrado entre la agrupación sindical que la representa y el Ejecutivo Estatal aprobado mediante Decreto No.12, 

publicado el 18 de diciembre de 2018 en el periódico oficial “El Estado de Colima”, siendo esta la categoría de Jefe, así 

mismo la parte proporcional de los 24 (veinticuatro) años y 11 (once) meses de servicios por concepto de nivelación como 

catedrática de secundaria, que en este caso es el importe total de $30,225.39 (treinta mil doscientos veinticinco pesos 

39/100 m.n.) mensuales. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Considerando que el Artículo Décimo Transitorio del Decreto 616 dispone que a quienes 

reúnan los requisitos y condiciones para el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, se les 

aplicará la normatividad vigente en el momento de que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal 

de su pago y no el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. Se precisa que, en este caso, 

es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Partida 

Presupuestal Estatal, para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda, sin que se afecten las Cuentas Institucionales que 

administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se concede PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre ENEDINA CHAVEZ TAPIA, equivalente al 

100% (cien por ciento) de sus percepciones y la categoría inmediata superior, correspondiente a la categoría de Jefe, con 

fundamento en el artículo 69, fracción IX de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y 

Organismos Descentralizados del Estado de Colima. 

Resolución que se obtuvo por mayoría calificada con un total de 09 votos a favor de los 13 integrantes del Consejo Directivo 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima en la Décima Primera Sesión Pública Ordinaria 

de fecha 31 de octubre de 2019 mediante acta de número 15/2019, con sustento en las consideraciones previas que forman 

parte de este documento, quedando en los siguientes términos: 

Se afecte la partida presupuestal 45202 del Presupuesto de Egresos del Estado de Colima, para el Ejercicio Fiscal del año 

que corresponda. 

NOMBRE 

 

ENEDINA CHAVEZ TAPIA 

MENSUAL 

 

$30,225.39 

ANUAL 

 

$362,704.68 

 

Total mensual: Treinta mil doscientos veinticinco pesos 39/100 m.n.  

Total anual: Trescientos sesenta y dos mil setecientos cuatro pesos 68/100 m.n. 

SEGUNDO. Así mismo, se concederán las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos 

normativos, minutas y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser 

extendidas a los pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos 

descritos, de acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

TERCERO. Deberá realizarse el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiese separado 

del servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo, con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 

vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

 



      

CUARTO. La cuantía de la pensión concedida deberá incrementarse en la misma proporción en que aumentan los sueldos 

de los trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto 

por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

QUINTO. Publíquese y obsérvese la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de 

transparencia del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima  con fundamento en el artículo 

83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su consulta, en los términos 

previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección de Prestaciones del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico s/n, colonia 

El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, el 31 de octubre de 2019. 

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

 

LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 

 

 

  



   

 
Número de Resolución: P-306/2019 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 33, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA; 31, 32, 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI, Y 48, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN V DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, Y 44 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZA EL SIGUIENTE DICTAMEN DE PENSIÓN, 

PRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE DICHO INSTITUTO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 

LEGAL DEL MISMO, DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante escrito a título personal de fecha 01 de julio de 2019, junto con oficio STSGE/02193/2019 

de fecha 09 de julio de 2019, por parte del Comité Ejecutivo del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Gobierno del 

Estado y recibidos ambos el día 10 de julio del mismo año en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado 

de Colima, la persona de nombre EDUARDO SANCHEZ TORRES, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN 

POR VEJEZ a su favor, de conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 

Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 25 de junio de 2019, se encontraba adscrita a la Dirección 

General de Desarrollo Urbano, dependiente de la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano, como trabajador 

Sindicalizado, con la categoría de Sobrestante, con una última percepción mensual de $18,634.02 (dieciocho mil seiscientos 

treinta y cuatro pesos 02/100 m.n.) de acuerdo con la Constancia que se referirá en el punto cuarto del presente apartado 

de antecedentes.  

TERCERO. EDAD. Que la persona solicitante cuenta con al menos 60 (sesenta) años de edad, según certificación del acta 

de nacimiento expedida el 16 de abril de 2010, por el Director del Registro Civil del Estado de Colima, el Lic. Rogelio Salazar 

Borja.  

CUARTO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 20 (veinte) años, 10 (diez) 

meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de Antigüedad de fecha 25 de junio de 2019, expedida por 

el Director General de Capital Humano de la Secretaría de Administración y Gestión Pública del Gobierno del Estado de 

Colima, El Ing. Gonzalo S. Cruz Zamora. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 

2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR VEJEZ prevista en el Artículo Vigésimo Segundo Transitorio 

del Decreto 616, considerando que la persona solicitante acreditó cumplir con al menos 60 (sesenta) años de edad y 15 

(quince) años de servicio, el 09 de mayo de 2019, fecha en que nace el derecho a la misma.  

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $15,677.43 (quince mil 

seiscientos setenta y siete pesos 43/100 m.n.), el cual, con fundamento en el artículo 85 y Vigésimo Segundo Transitorio 

del Decreto 616, al haber acreditado 20 (veinte) años, 10 (diez) meses de servicio, tratándose de los años de cotización, 

cuando resulte una fracción que sea igual o exceda de seis meses, se tomará como año completo; en sentido inverso, si la 



      

fracción resultara menor a seis meses, solo se considerarán los años completos de cotización, por lo que se ajusta al 

69.93% (sesenta y nueve punto noventa y tres por ciento) del salario regulador, resultando la cantidad de $10,963.23 (diez 

mil novecientos sesenta y tres pesos 23/100 M.N.) mensuales. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que,  el servidor público cumplió con los requisitos para acceder a una pensión por vejez  en el presente año, por lo que, el 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Estatal, en la 

que se encuentra la Entidad Pública Patronal Gobierno del Estado de Colima, será responsable del pago de los derechos 

de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades 

que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con 

cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de 

esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Estatal. 

 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se concede PENSIÓN POR VEJEZ a la persona de nombre EDUARDO SANCHEZ TORRES, equivalente al 

69.93% (sesenta y nueve punto noventa y tres por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos 85 y 

Vigésimo Segundo Transitorio del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con 

alguna Entidad Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

Resolución que se obtuvo por mayoría calificada con un total de 09 votos a favor de los 13 integrantes del Consejo Directivo 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima en la Décima Primera Sesión Pública Ordinaria 

de fecha 31 de octubre de 2019 mediante acta de número 15/2019, con sustento en las consideraciones previas que forman 

parte de este documento, quedando en los siguientes términos: 

Se afecte la Cuenta Institucional Estatal en la que se encuentra el Gobierno del Estado de Colima, con número de cuenta 

241295610101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

 

NOMBRE 

 

EDUARDO SANCHEZ TORRES 

MENSUAL 

 

$10,963.23 

ANUAL 

 

$131,558.76 

 

Total mensual: Diez mil novecientos sesenta y tres pesos 23/100 m.n.  

Total anual: Ciento treinta y un mil quinientos cincuenta y ocho pesos 76/100 m.n. 

SEGUNDO. Así mismo, se concederán las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos 

normativos, minutas y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser 

extendidas a los pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos 

descritos, de acuerdo con el Artículo Vigésimo Segundo Transitorio en su tercer párrafo del Decreto 616. 

TERCERO. Deberá realizarse el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado 

del servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 

vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

CUARTO. La cuantía de la pensión concedida deberá incrementarse en la misma proporción en que aumentan los sueldos 

de los trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto 

por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

QUINTO. Publíquese y obsérvese la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de 

transparencia del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima  con fundamento en el artículo 

83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su consulta, en los términos 

previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y la Ley de Protección de 



   

 
Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección de Prestaciones del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico s/n, colonia 

El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, el 31 de octubre de 2019. 

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

 

LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 

 

 

  



      

Número de Resolución: P-307/2019 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 33, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA; 31, 32, 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI, Y 48, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN V DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, Y 44 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZA EL SIGUIENTE DICTAMEN DE PENSIÓN, 

PRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE DICHO INSTITUTO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 

LEGAL DEL MISMO, DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante escrito a título personal de fecha 06 de agosto de 2019 y recibido en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el 07 de agosto del 2019, la persona de nombre GUILLERMO 

BARRETO, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el 

artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no 

procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 05 de septiembre de 2019, se encontraba adscrita a la Dirección 

de Parques, Jardines y Áreas Verdes, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Colima, Colima, 

como trabajador sindicalizado, con la categoría de Encargado General, con una percepción mensual de $19,151.86 

(diecinueve mil ciento cincuenta y un pesos 86/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) años y un mes 

de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de fecha 05 de septiembre de 2019, expedida por la Directora de 

Recursos Humanos del H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, Colima, la C.P. Beatriz Alicia Morales Castellanos bajo 

oficio No. 02-P-OM-RH-353/2019. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 

2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio del 

Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicio el 01 de agosto de 

2019, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $18,808.74 (dieciocho mil 

ochocientos ocho pesos 74/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del ordenamiento 

jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por ciento) del salario 

regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que,  el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el presente año, por lo que, el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal, en la que se encuentra la 

Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, Colima, será responsable del pago de los derechos de 

los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades que 

le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo 



   

 
a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta 

resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se concede PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre GUILLERMO BARRETO, equivalente al 

100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo Transitorios del 

Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, 

de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

Resolución que se obtuvo por mayoría calificada con un total de 09 votos a favor de los 13 integrantes del Consejo Directivo 

en la Décima Primera Sesión Pública Ordinaria de fecha 31 de octubre de 2019, mediante acta de número 15/2019, con 

sustento en las consideraciones previas que forman parte de este documento, quedando en los siguientes términos: 

Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, Colima, 

con número de cuenta 241311460101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 

Colima. 

 

NOMBRE 

 

GUILLERMO BARRETO 

MENSUAL 

 

$18,808.74  

ANUAL 

 

$225,704.88 

 

Total mensual: Dieciocho mil ochocientos ocho pesos 74/100 m.n.  

Total anual: Doscientos veinticinco mil setecientos cuatro pesos 88/100 m.n. 

SEGUNDO. Así mismo, se concederán las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos 

normativos, minutas y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser 

extendidas a los pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos 

descritos, de acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

TERCERO. Deberá realizarse el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado 

del servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 

vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

CUARTO. La cuantía de la pensión concedida deberá incrementarse en la misma proporción en que aumentan los sueldos 

de los trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto 

por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

QUINTO. Publíquese y obsérvese la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de 

transparencia del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima  con fundamento en el artículo 

83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su consulta, en los términos 

previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección de Prestaciones del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico s/n, colonia 

El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, el 31 de octubre de 2019. 



      

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

 

LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 

 

  



   

 
Número de Resolución: P-308/2019 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 33, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA; 31, 32, 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI, Y 48, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN V DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, Y 44 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZA EL SIGUIENTE DICTAMEN DE PENSIÓN, 

PRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE DICHO INSTITUTO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 

LEGAL DEL MISMO, DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante escrito a título personal de fecha 08 de julio de 2019 y recibido en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el 18 de julio del 2019, la persona de nombre REYES 

GONZALEZ OROZCO, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de 

conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el 

otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 02 de julio de 2019, se encontraba adscrita a la Dirección de 

Limpia y Aseo Público, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Manzanillo, Colima, como 

trabajador sindicalizado, con la categoría de Chofer Oficial, con una percepción mensual de $25,399.28 (veinticinco mil 

trescientos noventa y nueve pesos 28/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) años y 02 (dos) 

días de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de fecha 02 de julio de 2019, expedida por el Director de 

Recursos Humanos del H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima, el C.P. Héctor Luna Ortiz, bajo Oficio No. 

0394/D.R.H./2019. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 

2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio del 

Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicio el 28 de junio de 

2019, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $25,032.10 (veinticinco mil 

treinta y dos pesos 10/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del ordenamiento jurídico 

citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por ciento) del salario regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que,  el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el presente año, por lo que, el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal, en la que se encuentra la 

Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima, será responsable del pago de los derechos 

de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades 

que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con 



      

cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de 

esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se concede PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre REYES GONZALEZ OROZCO, equivalente 

al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo Transitorios del 

Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, 

de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

Resolución que se obtuvo por mayoría calificada con un total de 09 votos a favor de los 13 integrantes del Consejo Directivo 

en la Décima Primera Sesión Pública Ordinaria de fecha 31 de octubre de 2019, mediante acta de número 15/2019, con 

sustento en las consideraciones previas que forman parte de este documento, quedando en los siguientes términos: 

Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima, 

con número de cuenta 241318070101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 

Colima. 

 

NOMBRE 

 

REYES GONZALEZ OROZCO 

MENSUAL 

 

$25,032.10  

ANUAL 

 

$300,385.20 

 

Total mensual: Veinticinco mil treinta y dos pesos 10/100 m.n.  

Total anual: Trescientos mil trescientos ochenta y cinco pesos 20/100 m.n. 

SEGUNDO. Así mismo, se concederán las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos 

normativos, minutas y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser 

extendidas a los pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos 

descritos, de acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

TERCERO. Deberá realizarse el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado 

del servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 

vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

CUARTO. La cuantía de la pensión concedida deberá incrementarse en la misma proporción en que aumentan los sueldos 

de los trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto 

por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

QUINTO. Publíquese y obsérvese la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de 

transparencia del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima  con fundamento en el artículo 

83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su consulta, en los términos 

previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección de Prestaciones del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico s/n, colonia 

El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, el 31 de octubre de 2019. 



   

 
En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

 

LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 

 

  



      

Número de Resolución: P-309/2019 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 33, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA; 31, 32, 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI, Y 48, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN V DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, Y 44 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZA EL SIGUIENTE DICTAMEN DE PENSIÓN, 

PRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE DICHO INSTITUTO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 

LEGAL DEL MISMO, DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante escrito a título personal junto con oficio STSGE/02194/2019 de fecha 09 de julio de 2019, 

por parte del Comité Ejecutivo del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado y recibidos ambos el día 

30 de julio del mismo año en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de 

nombre GUILLERMO RAMOS CASTAÑEDA, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR VEJEZ a su 

favor, de conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el 

otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 15 de octubre de 2019, se encontraba adscrita a la Dirección 

General de Planeación y Control, dependiente de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de 

Colima, como trabajador Sindicalizado, con la categoría de Velador, con una última percepción mensual de $17,905.50 

(diecisiete mil novecientos cinco pesos 50/100 m.n.) de acuerdo con la Constancia que se referirá en el punto cuarto del 

presente apartado de antecedentes y recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 

TERCERO. EDAD. Que la persona solicitante cuenta con al menos 60 (sesenta) años de edad, según certificación del acta 

de nacimiento expedida el 16 de enero de 2019, por el Oficial No. 1 del Registro Civil del Municipio de Coquimatlán, Colima, 

el Lic. Hugo Adrián Cárdenas Gutiérrez.  

CUARTO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 23 (veintitrés) años, 08 (ocho) 

meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia actualizada de Antigüedad de fecha 15 de octubre de 2019, 

expedida por el Director General de Capital Humano de la Secretaría de Administración y Gestión Pública del Gobierno del 

Estado de Colima, El Ing. Gonzalo S. Cruz Zamora. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V; Primero y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 

2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR VEJEZ prevista en el Artículo Vigésimo Segundo Transitorio 

del Decreto 616, considerando que la persona solicitante acreditó cumplir con al menos 60 (sesenta) años de edad y 15 

(quince) años de servicio, el 10 de junio de 2019, fecha en que nace el derecho a la misma.  

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $17,878.50 (diecisiete mil 

ochocientos setenta y ocho pesos 50/100 m.n.), el cual, con fundamento en el artículo 85 y Vigésimo Segundo Transitorio 

del Decreto 616, al haber acreditado 23 (veintitrés) años, 08 (ocho) meses de servicio, tratándose de los años de cotización, 

cuando resulte una fracción que sea igual o exceda de seis meses, se tomará como año completo; en sentido inverso, si la 

fracción resultara menor a seis meses, solo se considerarán los años completos de cotización, por lo que se ajusta al 



   

 
79.92% (setenta y nueve punto noventa y dos por ciento) del salario regulador en razón de 24 (veinticuatro) años de servicio, 

resultando la cantidad de $14,288.50 (catorce mil doscientos ochenta y ocho pesos 50/100 M.N.) mensuales. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que,  el servidor público cumplió con los requisitos para acceder a una pensión por vejez  en el presente año, por lo que, el 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Estatal, en la 

que se encuentra la Entidad Pública Patronal Gobierno del Estado de Colima, será responsable del pago de los derechos 

de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades 

que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con 

cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de 

esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Estatal. 

 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se concede PENSIÓN POR VEJEZ a la persona de nombre GUILLERMO RAMOS CASTAÑEDA, equivalente 

al 79.92% (setenta y nueve punto noventa y dos por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos 85 y 

Vigésimo Segundo Transitorio del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con 

alguna Entidad Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

Resolución que se obtuvo por mayoría calificada con un total de 09 votos a favor de los 13 integrantes del Consejo Directivo 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en la Décima Primera Sesión Pública Ordinaria 

de fecha 31 de octubre de 2019, mediante acta de número 15/2019, con sustento en las consideraciones previas que forman 

parte de este documento, quedando en los siguientes términos: 

Se afecte la Cuenta Institucional Estatal en la que se encuentra el Gobierno del Estado de Colima, con número de cuenta 

241295610101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

 

NOMBRE 

 

GUILLERMO RAMOS CASTAÑEDA 

MENSUAL 

 

$14,288.50 

ANUAL 

 

$171,462.00 

 

Total mensual: Catorce mil doscientos ochenta y ocho pesos 50/100 m.n.  

Total anual: Ciento setenta y un mil cuatrocientos sesenta y dos pesos 00/100 m.n. 

SEGUNDO. Así mismo, se concederán las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos 

normativos, minutas y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser 

extendidas a los pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos 

descritos, de acuerdo con el Artículo Vigésimo Segundo Transitorio en su tercer párrafo del Decreto 616. 

TERCERO. Deberá realizarse el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado 

del servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 

vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

CUARTO. La cuantía de la pensión concedida deberá incrementarse en la misma proporción en que aumentan los sueldos 

de los trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto 

por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

QUINTO. Publíquese y obsérvese la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de 

transparencia del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima  con fundamento en el artículo 

83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su consulta, en los términos 

previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y la Ley de Protección de 



      

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección de Prestaciones del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico s/n, colonia 

El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, el 31 de octubre de 2019. 

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

 

LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 

 

 

  



   

 
Número de Resolución: P-310/2019 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 33, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA; 31, 32, 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI, Y 48, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN V DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, Y 44 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZA EL SIGUIENTE DICTAMEN DE PENSIÓN, 

PRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE DICHO INSTITUTO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 

LEGAL DEL MISMO, DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Mediante solicitud presentada a título de beneficiario en fecha 03 de abril de 2019 en el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la C. Alicia Chavez Lopez, solicitó la iniciación del trámite para autorizar 

Pensión por Viudez a su favor, como beneficiaria del extinto Jose Cervantes Cazares, mismo que se encontraba adscrito a 

la Secretaría de Cultura del Estado de Colima, solicitud realizada conforme el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del 

afiliado o en su caso, los beneficiarios del mismo.  

SEGUNDO. Que el señor Jose Cervantes Cazares, falleció en el mes de noviembre de 2013, según consta en la 

Certificación de Defunción de fecha 11 de agosto de 2017, expedida por el Director del Registro Civil del Estado de Colima, 

el Lic. Arturo Diaz Rivera, quien a la fecha de su fallecimiento se encontraba adscrito a la Coordinación Técnica, dependiente 

de la Secretaría de Cultura del Estado de Colima, plaza Sindicalizada, con el puesto de Auxiliar Administrativo “B”, según 

informa el Director General de Capital Humano de la Secretaría de Administración y Gestión Pública del Estado de Colima, 

El Ing. Gonzalo S. Cruz Zamora, mediante Constancia de Antigüedad de fecha 25 de marzo de 2019. 

TERCERO. Que el señor Jose Cervantes Cazares, estaba casado con la C. Alicia Chavez Lopez, como se acredita con la 

certificación de matrimonio de fecha 06 de noviembre de 2013, expedida por la C. Oficial N°. 1 del Registro Civil del 

Municipio de Coquimatlán, Col., la M.A. Karina Marisol Heredia Guzmán.  

CUARTO. Habiéndose realizado la búsqueda en los Libros Duplicados de Actas de Registro Civil que obran en los archivos 

de la Dirección del Registro Civil del Estado, en relación a la persona que en vida respondiera al nombre de Jose Cervantes 

Cazares, se encontró registro que hace constar la Existencia de Nacimiento de Hijos, según constancia expedida por el Lic. 

Juan Pablo Carrazco Fernández, Director General del Registro Civil del Estado, sin embargo, ninguno de ellos se encuentra 

en el supuesto de ser beneficiario. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 

expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable a favor de la beneficiaria del extinto Jose Cervantes Cazares, 

la fracción IX del artículo 69, vinculado con el diverso 15 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, 

Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, así como los artículos 129, 130, 131 y 132, vinculado 

con el 121 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de aplicación supletoria. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. Considerando que la C. Alicia Chavez Lopez acreditó ser beneficiaria del 

extinto Jose Cervantes Cazares, le corresponde una PENSIÓN POR VIUDEZ, prevista en los artículos 129, 130, 131 y 132, 

vinculado con el 121 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado vigente. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR Y SALARIO DE COTIZACIÓN. De conformidad al artículo 

132, vinculado con el 17 y 121 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

vigente de aplicación supletoria, el monto de la pensión se fijará con base al promedio del sueldo básico del año inmediato 

anterior, el cual para el presente caso consiste en la cantidad de $391.92 (trescientos noventa y un pesos 92/100 M.N.) 



      

diarios, el cual para determinar la cuantía básica con fundamento en los artículos antes citado, será del 35% (treinta y cinco 

por ciento) que correspondería por pensión de invalidez del asegurado,  por el 100% (cien por ciento) que corresponde a 

la pensión de viudez, arrojando la cantidad de $4,172.25 (Cuatro mil ciento setenta y dos pesos  25/100 M.N.) mensuales. 

QUINTO. ENTIDAD PÚBLICA PATRONAL RESPONSABLE DEL PAGO DE LA PENSIÓN. Considerando que los artículos 

Séptimo y Décimo Transitorios del Decreto 616 dispone que, a quienes reúnan los requisitos y condiciones para el 

otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor de dicho decreto, se les aplicará la normatividad vigente en el 

momento de que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal de su pago y no el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos en el Estado. Se precisa que, en este caso, el derecho a la pensión por viudez nació 

en el mes de noviembre del 2013, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta 

resolución para que se afecte la partida 45102 del Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo de Gobierno del Estado de 

Colima para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda, sin que se afecten las Cuentas Institucionales que administra el 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se concede a la C. Alicia Chavez Lopez, Pensión por viudez, como beneficiaria del ahora finado Jose Cervantes 

Cazares, la que se extinguirá si contrae nuevas nupcias, entra en estado de concubinato o por defunción, lo anterior con 

fundamento en el artículo 135, fracción II de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado vigente, de aplicación supletoria a la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos 

Descentralizados para el Estado de Colima. Resolución que se obtuvo por mayoría calificada con un total de 09 votos a 

favor de los 13 integrantes del Consejo Directivo en la Décima Primera Sesión Pública Ordinaria de fecha 31 de octubre de 

2019 mediante acta de número 15/2019, con sustento en las consideraciones previas que forman parte de este documento, 

quedando en los siguientes términos: 

Se afecte la partida 45102 del Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo de Gobierno del Estado de Colima para el 

Ejercicio Fiscal del año que corresponda. 

NOMBRE 

 

C. Alicia Chavez Lopez 

MENSUAL 

 

$4,172.25 

 

ANUAL 

 

$50,067.05 

 

 

Total Mensual: Cuatro mil ciento setenta y dos pesos 25/100 m.n. 

Total Anual: Cincuenta mil sesenta y siete pesos 05/100 m.n. 

SEGUNDO. Así mismo, se concederán las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos 

normativos, minutas y convenios celebrados con el sindicato que lo representaban que deban ser extendidas a los 

pensionados y sus beneficiarios, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos 

descritos, de acuerdo con el Artículo Décimo Cuarto vinculado con el Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del 

Decreto 616. 

TERCERO. La pensión deberá pagarse de manera quincenal; a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos 

fueran inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

CUARTO. La cuantía de la pensión concedida deberá incrementarse en la misma proporción en que aumentan los sueldos 

de los trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto 

por el Artículo Décimo Cuarto vinculado con el Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

QUINTO. Publíquese y obsérvese la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de 

transparencia del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, mismo que se encontrará 

disponible en su expediente para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados 

para el Estado de Colima, en la Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado 

de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, 

Colima. 



   

 
TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el 31 de octubre de 2019. 

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos del artículo 141de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; y en los artículos 42 y 62 primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima. 

LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

 

LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 

 

 

  



      

Número de Resolución: P-311/2019 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 33, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA; 31, 32, 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI, Y 48, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN V DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, Y 44 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZA EL SIGUIENTE DICTAMEN DE PENSIÓN, 

PRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE DICHO INSTITUTO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 

LEGAL DEL MISMO, DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Mediante escrito presentado a título de beneficiaria de fecha 08 de julio de 2019 y recibido en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el mismo día, la C. Ma. Marcela Garcia Hernandez, solicitó la 

iniciación del trámite para autorizar Pensión por Viudez a su favor, como beneficiaria del extinto Ismael Arturo Carbadillo 

Silva, solicitud realizada conforme el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, 

pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado o en su caso, los beneficiarios del 

mismo.  

SEGUNDO. Que el señor Ismael Arturo Carbadillo Silva, falleció el 25 de agosto de 2018, según consta en la certificación 

del Acta de Defunción, expedida por el Oficial 01 del Registro Civil del Municipio de Colima, Col., la Licda. Violeta Berenice 

Ureña Pérez, de fecha 03 de julio de 2019, quien tuvo como ultima adscripción la Dirección General de Infraestructura y 

Desarrollo Urbano, dependiente de la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano del Gobierno del Estado de Colima, 

con el puesto nominal de Supervisor “C”, plaza Supernumeraria, acumulando una antigüedad de 13 (trece) años, 2 (dos) 

meses, causando baja por defunción, según informa el Director General de Capital Humano de la Secretaría de 

Administración y Gestión Pública del Estado de Colima, el Ing. Gonzalo S. Cruz Zamora, mediante constancia de antigüedad 

de fecha 01 de julio de 2019. 

TERCERO. Que el señor Ismael Arturo Carbadillo Silva, estaba casado con la C. Ma. Marcela Garcia Hernandez, como se 

acredita con la certificación de matrimonio de fecha 03 de julio de 2019, expedida por la Oficial 01 del Registro Civil del 

Municipio de Colima, Col., la Licda. Violeta Berenice Ureña Pérez. 

CUARTO. Habiéndose realizado la búsqueda en los Libros Duplicados de Actas de Registro Civil que obran en los archivos 

de la Dirección del Registro Civil del Estado, en relación a la persona que en vida respondiera al nombre de Ismael Arturo 

Carbadillo Silva, se encontró registro que hace constar la Existencia de Registro de Nacimiento de Hijos, según constancia 

expedida por el Lic. Juan Pablo Carrazco Fernández, Director General del Registro Civil del Estado, sin embargo, ninguno 

de ellos se encuentra en el supuesto de ser beneficiario. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 

2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable a favor de la beneficiaria, la fracción IX del artículo 69, 

vinculado con el artículo 15, ambos de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos 

Descentralizados del Estado de Colima, así como los artículos 129, 130, 131 y 132 vinculado con el 121 de la Ley del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de aplicación supletoria. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR VIUDEZ, prevista en los artículos 129, 131, fracción I; 132, 

vinculado con el 121 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de aplicación 

supletoria, vigente, considerando que la solicitante acreditó ser beneficiaria del extinto servidor público, quien falleció el 25 

de agosto de 2018, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR Y SALARIO DE COTIZACIÓN. De conformidad al Artículo 

132, vinculado con el 17 y 121 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 



   

 
vigente de aplicación supletoria, el monto de la pensión se fijará con base al promedio del sueldo básico del año inmediato 

anterior, el cual para el presente caso consiste en la cantidad de $334.94 (trescientos treinta y cuatro pesos 94/100 M.N.) 

diarios, el cual para determinar la cuantía básica con fundamento en los artículos antes citado, será del 35% (treinta y cinco 

por ciento) que correspondería por pensión de invalidez del asegurado,  por el 100% (cien por ciento) que corresponde a 

la pensión de viudez, arrojando la cantidad de $3,565.71 (Tres mil quinientos sesenta y cinco pesos 71/100 M.N.) 

mensuales. 

QUINTO. ENTIDAD PÚBLICA PATRONAL RESPONSABLE DEL PAGO DE LA PENSIÓN. Considerando que el Artículo 

Décimo Transitorio del Decreto 616 dispone que a quienes reúnan los requisitos y condiciones para el otorgamiento de una 

pensión antes de la entrada en vigor del mismo, se les aplicará la normatividad vigente en el momento de que los reunieron, 

haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal de su pago y no el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima. Se precisa que, en este caso, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero 

de esta resolución para que se afecte la Partida Presupuestal 45102 del Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo de 

Gobierno del Estado de Colima para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda, sin que se afecten las Cuentas 

Institucionales que administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se concede a la C. Ma. Marcela Garcia Hernandez, PENSIÓN POR VIUDEZ, como beneficiaria del ahora 

difunto Ismael Arturo Carbadillo Silva, la que se extinguirá si contrae nuevas nupcias, entra en estado de concubinato o por 

defunción, lo anterior con fundamento en el artículo 135, fracción II de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabajadores del Estado vigente, de aplicación supletoria  a la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, 

Ayuntamientos y Organismos Descentralizados para el Estado de Colima.  Resolución que se obtuvo por mayoría calificada 

con un total de 09 votos a favor de los 13 integrantes del Consejo Directivo en la Décima Primera Sesión Pública Ordinaria 

de fecha 31 de octubre de 2019 mediante acta de número 15/2019, con sustento en las consideraciones previas que forman 

parte de este documento, quedando en los siguientes términos: 

Se afecte la Partida Presupuestal 45102 del Presupuesto de Egresos del Estado de Colima, para el Ejercicio Fiscal del año 

que corresponda. 

NOMBRE 

 

C. Ma. Marcela Garcia Hernandez 

MENSUAL 

 

$3,565.71 

 

ANUAL 

 

$42,788.52 

 

 

Total mensual: Tres mil quinientos sesenta y cinco pesos 71/100 M.N. 

Total anual: Cuarenta y dos mil setecientos ochenta y ocho pesos 52/100 M.N. 

SEGUNDO. La pensión deberá pagarse de manera quincenal; a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos 

fueran inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

TERCERO. La cuantía de la pensión concedida, deberá incrementarse en el mes de febrero de cada año, en la misma 

proporción en que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor, al año calendario anterior, atentos a lo 

dispuesto por los artículos Décimo Cuarto y Vigésimo Séptimo de los Transitorios del Decreto 616. 

CUARTO. Publíquese y obsérvese la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de 

transparencia del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, misma que se encontrará 

disponible en su expediente para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados 

para el Estado de Colima, en la Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado 

de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, 

Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 



      

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el 31 de octubre de 2019. 

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

 

LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 

 

  



   

 
Número de Resolución: P-312/2019 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 33, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA; 31, 32, 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI, Y 48, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN V DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, Y 44 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZA EL SIGUIENTE DICTAMEN DE PENSIÓN, 

PRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE DICHO INSTITUTO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 

LEGAL DEL MISMO, DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante escrito a título personal de fecha 28 de junio de 2019 y recibido en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el día 01 de julio del mismo año, la persona de nombre JUAN 

JOSE BEJARANO MUNGUIA, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR VEJEZ a su favor, de 

conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el 

otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 24 de junio de 2019, se encontraba adscrita a la Dirección 

Operativa de la Policía, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Manzanillo, Colima, como 

trabajador de confianza, con la categoría de Policía, con una percepción mensual de $17,686.32 (diecisiete mil seiscientos 

ochenta y seis pesos 32/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 

TERCERO. EDAD. Que la persona solicitante cuenta con al menos 60 (sesenta) años de edad, según consta en la 

certificación del acta de nacimiento expedida el 30 de junio de 2011 por el C. Director del Registro Civil del Estado de 

Colima, Colima, el C. Lic. Juan Pablo Carrazco Fernández. 

CUARTO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, al momento de su solicitud cuenta con una antigüedad de 20 

(veinte) años, 02 (dos) meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de Antigüedad de fecha 24 de junio 

de 2019, suscrita por el Director de Recursos Humanos del H. Ayuntamiento Municipal de Manzanillo, Colima, el C.P. Héctor 

Luna Ortiz. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 

expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable el artículo 16, 69, fracción IX de la Ley de los Trabajadores al 

Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima; 2 y 28, párrafo primero, 

fracción VII del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial para la Dirección de Seguridad Pública y Vialidad 

del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Manzanillo, Colima, vigentes al 31 de diciembre de 2018, con motivo de la 

entrada en vigor del  Decreto 616, mismo que en su Artículo Décimo Transitorio dispone que, a quienes reúnan los requisitos 

y condiciones para el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, se les aplicará la normatividad 

vigente en el momento que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal del pago de la pensión. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. Considerando que la persona solicitante acreditó cumplir con al menos 60 

sesenta años de edad y 15 de servicios el 08 de febrero de 2018, antes de la entrada en vigor del Decreto 616, le 

corresponde una PENSIÓN POR VEJEZ prevista en el artículo 69, fracción IX de la Ley de los Trabajadores al Servicio del 

Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, fracción vigente al 31 de diciembre de 

2018, con motivo de la reforma a dicha fracción, mediante el cuarto punto del Decreto 616, en razón de que la fracción VII 

del Artículo 28 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial para la Dirección de Seguridad Pública y Vialidad 

del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Manzanillo, Colima, vigente al 31 de diciembre de 2018, establece que los 

integrantes de las Corporaciones policiacas gozaran de los servicios de seguridad social, pensiones y servicio médico, que 

el Municipio establece a favor de los servidores públicos de confianza, resultando aplicable la citada Ley de los Trabajadores 



      

al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima y el Reglamento antes 

referido. La procedencia de este derecho se sustenta en una práctica ininterrumpida que había venido otorgando el 

Ejecutivo local para beneficio de los trabajadores con aprobación del Legislativo local, para que, al llegar a la edad de 60 

años y 15 de servicio, estos puedan gozar de una pensión por vejez, de manera proporcional a los años de servicio 

reconocidos por el Estado y considerando los parámetros determinados por el Ejecutivo pues se ha considerado como 

derecho consuetudinario en beneficio de los trabajadores al servicio del Estado e incluso reconocido para los trabajadores 

en transición tal como lo viene a ser el C. Juan Jose Bejarano Munguia, en el Artículo Vigésimo Segundo de los Transitorios 

del Decreto 616. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. No resulta aplicable, en consideración de que la normatividad 

vigente a la fecha en que la persona solicitante cumplió con los años de servicio y la edad requerida, a que refiere la fracción 

IX del artículo 69 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados 

del Estado de Colima, no contenía tal concepto. Por lo que, el salario base para el cálculo de su pensión es el 100% de sus 

percepciones, que en este caso es el importe de $17,686.32 (diecisiete mil seiscientos ochenta y seis pesos 32/100 m.n.) 

mensuales, el cual, en proporción a los 20 (veinte) años, 02 (dos) meses de servicio que corresponde para efecto de fijar 

el monto de la pensión por vejez, se ajusta al 67.22% (sesenta y siete punto veintidós por ciento) del salario mensual, 

resultando la cantidad de $11,888.74 (once mil ochocientos ochenta y ocho pesos 74/100 m.n.) mensuales. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Considerando que el Artículo Décimo Transitorio del Decreto 616 dispone que a quienes 

reúnan los requisitos y condiciones para el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, se les 

aplicará la normatividad vigente en el momento de que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal 

de su pago y no el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. Se precisa que, en este caso, 

es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Partida 

Presupuestal Municipal, para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda, sin que se afecten las Cuentas Institucionales que 

administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se concede PENSIÓN POR VEJEZ a la persona de nombre JUAN JOSE BEJARANO MUNGUIA, equivalente 

al 67.22% (sesenta y siete punto veintidós por ciento) de sus percepciones, con fundamento en los artículos 16, 69, fracción 

IX de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de 

Colima;  2 y 28, párrafo primero, fracción VII del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial para la Dirección 

de Seguridad Pública y Vialidad del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Manzanillo, Colima, vigentes al 31 de 

diciembre de 2018. 

Resolución que se obtuvo por mayoría calificada con un total de 09 votos a favor de los 13 integrantes del Consejo Directivo 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima en la Décima Primera Sesión Pública Ordinaria 

de fecha 31 de octubre de 2019 mediante acta de número 15/2019, con sustento en las consideraciones previas que forman 

parte de este documento, quedando en los siguientes términos: 

Se afecte la partida correspondiente del Presupuesto de Egresos del H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima, 

para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda. 

NOMBRE 

 

JUAN JOSE BEJARANO MUNGUIA 

MENSUAL 

 

$11,888.74 

ANUAL 

 

$196,025.64 

 

Total mensual: Once mil ochocientos ochenta y ocho pesos 74/100 m.n. 

Total anual: Ciento noventa y seis mil veinticinco pesos 64/100 m.n. 

SEGUNDO. Deberá realizarse el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiese separado 

del servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo, con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

 



   

 
La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 

vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

TERCERO. La cuantía de la pensión concedida, deberá incrementarse en el mes de febrero de cada año, en la misma 

proporción en que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año calendario anterior, atentos a lo 

dispuesto por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616. 

CUARTO. Publíquese y obsérvese la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de 

transparencia del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima  con fundamento en el artículo 

83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su consulta, en los términos 

previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección de Prestaciones del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico s/n, colonia 

El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, el 31 de octubre de 2019. 

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

 

LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 

 

  



      

Número de Resolución: P-313/2019 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 33, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA; 31, 32, 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI, Y 48, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN V DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, Y 44 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZA EL SIGUIENTE DICTAMEN DE PENSIÓN, 

PRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE DICHO INSTITUTO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 

LEGAL DEL MISMO, DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 07 de mayo de 2019 y recibida en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el mismo día, la persona de nombre SILVIANO FRANCISCO 

HERNANDEZ, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR VEJEZ a su favor, de conformidad con el 

artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no 

procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 04 de abril de 2019, se encontraba adscrita a la Dirección de 

Seguridad Pública, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Ixtlahuacán, Colima, como trabajador 

de confianza, con el puesto de Policía, con una percepción mensual de $13,626.90 (trece mil seiscientos veintiséis pesos 

90/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 

TERCERO. EDAD. Que la persona solicitante cuenta con al menos 60 (sesenta) años de edad, según consta en la 

certificación del acta de nacimiento expedida el 08 de abril de 2019 por el Oficial No. 01 del Registro Civil del Municipio de 

Ixtlahuacán, Colima, el C. Abel Cendejas Hernández. 

CUARTO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, al momento de su solicitud cuenta con una antigüedad de 21 

(veintiún) años de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de Antigüedad de fecha 04 de abril de 2019, suscrita 

por la Directora de Recursos Humanos del H. Ayuntamiento Municipal de Ixtlahuacán, Colima, la LE.F. María Isabel 

Martínez Flores. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 

expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable el artículo 16, 69, fracción IX de la Ley de los Trabajadores al 

Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima; 267 del Reglamento del 

Gobierno Municipal de Ixtlahuacán, Colima;  1, párrafo primero, párrafo segundo, fracción I; 2, párrafo segundo; 168, párrafo 

primero, fracción III, inciso c), y 132, párrafo segundo de la Ley del Sistema de Seguridad Pública para el Estado de Colima, 

publicada mediante Decreto 404, vigentes al 31 de diciembre de 2018, con motivo de la entrada en vigor del  Decreto 616, 

mismo que en su Artículo Décimo Transitorio dispone que, a quienes reúnan los requisitos y condiciones para el 

otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, se les aplicará la normatividad vigente en el momento 

que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal del pago de la pensión. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. Considerando que la persona solicitante acreditó cumplir con al menos 60 

sesenta años de edad y 15 de servicios el 10 de febrero de 2015, antes de la entrada en vigor del Decreto 616, le 

corresponde una PENSIÓN POR VEJEZ prevista en el artículo 69, fracción IX de la Ley de los Trabajadores al Servicio del 

Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, fracción vigente al 31 de diciembre de 

2018, con motivo de la reforma a dicha fracción, mediante el cuarto punto del Decreto 616, en razón de que el artículo 168, 

párrafo primero, fracción III, inciso c), y el párrafo segundo del artículo 132 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública para 

el Estado de Colima, vigentes al momento en que el solicitante cumplió con los requisitos, establece que los integrantes de 

las Instituciones Policiales serán considerados como trabajadores de confianza, resultando aplicable la citada Ley de los 

Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima y el reglamento 



   

 
antes referido. La procedencia de este derecho se sustenta en una práctica ininterrumpida que había venido otorgando el 

Ejecutivo local para beneficio de los trabajadores con aprobación del Legislativo local, para que, al llegar a la edad de 60 

años y 15 de servicio, estos puedan gozar de una pensión por vejez, de manera proporcional a los años de servicio 

reconocidos por el Estado y considerando los parámetros determinados por el Ejecutivo pues se ha considerado como 

derecho consuetudinario en beneficio de los trabajadores al servicio del Estado e incluso reconocido para los trabajadores 

en transición tal como lo viene a ser el C. Silviano Francisco Hernandez, en el Artículo Vigésimo Segundo de los Transitorios 

del Decreto 616. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. No resulta aplicable, en consideración de que la normatividad 

vigente a la fecha en que la persona solicitante cumplió con los años de servicio y la edad requerida, a que refiere la fracción 

IX del artículo 69 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados 

del Estado de Colima, no contenía tal concepto. Por lo que, el salario base para el cálculo de su pensión es el 100% de sus 

percepciones, que en este caso es el importe de $13,626.90 (trece mil seiscientos veintiséis pesos 90/100 m.n.) mensuales, 

el cual, en proporción a los 21 (veintiún) años de servicio que corresponde para efecto de fijar el monto de la pensión por 

vejez, se ajusta al 70.00% (setenta por ciento) del salario mensual, resultando la cantidad de $9,538.83 (nueve mil 

quinientos treinta y ocho pesos 83/100 m.n.) mensuales. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Considerando que el Artículo Décimo Transitorio del Decreto 616 dispone que a quienes 

reúnan los requisitos y condiciones para el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, se les 

aplicará la normatividad vigente en el momento de que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal 

de su pago y no el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. Se precisa que, en este caso, 

es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Partida 

Presupuestal Municipal, para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda, sin que se afecten las Cuentas Institucionales que 

administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se concede PENSIÓN POR VEJEZ a la persona de nombre SILVIANO FRANCISCO HERNANDEZ, equivalente 

al 70.00% (setenta por ciento) de sus percepciones, con fundamento en los artículos 16, 69, fracción IX de la Ley de los 

Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima; 267 del 

Reglamento del Gobierno Municipal de Ixtlahuacán, Colima; 1, párrafo primero, párrafo segundo fracción I,132, párrafo 

segundo de la Ley del Sistema de Seguridad Pública para el Estado de Colima, vigentes al 31 de diciembre de 2018. 

Resolución que se obtuvo por mayoría calificada con un total de 09 votos a favor de los 13 integrantes del Consejo Directivo 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima en la Décima Primera Sesión Pública Ordinaria 

de fecha 31 de octubre de 2019 mediante acta de número 15/2019, con sustento en las consideraciones previas que forman 

parte de este documento, quedando en los siguientes términos: 

Se afecte la partida correspondiente del Presupuesto de Egresos del H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima, 

para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda. 

NOMBRE 

 

SILVIANO FRANCISCO HERNANDEZ 

MENSUAL 

 

$9,538.83 

ANUAL 

 

$114,465.96 

 

Total mensual: Nueve mil quinientos treinta y ocho pesos 83/100 m.n. 

Total anual: Ciento catorce mil cuatrocientos sesenta y cinco pesos 96/100 m.n. 

SEGUNDO. Deberá realizarse el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiese separado 

del servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo, con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 

vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 



      

TERCERO. La cuantía de la pensión concedida, deberá incrementarse en el mes de febrero de cada año, en la misma 

proporción en que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año calendario anterior, atentos a lo 

dispuesto por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616. 

CUARTO. Publíquese y obsérvese la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de 

transparencia del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima  con fundamento en el artículo 

83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su consulta, en los términos 

previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección de Prestaciones del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico s/n, colonia 

El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, el 31 de octubre de 2019. 

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

 

LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 

 

 

  



   

 
Número de Resolución: P-314/2019 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 33, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA; 31, 32, 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI, Y 48, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN V DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, Y 44 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZA EL SIGUIENTE DICTAMEN DE PENSIÓN, 

PRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE DICHO INSTITUTO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 

LEGAL DEL MISMO, DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante escrito a título personal de fecha 07 de mayo de 2019, y recibido en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el 09 de mayo de 2019, la persona de nombre FRANCISCO 

JAVIER BRIZUELA MIRANDA, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de 

conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el 

otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 18 de septiembre de 2019, se encontraba adscrita a la Comisión 

de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Coquimatlán, Colima, como trabajador sindicalizado, con la categoría de 

Contador, con una percepción mensual de $24,081.54 (veinticuatro mil ochenta y un pesos 54/100 m.n.), según los recibos 

de nómina ofrecidos por el solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) años 09 (nueve) 

meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de fecha 30 de septiembre de 2019, expedida por el Director 

General de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Coquimatlán, Col., el C.P. José Manuel Pérez 

Montes. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 

2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio del 

Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicios el 01 de enero de 

2019, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $25,103.35 (veinticinco mil 

ciento tres pesos 35/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del ordenamiento jurídico 

citado en líneas superiores de presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por ciento) del salario regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que,  el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el presente año, por lo que, el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal, en la que se encuentra la 

Entidad Pública Patronal Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Coquimatlán, Col., será responsable 

del pago de los derechos de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar 

al Instituto las cantidades que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que 



      

deba realizar el Instituto con cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita 

en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se concede PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre FRANCISCO JAVIER BRIZUELA MIRANDA, 

equivalente al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo 

Transitorios del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad 

Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

Resolución que se obtuvo por mayoría calificada con un total de 09 votos a favor de los 13 integrantes del Consejo Directivo 

en la Décima Primera Sesión Pública Ordinaria de fecha 31 de octubre de 2019 mediante acta de número 15/2019, con 

sustento en las consideraciones previas que forman parte de este documento, quedando en los siguientes términos: 

Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio 

de Coquimatlán, Col., con número de cuenta 241314680101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima. 

 

 

NOMBRE 

 

FRANCISCO JAVIER BRIZUELA 

MIRANDA 

 

MENSUAL 

 

$25,103.35 

 

ANUAL 

 

$301,240.20 

 

Total mensual: Veinticinco mil ciento tres pesos 35/100 m.n. 

Total anual: Trescientos un mil doscientos cuarenta pesos 20/100 m.n. 

SEGUNDO. Así mismo, se concederán las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos 

normativos, minutas y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser 

extendidas a los pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos 

descritos, de acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

TERCERO. Deberá realizarse el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado 

del servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 

vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

CUARTO. La cuantía de la pensión concedida deberá incrementarse en la misma proporción en que aumentan los sueldos 

de los trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto 

por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

QUINTO. Publíquese y obsérvese la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de 

transparencia del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima  con fundamento en el artículo 

83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su consulta, en los términos 

previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección de Prestaciones del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico s/n, colonia 

El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 



   

 
Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, el 31 de octubre de 2019. 

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

 

LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 

 

 

  



      

Número de Resolución: P-315/2019 

 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 33, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA; 31, 32, 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI, Y 48, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN V DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, Y 44 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZA EL SIGUIENTE DICTAMEN DE PENSIÓN, 

PRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE DICHO INSTITUTO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 

LEGAL DEL MISMO, DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante escrito a título personal de fecha 22 de julio de 2019 y recibido en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el 24 de julio del mismo año, la persona de nombre ALFREDO 

VARGAS DIAZ, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con 

el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones 

no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 19 de julio de 2019, se encontraba adscrita a la Dirección de 

Alumbrado Público, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Manzanillo, Colima, como trabajador 

sindicalizado, con la categoría de Operador Especialista, con una percepción mensual de $29,809.10 (veintinueve mil 

ochocientos nueve pesos 10/100 m.n.), según la constancia descrita en el antecedente tercero y los recibos de nómina 

exhibidos por el solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) años de servicio, 

de acuerdo a lo señalado en la Constancia de fecha 19 de julio de 2019, expedida por el Director de Recursos Humanos 

del H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima, el C.P. Héctor Luna Ortiz, bajo Oficio No. 429/D.R.H./2019. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 

2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio del 

Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicio el 19 de julio de 

2019, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $29,366.94 (veintinueve mil 

trecientos sesenta y seis pesos 94/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del ordenamiento 

jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por ciento) del salario 

regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que,  el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el presente año, por lo que, el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal, en la que se encuentra la 

Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima, será responsable del pago de los derechos 



   

 
de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades 

que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con 

cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de 

esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se concede PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre ALFREDO VARGAS DIAZ, equivalente al 

100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo Transitorios del 

Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, 

de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

Resolución que se obtuvo por mayoría calificada con un total de 09 votos a favor de los 13 integrantes del Consejo Directivo 

en la Décima Primera Sesión Pública Ordinaria de fecha 31 de octubre de 2019, mediante acta de número 15/2019, con 

sustento en las consideraciones previas que forman parte de este documento, quedando en los siguientes términos: 

Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima, 

con número de cuenta 241318070101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 

Colima. 

 

NOMBRE 

 

ALFREDO VARGAS DIAZ 

MENSUAL 

 

$29,366.94  

ANUAL 

 

$352,403.28 

 

Total mensual: Veintinueve mil trescientos sesenta y seis pesos 94/100 m.n.  

Total anual: Trescientos cincuenta y dos mil cuatrocientos tres pesos 28/100 m.n. 

SEGUNDO. Así mismo, se concederán las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos 

normativos, minutas y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser 

extendidas a los pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos 

descritos, de acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

TERCERO. Deberá realizarse el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado 

del servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 

vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

CUARTO. La cuantía de la pensión concedida deberá incrementarse en la misma proporción en que aumentan los sueldos 

de los trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto 

por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

QUINTO. Publíquese y obsérvese la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de 

transparencia del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima  con fundamento en el artículo 

83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su consulta, en los términos 

previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección de Prestaciones del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico s/n, colonia 

El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 



      

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, el 31 de octubre de 2019. 

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

 

LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 

 

 

  



   

 
Número de Resolución: P-316/2019 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 33, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA; 31, 32, 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI, Y 48, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN V DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, Y 44 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZA EL SIGUIENTE DICTAMEN DE PENSIÓN, 

PRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE DICHO INSTITUTO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 

LEGAL DEL MISMO, DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante escrito a título personal de fecha 28 de mayo de 2019 y recibido en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el 15 de julio del 2019, la persona de nombre JOSE DOLORES 

AVALOS, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR VEJEZ a su favor, de conformidad con el artículo 

98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede 

de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 17 de septiembre de 2019, se encontraba adscrita a la Oficina 

de Seguridad Pública, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Villa de Álvarez, Colima, como 

trabajador de confianza, con la categoría de Policía 3ro, con una percepción mensual de $19,375.45 (Diecinueve mil 

trescientos setenta y cinco pesos 45/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 

TERCERO. EDAD. Que la persona solicitante, según consta en la certificación del acta de nacimiento expedida el 03 de 

diciembre de 2018, por el Director del Registro Civil del Estado de Colima, el Lic. Juan Pablo Carrazco Fernández, cuenta 

con al menos 60 (sesenta) años de edad.  

CUARTO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con 18 (dieciocho) años, 11 (once) meses de servicio, 

de acuerdo a lo señalado en la Constancia Oficial de Servicios actualizada, expedida en fecha 17 de septiembre de 2019 

por el Director de Recursos Humanos del H. Ayuntamiento Municipal de Villa de Álvarez, Colima, el Lic. José Benjamín 

Sánchez Anguiano. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 5, párrafo segundo, 31, 32, 41, párrafo primero, 

fracción XXI; 48, párrafo primero, fracción V; Primero y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se 

aprueba expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR VEJEZ prevista en el Artículo Vigésimo Segundo Transitorio 

del Decreto 616, considerando que la persona solicitante acreditó cumplir con al menos 60 (sesenta) años de edad y 15 

(quince) años de servicio al día 01 de mayo de 2019, fecha en que nace el derecho a la misma.  

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $20,139.47 (veinte mil ciento 

treinta y nueve pesos 47/100 m.n.), el cual, con fundamento en el artículo 85 y Vigésimo Segundo Transitorio del Decreto 

616, al haber acreditado 18 (dieciocho) años, 11 (once) meses de servicio, tratándose de los años de cotización, cuando 

resulte una fracción que sea igual o exceda de seis meses, se tomará como año completo; en sentido inverso, si la fracción 

resultara menor a seis meses, solo se considerarán los años completos de cotización,  por lo qué, se ajusta a 19 (diecinueve) 



      

años de cotización, al cual corresponde el 63.27% (sesenta y tres punto veintisiete por ciento) del salario regulador, 

resultando la cantidad de $12,742.24 (doce mil setecientos cuarenta y dos pesos 24/100 m.n.) mensuales. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN.  Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que,  el servidor público cumplió con los requisitos para acceder a una pensión por vejez  en el presente año, por lo que, el 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal, en la 

que se encuentra la Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Villa de Álvarez, Colima, será responsable 

del pago de los derechos de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar 

al Instituto las cantidades que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que 

deba realizar el Instituto con cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita 

en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se concede PENSIÓN POR VEJEZ a la persona de nombre JOSE DOLORES AVALOS, equivalente al 63.27% 

(sesenta y tres punto veintisiete por ciento) del salario regulador, con fundamento en el Artículo Vigésimo Segundo 

Transitorio del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad 

Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

Resolución que se obtuvo por mayoría calificada con un total de 09 votos a favor de los 13 integrantes del Consejo Directivo 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima en la Décima Primera Sesión Pública Ordinaria 

de fecha 31 de octubre de 2019, mediante acta de número 15/2019, con sustento en las consideraciones previas que forman 

parte de este documento, quedando en los siguientes términos: 

Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de Villa de Álvarez, 

Colima, con número de cuenta 241321020101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del 

Estado de Colima. 

 

NOMBRE 

 

JOSE DOLORES AVALOS 

MENSUAL 

 

$12,742.24 

ANUAL 

 

$152,906.88 

 

Total mensual: Doce mil setecientos cuarenta y dos pesos 24/100 m.n.  

Total anual: Ciento cincuenta y dos mil novecientos seis pesos 88/100 m.n. 

SEGUNDO. Deberá realizarse el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiese separado 

del servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 

vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

TERCERO. La cuantía de la pensión concedida, deberá incrementarse en el mes de febrero de cada año, en la misma 

proporción en que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año calendario anterior, atentos a lo 

dispuesto por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616. 

CUARTO. Publíquese y obsérvese la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de 

transparencia del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  con fundamento en el artículo 

83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su consulta, en los términos 

previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección de Prestaciones del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico s/n, colonia 

El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 

  



   

 
TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, el 31 de octubre de 2019. 

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

 

LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 

 

  



      

Número de Resolución: P-317/2019 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 33, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA; 31, 32, 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI, Y 48, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN V DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, Y 44 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZA EL SIGUIENTE DICTAMEN DE PENSIÓN, 

PRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE DICHO INSTITUTO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 

LEGAL DEL MISMO, DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante escrito a título personal de fecha 13 de mayo de 2019 y recibido en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el día 17 del mismo mes y año, la persona de nombre SAUL 

ALBERTO LARIOS ESPARZA, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de 

conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el 

otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 17 de septiembre de 2019, se encontraba adscrita a la Oficina 

de Seguridad Pública, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Villa de Álvarez, Colima, como 

trabajador de confianza, con la categoría de Policía 3ro, con una percepción mensual de $20,395.22 (veinte mil trescientos 

noventa y cinco pesos 22/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, al momento de su solicitud cuenta con una antigüedad de 

34 (treinta y cuatro) años 05 (cinco) meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en las dos Constancias, la primera de 

fecha 24 de abril de 2019, suscrita por el Director General de Capital Humano de la Secretaría de Administración y Gestión 

Pública del Estado de Colima, el Ing. Gonzalo S. Cruz Zamora, que comprende el periodo del 23 de mayo de 1984 al 09 de 

octubre de 2000, y la segunda expedida en fecha 17 de septiembre de 2019 por el Director de Recursos Humanos del H. 

Ayuntamiento Municipal de Villa de Álvarez, Colima, el Lic. José Benjamín Sánchez Anguiano, que comprende un periodo 

laborado del 16 de agosto de 2001 al 17 de septiembre de 2019. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 

expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable el artículo 16 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del 

Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima;  2 y 27, párrafo primero, fracción VI, así 

como el párrafo segundo, fracción II del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial para el Municipio de Villa 

de Álvarez, Colima, vigentes al 31 de diciembre de 2018, con motivo de la entrada en vigor del  Decreto 616, mismo que 

en su Artículo Décimo Transitorio dispone que, a quienes reúnan los requisitos y condiciones para el otorgamiento de una 

pensión antes de la entrada en vigor del mismo, se les aplicará la normatividad vigente en el momento que los reunieron, 

haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal del pago de la pensión. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. Considerando que la persona solicitante acreditó cumplir con 30 (treinta) 

años de servicios en de abril de 2015, le corresponde una PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el artículo 27, párrafo 

primero, fracción VI, así como el párrafo segundo, fracción II del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial 

para el Municipio de Villa de Álvarez, Colima vinculado con el artículo 16 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del 

Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima; vigentes al 31 de diciembre de 2018, con 

motivo de la entrada en vigor del  Decreto 616. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. No resulta aplicable, en consideración de que la normatividad 

vigente a la fecha en que la persona solicitante cumplió con los años de servicio a que refiere en el artículo 27, párrafo 

primero, fracción VI, así como el párrafo segundo, fracción II del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial 

para el Municipio de Villa de Álvarez, Colima, no contenía tal concepto. Por lo que, el salario base para el cálculo de su 



   

 
pensión es el 100% de sus percepciones, que en este caso es el importe de $20,395.22 (veinte mil trescientos noventa y 

cinco pesos 22/100 m.n.) mensuales. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Considerando que el Artículo Décimo Transitorio del Decreto 616 dispone que a quienes 

reúnan los requisitos y condiciones para el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, se les 

aplicará la normatividad vigente en el momento de que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal 

de su pago y no el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. Se precisa que, en este caso, 

es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Partida 

Presupuestal Municipal, para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda, sin que se afecten las Cuentas Institucionales que 

administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se concede PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre SAUL ALBERTO LARIOS ESPARZA, 

equivalente al 100% (cien por ciento) de sus percepciones, con fundamento en el artículo 16 de la Ley de los Trabajadores 

al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima; 2 y 27, párrafo primero, 

fracción VI, así como el párrafo segundo, fracción II del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial para el 

Municipio de Villa de Álvarez, Colima. 

Resolución que se obtuvo por mayoría calificada con un total de 09 votos a favor de los 13 integrantes del Consejo Directivo 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima en la Décima Primera Sesión Pública Ordinaria 

de fecha 31 de octubre de 2019 mediante acta de número 15/2019, con sustento en las consideraciones previas que forman 

parte de este documento, quedando en los siguientes términos: 

Se afecte la partida presupuestal del Presupuesto de Egresos del H. Ayuntamiento Constitucional de Villa de Álvarez, 

Colima, para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda 

NOMBRE 

 

SAUL ALBERTO LARIOS ESPARZA 

MENSUAL 

 

$20,395.22 

ANUAL 

 

$244,742.64 

 

Total mensual: Veinte mil trescientos noventa y cinco pesos 22/100 m.n. 

Total anual: Doscientos cuarenta y cuatro mil setecientos cuarenta y dos pesos 64/100 m.n. 

SEGUNDO. Deberá realizarse el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiese separado 

del servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo, con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 

vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

TERCERO. La cuantía de la pensión concedida, deberá incrementarse en el mes de febrero de cada año, en la misma 

proporción en que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año calendario anterior, atentos a lo 

dispuesto por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616. 

CUARTO. Publíquese y obsérvese la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de 

transparencia del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima  con fundamento en el artículo 

83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su consulta, en los términos 

previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección de Prestaciones del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico s/n, colonia 

El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 

 

 



      

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, el 31 de octubre de 2019. 

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

 

LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 

 

 

  



   

 
Número de Resolución: P-318/2019 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 33, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA; 31, 32, 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI, Y 48, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN V DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, Y 44 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZA EL SIGUIENTE DICTAMEN DE PENSIÓN, 

PRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE DICHO INSTITUTO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 

LEGAL DEL MISMO, DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante escrito a título personal de fecha 09 de mayo de 2019 y recibido en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el día 13 del mismo mes y año, la persona de nombre OSCAR 

RODRIGUEZ BORRALES, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR VEJEZ a su favor, de conformidad 

con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de 

pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 13 de mayo de 2019, se encontraba adscrita a la Dirección 

Operativa de la Policía, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Manzanillo, Colima, como 

trabajador de confianza, con la categoría de Policía, con una percepción mensual de $18,150.52 (dieciocho mil ciento 

cincuenta pesos 52/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 

TERCERO. EDAD. Que la persona solicitante cuenta con al menos 60 (sesenta) años de edad, según consta en la 

certificación del acta de nacimiento expedida el 21 de octubre de 2010 por el C. la Oficial No. 02 del Registro Civil de la 

Ciudad de Tapachula, Chiapas, la C. Lic. Francisca Carrera Vela. 

CUARTO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, al momento de su solicitud cuenta con una antigüedad de 27 

(veintisiete) años de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de Antigüedad de fecha 13 de mayo de 2019, 

suscrita por el Director de Recursos Humanos del H. Ayuntamiento Municipal de Manzanillo, Colima, el C.P. Héctor Luna 

Ortiz. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 

expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable el artículo 16, 69, fracción IX de la Ley de los Trabajadores al 

Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima;  2 y 28, párrafo primero, 

fracción VII del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial para la Dirección de Seguridad Pública y Vialidad 

del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Manzanillo, Colima, vigentes al 31 de diciembre de 2018, con motivo de la 

entrada en vigor del  Decreto 616 , mismo que en su Artículo Décimo Transitorio dispone que, a quienes reúnan los 

requisitos y condiciones para el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, se les aplicará la 

normatividad vigente en el momento que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal del pago de la 

pensión. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. Considerando que la persona solicitante acreditó cumplir con al menos 60 

sesenta años de edad y 15 de servicios el 09 de noviembre de 2011, antes de la entrada en vigor del Decreto 616, le 

corresponde una PENSIÓN POR VEJEZ prevista en el artículo 69, fracción IX de la Ley de los Trabajadores al Servicio del 

Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, fracción vigente al 31 de diciembre de 

2018, con motivo de la reforma a dicha fracción, mediante el cuarto punto del Decreto 616, en razón de que la fracción VII 

del Artículo 28 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial para la Dirección de Seguridad Pública y Vialidad 

del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Manzanillo, Colima, vigente al 31 de diciembre de 2018, establece que los 

integrantes de las Corporaciones policiacas gozaran de los servicios de seguridad social, pensiones y servicio médico, que 



      

el Municipio establece a favor de los servidores públicos de confianza, resultando aplicable la citada Ley de los Trabajadores 

al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima. La procedencia de este 

derecho se sustenta en una práctica ininterrumpida que había venido otorgando el Ejecutivo local para beneficio de los 

trabajadores con aprobación del Legislativo local, para que, al llegar a la edad de 60 años y 15 de servicio, estos puedan 

gozar de una pensión por vejez, de manera proporcional a los años de servicio reconocidos por el Estado y considerando 

los parámetros determinados por el Ejecutivo pues se ha considerado como derecho consuetudinario en beneficio de los 

trabajadores al servicio del Estado e incluso reconocido para los trabajadores en transición tal como lo es el caso del C. 

Oscar Rodríguez Borrales, en el Artículo Vigésimo Segundo de los Transitorios del Decreto 616. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. No resulta aplicable, en consideración de que la normatividad 

vigente a la fecha en que la persona solicitante cumplió con los años de servicio y la edad requerida, a que refiere la fracción 

IX del artículo 69 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados 

del Estado de Colima, no contenía tal concepto. Por lo que, el salario base para el cálculo de su pensión es el 100% de sus 

percepciones, que en este caso es el importe de $18,150.52 (dieciocho mil ciento cincuenta pesos 52/100 m.n.) mensuales, 

el cual, en proporción a los 27 (veintisiete) años de servicio que corresponde para efecto de fijar el monto de la pensión por 

vejez, se ajusta al 90.00% (noventa por ciento) del salario mensual, resultando la cantidad de $16,335.47 (dieciséis mil 

trescientos treinta y cinco pesos 47/100 m.n.) mensuales. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Considerando que el Artículo Décimo Transitorio del Decreto 616 dispone que a quienes 

reúnan los requisitos y condiciones para el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, se les 

aplicará la normatividad vigente en el momento de que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal 

de su pago y no el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. Se precisa que, en este caso, 

es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Partida 

Presupuestal Municipal, para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda, sin que se afecten las Cuentas Institucionales que 

administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se concede PENSIÓN POR VEJEZ a la persona de nombre OSCAR RODRIGUEZ BORRALES, equivalente al 

90.00% (noventa por ciento) de sus percepciones, con fundamento en los artículos 16, 69, fracción IX de la Ley de los 

Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima;  2 y 28, párrafo 

primero, fracción VII del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial para la Dirección de Seguridad Pública y 

Vialidad del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Manzanillo, Colima, vigentes al 31 de diciembre de 2018. 

Resolución que se obtuvo por mayoría calificada con un total de 09 votos a favor de los 13 integrantes del Consejo Directivo 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima en la Décima Primera Sesión Pública Ordinaria 

de fecha 31 de octubre de 2019 mediante acta de número 15/2019, con sustento en las consideraciones previas que forman 

parte de este documento, quedando en los siguientes términos: 

Se afecte la partida correspondiente del Presupuesto de Egresos del H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima, 

para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda 

NOMBRE 

 

OSCAR RODRIGUEZ BORRALES 

MENSUAL 

 

$16,335.47 

ANUAL 

 

$196,025.64 

 

Total mensual: Dieciséis mil trescientos treinta y cinco pesos 47/100 m.n. 

Total anual: Ciento noventa y seis mil veinticinco pesos 64/100 m.n. 

SEGUNDO. Deberá realizarse el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiese separado 

del servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo, con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 

vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 



   

 
TERCERO. La cuantía de la pensión concedida, deberá incrementarse en el mes de febrero de cada año, en la misma 

proporción en que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año calendario anterior, atentos a lo 

dispuesto por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616. 

CUARTO. Publíquese y obsérvese la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de 

transparencia del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima  con fundamento en el artículo 

83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su consulta, en los términos 

previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección de Prestaciones del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico s/n, colonia 

El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, el 31 de octubre de 2019. 

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

 

LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 

 

 

  



      

Número de Resolución: P-319/2019 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 33, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA; 31, 32, 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI, Y 48, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN V DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, Y 44 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZA EL SIGUIENTE DICTAMEN DE PENSIÓN, 

PRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE DICHO INSTITUTO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 

LEGAL DEL MISMO, DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante escrito a título personal de fecha 01 de junio de 2019 y recibido en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el 31 de julio del mismo año, la persona de nombre LUIS 

CAMILO AGUILAR JIMENEZ, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de 

conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el 

otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 16 de julio de 2019, se encontraba adscrita a la Dirección General 

de la Procesadora Municipal de Carne, Organismo Descentralizado dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del 

Municipio de Colima, Colima, como trabajador sindicalizado, con el puesto de Embarque, categoría Nivel IIIA, con una 

percepción mensual de $17,062.50 (diecisiete mil sesenta y dos pesos 50/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos 

por el solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) años de servicio, 

de acuerdo a lo señalado en la Constancia de fecha 16 de julio de 2019, expedida por la Directora General de la Procesadora 

Municipal de Carne Organismo Descentralizado del H. Ayuntamiento de Colima, Colima, la C.P. Mercedes Berenice Ibáñez 

Robles. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 

2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio del 

Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicio el 01 de junio de 

2019, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $16,834.98 (dieciséis mil 

ochocientos treinta y cuatro pesos 98/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del 

ordenamiento jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por 

ciento) del salario regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que,  el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el presente año, por lo que, el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal, en la que se encuentra la 

Entidad Pública Patronal Procesadora Municipal de Carne del H. Ayuntamiento de Colima, Colima, será responsable del 

pago de los derechos de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al 



   

 
Instituto las cantidades que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba 

realizar el Instituto con cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el 

considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se concede PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre LUIS CAMILO AGUILAR JIMENEZ, 

equivalente al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo 

Transitorios del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad 

Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

Resolución que se obtuvo por mayoría calificada con un total de 09 votos a favor de los 13 integrantes del Consejo Directivo 

en la Décima Primera Sesión Pública Ordinaria de fecha 31 de octubre de 2019, mediante acta de número 15/2019, con 

sustento en las consideraciones previas que forman parte de este documento, quedando en los siguientes términos: 

Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra la Procesadora Municipal de Carne del H. Ayuntamiento 

Constitucional de Colima, Colima, con número de cuenta 241311460101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima. 

 

NOMBRE 

 

LUIS CAMILO AGUILAR JIMENEZ 

MENSUAL 

 

$16,834.98 

ANUAL 

 

$202,019.76 

 

Total mensual: Dieciséis mil ochocientos treinta y cuatro pesos 98/100 m.n.  

Total anual: Doscientos dos mil diecinueve pesos 76/100 m.n. 

SEGUNDO. Así mismo, se concederán las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos 

normativos, minutas y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser 

extendidas a los pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos 

descritos, de acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

TERCERO. Deberá realizarse el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado 

del servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 

vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

CUARTO. La cuantía de la pensión concedida deberá incrementarse en la misma proporción en que aumentan los sueldos 

de los trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto 

por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

QUINTO. Publíquese y obsérvese la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de 

transparencia del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima  con fundamento en el artículo 

83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su consulta, en los términos 

previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección de Prestaciones del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico s/n, colonia 

El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 



      

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, el 31 de octubre de 2019. 

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

 

LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 

 

  



   

 
Número de Resolución: P-320/2019 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 33, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA; 31, 32, 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI, Y 48, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN V DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, Y 44 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZA EL SIGUIENTE DICTAMEN DE PENSIÓN, 

PRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE DICHO INSTITUTO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 

LEGAL DEL MISMO, DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante escrito a título personal de fecha 29 de abril de 2019 y recibido en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el 31 de julio del mismo año, la persona de nombre AUDEL 

CARDENAS CONTRERAS, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de 

conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el 

otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 16 de julio de 2019, se encontraba adscrita a la Dirección General 

de la Procesadora Municipal de Carne, Organismo Descentralizado dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del 

Municipio de Colima, Colima, como trabajador sindicalizado, con la categoría Nivel IIA, con una percepción mensual de 

$18,362.23 (dieciocho mil trescientos sesenta y dos pesos 23/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por el 

solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) años de servicio, 

de acuerdo a lo señalado en la Constancia de fecha 16 de julio de 2019, expedida por la Directora General de la Procesadora 

Municipal de Carne Organismo Descentralizado del H. Ayuntamiento de Colima, Colima, la C.P. Mercedes Berenice Ibáñez 

Robles. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 

2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio del 

Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicio el 22 de febrero de 

2019, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $18,894.11 (dieciocho mil 

ochocientos noventa y cuatro pesos 11/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del 

ordenamiento jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por 

ciento) del salario regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que,  el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el presente año, por lo que, el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal, en la que se encuentra la 

Entidad Pública Patronal Procesadora Municipal de Carne del H. Ayuntamiento de Colima, Colima, será responsable del 



      

pago de los derechos de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al 

Instituto las cantidades que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba 

realizar el Instituto con cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el 

considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se concede PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre AUDEL CARDENAS CONTRERAS, 

equivalente al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo 

Transitorios del Decreto 616 misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad 

Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

Resolución que se obtuvo por mayoría calificada con un total de 09 votos a favor de los 13 integrantes del Consejo Directivo 

en la Décima Primera Sesión Pública Ordinaria de fecha 31 de octubre de 2019, mediante acta de número 15/2019, con 

sustento en las consideraciones previas que forman parte de este documento, quedando en los siguientes términos: 

Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra la Procesadora Municipal de Carne Organismo 

Descentralizado del H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, Colima, con número de cuenta 241311460101, la cual 

administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

 

NOMBRE 

 

AUDEL CARDENAS CONTRERAS 

MENSUAL 

 

$18,894.11 

ANUAL 

 

$226,729.32 

 

Total mensual: Dieciocho mil ochocientos noventa y cuatro pesos 11/100 m.n.  

Total anual: Doscientos veintiséis mil setecientos veintinueve pesos 32/100 m.n. 

SEGUNDO. Así mismo, se concederán las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos 

normativos, minutas y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser 

extendidas a los pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos 

descritos, de acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

TERCERO. Deberá realizarse el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado 

del servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 

vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

CUARTO. La cuantía de la pensión concedida deberá incrementarse en la misma proporción en que aumentan los sueldos 

de los trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto 

por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

QUINTO. Publíquese y obsérvese la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de 

transparencia del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima  con fundamento en el artículo 

83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su consulta, en los términos 

previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección de Prestaciones del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico s/n, colonia 

El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, el 31 de octubre de 2019. 



   

 
En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

 

LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 

 

 

  



      

Número de Resolución: P-321/2019 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 33, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA; 31, 32, 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI, Y 48, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN V DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, Y 44 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZA EL SIGUIENTE DICTAMEN DE PENSIÓN, 

PRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE DICHO INSTITUTO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 

LEGAL DEL MISMO, DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante escrito a título personal de fecha 06 de mayo de 2019 y recibido en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el 31 de julio del mismo año, la persona de nombre HUMBERTO 

RODRIGUEZ PUENTE, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de 

conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el 

otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 16 de julio de 2019, se encontraba adscrita a la Dirección General 

de la Procesadora Municipal de Carne, Organismo Descentralizado dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del 

Municipio de Colima, Colima, como trabajador sindicalizado, con la categoría Nivel IC, con una percepción mensual de 

$19,923.43 (diecinueve mil novecientos veintitrés pesos 43/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por el 

solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) años de servicio, 

de acuerdo a lo señalado en la Constancia de fecha 16 de julio de 2019, expedida por la Directora General de la Procesadora 

Municipal de Carne como Organismo Descentralizado del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Colima, Colima, 

la C.P. Mercedes Berenice Ibáñez Robles. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 

2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio del 

Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicio el 26 de mayo de 

2019, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $19,609.97 (diecinueve mil 

seiscientos nueve pesos 97/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del ordenamiento 

jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por ciento) del salario 

regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que,  el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el presente año, por lo que, el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal, en la que se encuentra la 

Entidad Pública Patronal Procesadora Municipal de Carne del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Colima, 

Colima, será responsable del pago de los derechos de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal 



   

 
está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago 

de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar 

la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se concede PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre HUMBERTO RODRIGUEZ PUENTE, 

equivalente al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo 

Transitorios del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad 

Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

Resolución que se obtuvo por mayoría calificada con un total de 09 votos a favor de los 13 integrantes del Consejo Directivo 

en la Décima Primera Sesión Pública Ordinaria de fecha 31 de octubre de 2019, mediante acta de número 15/2019, con 

sustento en las consideraciones previas que forman parte de este documento, quedando en los siguientes términos: 

Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra la Procesadora Municipal de Carne del H. Ayuntamiento 

Constitucional del Municipio de Colima, Colima, con número de cuenta 241311460101, la cual administra el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

 

NOMBRE 

 

HUMBERTO RODRIGUEZ PUENTE 

MENSUAL 

 

$19,609.97 

ANUAL 

 

$235,319.64 

 

Total mensual: Diecinueve mil seiscientos nueve pesos 97/100 m.n.  

Total anual: Doscientos treinta y cinco mil trescientos diecinueve pesos 64/100 m.n. 

SEGUNDO. Así mismo, se concederán las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos 

normativos, minutas y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser 

extendidas a los pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos 

descritos, de acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

TERCERO. Deberá realizarse el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado 

del servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 

vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

CUARTO. La cuantía de la pensión concedida deberá incrementarse en la misma proporción en que aumentan los sueldos 

de los trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto 

por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

QUINTO. Publíquese y obsérvese la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de 

transparencia del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima  con fundamento en el artículo 

83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su consulta, en los términos 

previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección de Prestaciones del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico s/n, colonia 

El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 



      

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, el 31 de octubre de 2019. 

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

 

LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 

 

  



   

 
Número de Resolución: P-322/2019 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 33, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA; 31, 32, 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI, Y 48, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN V DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, Y 44 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZA EL SIGUIENTE DICTAMEN DE PENSIÓN, 

PRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE DICHO INSTITUTO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 

LEGAL DEL MISMO, DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante escrito a título personal de fecha 22 de mayo de 2019, y recibido en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el 29 de mayo de 2019, la persona de nombre JOSE 

FRANCISCO HERNANDEZ BARREDA, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su 

favor, de conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el 

otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 18 de septiembre de 2019, se encontraba adscrita a la Comisión 

de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Coquimatlán, Colima, como trabajador sindicalizado, con la categoría de 

Fontanero, con una percepción mensual de $17,726.90 (diecisiete mil setecientos veintiséis pesos 90/100 m.n.), según los 

recibos de nómina ofrecidos por el solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) años 08 (ocho) 

meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia actualizada de fecha 30 de septiembre de 2019, expedida 

por el Director General de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Coquimatlán, Col., el C.P. José 

Manuel Pérez Montes. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 

2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSION POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio del 

Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicios el 01 de febrero 

de 2019, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $18,611.31 (dieciocho mil 

seiscientos once pesos 31/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del ordenamiento jurídico 

citado en líneas superiores de presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por ciento) del salario regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que,  el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el presente año, por lo que, el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal, en la que se encuentra la 

Entidad Pública Patronal Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Coquimatlán, Colima, será responsable 

del pago de los derechos de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar 

al Instituto las cantidades que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que 



      

deba realizar el Instituto con cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita 

en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se concede PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre JOSE FRANCISCO HERNANDEZ 

BARREDA, equivalente al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y 

Vigésimo Transitorios del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna 

Entidad Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

Resolución que se obtuvo por mayoría calificada con un total de 09 votos a favor de los 13 integrantes del Consejo Directivo 

en la Décima Primera Sesión Pública Ordinaria de fecha 31 de octubre de 2019 mediante acta de número 15/2019, con 

sustento en las consideraciones previas que forman parte de este documento, quedando en los siguientes términos: 

Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio 

de Coquimatlán, Col., con número de cuenta 241314680101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima. 

 

 

NOMBRE 

 

JOSE FRANCISCO HERNANDEZ 

BARREDA 

 

MENSUAL 

 

$18,611.31 

 

ANUAL 

 

$223,335.72 

 

Total mensual: Dieciocho mil seiscientos once pesos 31/100 m.n. 

Total anual: Doscientos veintitrés mil trescientos treinta y cinco pesos 72/100 m.n. 

SEGUNDO. Así mismo, se concederán las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos 

normativos, minutas y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser 

extendidas a los pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos 

descritos, de acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

TERCERO. Deberá realizarse el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiese separado 

del servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 

vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

CUARTO. La cuantía de la pensión concedida deberá incrementarse en la misma proporción en que aumentan los sueldos 

de los trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto 

por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

QUINTO. Publíquese y obsérvese la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de 

transparencia del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima  con fundamento en el artículo 

83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su consulta, en los términos 

previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección de Prestaciones del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico s/n, colonia 

El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 



   

 
Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, el 31 de octubre de 2019. 

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

 

LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 

 

 

  



      

Número de Resolución: P-323/2019 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 33, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA; 31, 32, 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI, Y 48, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN V DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, Y 44 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZA EL SIGUIENTE DICTAMEN DE PENSIÓN, 

PRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE DICHO INSTITUTO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 

LEGAL DEL MISMO, DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante escrito a título personal de fecha 07 de marzo de 2019, y recibido en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el 24 de abril de 2019, la persona de nombre RAUL DECENA 

CALVARIO, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el 

artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no 

procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 18 de septiembre de 2019, se encontraba adscrita a la Comisión 

de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Coquimatlán, Colima, como trabajador sindicalizado, con la categoría de 

Fontanero, con una percepción mensual de $17,726.90 (diecisiete mil setecientos veintiséis pesos 90/100 m.n.), según los 

recibos de nómina ofrecidos por el solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) años 07 (siete) 

meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia actualizada de fecha 30 de septiembre de 2019, expedida 

por el Director General de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Coquimatlán, Col., el C.P. José 

Manuel Pérez Montes. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 

2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSION POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio del 

Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicios el 03 de marzo de 

2019, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $18,611.31 (dieciocho mil 

seiscientos once pesos 31/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del ordenamiento jurídico 

citado en líneas superiores de presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por ciento) del salario regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que,  el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el presente año, por lo que, el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal, en la que se encuentra la 

Entidad Pública Patronal Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Coquimatlán, Col., será responsable 

del pago de los derechos de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar 

al Instituto las cantidades que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que 



   

 
deba realizar el Instituto con cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita 

en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se concede PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre RAUL DECENA CALVARIO, equivalente al 

100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo Transitorios del 

Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, 

de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

Resolución que se obtuvo por mayoría calificada con un total de 09 votos a favor de los 13 integrantes del Consejo Directivo 

en la Décima Primera Sesión Pública Ordinaria de fecha 31 de octubre de 2019 mediante acta de número 15/2019, con 

sustento en las consideraciones previas que forman parte de este documento, quedando en los siguientes términos: 

Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio 

de Coquimatlán, Col., con número de cuenta 241314680101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima. 

 

 

NOMBRE 

 

RAUL DECENA CALVARIO 

 

MENSUAL 

 

$18,611.31 

  

ANUAL 

 

$223,335.72 

 

Total mensual: Dieciocho mil seiscientos once pesos 31/100 m.n. 

Total anual: Doscientos veintitrés mil trescientos treinta y cinco pesos 72/100 m.n. 

SEGUNDO. Así mismo, se concederán las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos 

normativos, minutas y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser 

extendidas a los pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos 

descritos, de acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

TERCERO. Deberá realizarse el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado 

del servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 

vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

CUARTO. La cuantía de la pensión concedida deberá incrementarse en la misma proporción en que aumentan los sueldos 

de los trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto 

por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

QUINTO. Publíquese y obsérvese la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de 

transparencia del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima  con fundamento en el artículo 

83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su consulta, en los términos 

previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección de Prestaciones del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico s/n, colonia 

El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 



      

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, el 31 de octubre de 2019. 

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

 

LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 

 

  



   

 
Número de Resolución: P-324/2019 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 33, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA; 31, 32, 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI, Y 48, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN V DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, Y 44 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZA EL SIGUIENTE DICTAMEN DE PENSIÓN, 

PRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE DICHO INSTITUTO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 

LEGAL DEL MISMO, DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante escrito a título personal de fecha 24 de junio de 2019, junto con oficio No. 022 de fecha 

31 de julio de 2019, por parte del Comité Ejecutivo Seccional del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación 

Sección 39 y recibidos ambos el día 01 de agosto del mismo año en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, la persona de nombre ANABEL SOTOMAYOR PARRA, solicitó la iniciación del trámite para autorizar 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 27 de junio de 2019, se encontraba adscrita a Educ. de Jardín 

de Niños III de Base y 02.0 horas Administrativas II Supernumerarias, adscrita a los Jardines de Niños Matutino “Julia Piza 

Miranda” y Vespertino de nueva creación “Sin nombre”, se encuentra comisionada actualmente como Apoyo, en la Zona 

Escolar No. 31, que funciona en Tecomán, Colima, como trabajador Sindicalizado, con una percepción mensual de 

$16,030.62 (dieciséis mil treinta pesos 62/100 m.n.), de acuerdo con los recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 29 (veintinueve) años, 11 

(once) meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de Antigüedad de fecha 27 de junio de 2019, expedida 

por el Director de Educación Pública del Estado de la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado, el L.E.P. Miguel 

Vladimir Rodríguez Aguirre. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 

expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable a la persona solicitante, el Artículo Tercero Transitorio de la 

Ley de Educación del Estado de Colima, vinculado con el artículo 87 de la similar publicada en el Periódico Oficial del 

Estado el 28 de mayo de 1994, aplicable al 31 de diciembre de 2018 derivado del Decreto 616 por el que se reforma el 

artículo 137 de la Ley de Educación del Estado de Colima para entrar en vigor el 01 de enero de 2019, vinculado con el 

Artículo Décimo Transitorio del referido Decreto 616, el cual dispone que a quienes reúnan los requisitos y condiciones para 

el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, se les aplicará la normatividad vigente en el 

momento que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal del pago de la pensión. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Tercero Transitorio de 

la Ley de Educación del Estado de Colima, vinculado con el artículo 87 de la similar publicada en el Periódico Oficial del 

Estado el 28 de mayo de 1994 aplicable al 31 de diciembre de 2018 derivado del Decreto 616, por el que se reforma el 

artículo 137 de la Ley de Educación del Estado de Colima para entrar en vigor el 01 de enero de 2019, ya que el solicitante 

acreditó cumplir con 28 (veintiocho) años de servicios el 27 de julio de 2017, fecha en que nace el derecho a la misma.  

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. No resulta aplicable, en consideración de que la normatividad 

vigente a la fecha en que la persona solicitante cumplió con los años de servicio, no contenía tal concepto. Por lo que, el 

salario base para el cálculo de su pensión es el 100% de sus percepciones, que en este caso es el importe de $16,030.62 

(dieciséis mil treinta pesos 62/100 m.n.) mensuales. 



      

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Considerando que el Artículo Décimo Transitorio del Decreto 616 dispone que a quienes 

reúnan los requisitos y condiciones para el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, se les 

aplicará la normatividad vigente en el momento de que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal 

de su pago y no el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. Se precisa que, en este caso, 

es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Partida 

Presupuestal Estatal, para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda, sin que se afecten las Cuentas Institucionales que 

administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se concede PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre ANABEL SOTOMAYOR PARRA, equivalente 

al 100% (cien por ciento) de sus percepciones, con fundamento en el Artículo Tercero Transitorio de la Ley de Educación 

del Estado de Colima, vinculado con el artículo 87 de la similar publicada en el Periódico Oficial del Estado el 28 de mayo 

de 1994 aplicable al 31 de diciembre de 2018 derivado del Decreto 616, por el que se reforma el artículo 137 de la Ley de 

Educación del Estado de Colima para entrar en vigor el 01 de enero de 2019, misma que se suspenderá en el supuesto de 

que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

Resolución que se obtuvo por mayoría calificada con un total de 09 votos a favor de los 13 integrantes del Consejo Directivo 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima en la Décima Primera Sesión Pública Ordinaria 

de fecha 31 de octubre de 2019 mediante acta de número 15/2019, con sustento en las consideraciones previas que forman 

parte de este documento, quedando en los siguientes términos: 

Se afecte la partida presupuestal 45201 del Presupuesto de Egresos del Estado de Colima, para el Ejercicio Fiscal del año 

que corresponda 

NOMBRE 

 

ANABEL SOTOMAYOR PARRA 

MENSUAL 

 

$16,030.62 

ANUAL 

 

$192,367.44 

 

Total mensual: Dieciséis mil treinta pesos 62/100 m.n.  

Total anual: Ciento noventa y dos mil trescientos sesenta y siete pesos 44/100 m.n. 

SEGUNDO. Así mismo, se concederán las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos 

normativos, minutas y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser 

extendidas a los pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos 

descritos, de acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

TERCERO. Deberá realizarse el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiese separado 

del servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo, con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 

vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

CUARTO. La cuantía de la pensión concedida deberá incrementarse en la misma proporción en que aumentan los sueldos 

de los trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto 

por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

QUINTO. Publíquese y obsérvese la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de 

transparencia del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima  con fundamento en el artículo 

83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su consulta, en los términos 

previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección de Prestaciones del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico s/n, colonia 

El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 



   

 
TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, el 31 de octubre de 2019. 

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

 

LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 

 

 

  



      

Número de Resolución: P-325/2019 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 33, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA; 31, 32, 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI, Y 48, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN V DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, Y 44 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZA EL SIGUIENTE DICTAMEN DE PENSIÓN, 

PRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE DICHO INSTITUTO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 

LEGAL DEL MISMO, DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante escrito a título personal de fecha 21 de mayo de 2019 y recibido el día 31 de julio del 

mismo año en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre RAUL 

GARCIA RENDON, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR VEJEZ a su favor, de conformidad con el 

artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no 

procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 14 de agosto de 2019, se encontraba adscrita a la Dirección 

General de la Procesadora Municipal de Carne, Organismo Descentralizado dependiente del H. Ayuntamiento 

Constitucional del Municipio de Colima, Colima, como trabajador sindicalizado, en el cargo Vigilante Caseta, con la categoría 

Nivel IIA, con una percepción mensual de $18,366.51 (dieciocho mil trescientos sesenta y seis pesos 51/100 m.n.), según 

con los recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 

TERCERO. EDAD. Que la persona solicitante cuenta con al menos 60 (sesenta) años de edad, según consta en la 

certificación del acta de nacimiento expedida el 06 de noviembre de 2014 por el C. Director del Registro Civil de Colima, 

Colima, el Lic. Arturo Díaz Rivera. 

CUARTO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 26 (veintiséis) años, de 

acuerdo a lo señalado en la Constancia actualizada de fecha 14 de agosto de 2019, expedida por la Directora General de 

la Procesadora Municipal de Carne Organismo Descentralizado del H. Ayuntamiento de Colima, Colima, la C.P. Mercedes 

Berenice Ibáñez Robles. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 

expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable los artículos 1, 13, párrafo primero, fracción I; 15 y 16 del 

Reglamento para la Jubilación y la Pensión de los Trabajadores del Sindicato Único de Trabajadores al Servicio de la 

Procesadora Municipal de Carne, relacionado al artículo 69, fracción IX de la Ley de los Trabajadores al Servicio del 

Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, fracción vigente al 31 de diciembre de 

2018 con motivo de la entrada en vigor del Decreto 616, vinculados con el Artículo Décimo y Décimo Cuarto Transitorio del 

referido Decreto, estableciendo el Décimo Transitorio que a quienes reúnan los requisitos y condiciones para el 

otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, se les aplicará la normatividad vigente en el momento 

que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal del pago de la pensión. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. Considerando que la persona solicitante acreditó cumplir con al menos 15 

años de servicios y 60 años de edad el 17 de mayo de 2014, fecha en que nace el derecho a la pensión, antes de la entrada 

en vigor del Decreto 616, le corresponde una PENSIÓN POR EDAD AVANZADA prevista en los artículos 15 y 16 del 

Reglamento para la Jubilación y la Pensión de los Trabajadores del Sindicato Único de Trabajadores al Servicio de la 

Procesadora Municipal de Carne. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. No resulta aplicable, en consideración de que la normatividad 

vigente a la fecha en que la persona solicitante cumplió con los años de servicio y la edad requerida, no contenía tal 



   

 
concepto. Por lo que, el salario base para el cálculo de su pensión es el 100% de sus percepciones, que en este caso es 

el importe de $18,366.51 (dieciocho mil trescientos sesenta y seis pesos 51/100 m.n.) mensuales, el cual, en proporción a 

los 26 años de servicio que corresponde para efecto de fijar el monto de la pensión proporcional, se ajusta al 85.00% 

(ochenta y cinco por ciento) del salario mensual, resultando la cantidad de $15,611.54 (quince mil seiscientos once pesos 

54/100 m.n.) mensuales. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Considerando que el Artículo Décimo Transitorio del Decreto 616 dispone que a quienes 

reúnan los requisitos y condiciones para el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, se les 

aplicará la normatividad vigente en el momento de que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal 

de su pago y no el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. Se precisa que, en este caso, 

es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Partida 

Presupuestal Municipal en la que se encuentra la Entidad Pública Patronal Procesadora Municipal de Carne, para el Ejercicio 

Fiscal del año que corresponda, sin que se afecten las Cuentas Institucionales que administra el Instituto de Pensiones de 

los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se concede PENSIÓN POR EDAD AVANZADA a la persona de nombre RAUL GARCIA RENDON equivalente 

al 85.00% (ochenta y cinco por ciento) de sus percepciones, con fundamento en los artículos 1, 13 párrafo primero; fracción 

I, 15 y 16 del Reglamento para la Jubilación y la Pensión de los Trabajadores del Sindicato Único de Trabajadores al Servicio 

de la Procesadora Municipal de Carne, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna 

Entidad Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

Resolución que se obtuvo por mayoría calificada con un total de 09 votos a favor de los 13 integrantes del Consejo Directivo 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima en la Décima Primera Sesión Pública Ordinaria 

de fecha 31 de octubre de 2019, mediante acta de número 15/2019, con sustento en las consideraciones previas que forman 

parte de este documento, quedando en los siguientes términos: 

Se afecte la partida presupuestal del Presupuesto de Egresos del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Colima, 

Colima en donde se encuentra la Procesadora Municipal de Carne, para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda 

NOMBRE 

 

RAUL GARCIA RENDON 

MENSUAL 

 

$15,611.54 

ANUAL 

 

$187,338.48 

 

Total mensual: Quince mil seiscientos once pesos 54/100 m.n.  

Total anual: Ciento ochenta y siete mil trescientos treinta y ocho pesos 48/100 m.n. 

SEGUNDO. Así mismo, se concederán las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos 

normativos, minutas y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser 

extendidas a los pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos 

descritos, de acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

TERCERO. Deberá realizarse el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiese separado 

del servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 

vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

CUARTO. La cuantía de la pensión concedida deberá incrementarse en la misma proporción en que aumentan los sueldos 

de los trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto 

por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 



      

QUINTO. Publíquese y obsérvese la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de 

transparencia del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima  con fundamento en el artículo 

83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su consulta, en los términos 

previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección de Prestaciones del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico s/n, colonia 

El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, el 31 de octubre de 2019. 

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

 

LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 

 

  



   

 
Número de Resolución: P-326/2019 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 33, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA; 31, 32, 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI, Y 48, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN V DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, Y 44 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZA EL SIGUIENTE DICTAMEN DE PENSIÓN, 

PRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE DICHO INSTITUTO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 

LEGAL DEL MISMO, DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante escrito a título personal de fecha 02 de julio de 2019 junto con oficio No. O.M. 393/2019 

de fecha 15 de julio de 2019 expedido por la Oficial Mayor del H. Ayuntamiento de Villa de Álvarez, Colima y recibidos 

ambos el día 17 del mismo mes y año en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la 

persona de nombre ELIAS CARDENAS CHAVEZ, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR VEJEZ a 

su favor, de conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues 

el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 17 de septiembre de 2019, se encontraba adscrita al Despacho 

del C. Director de Servicios Públicos Municipales, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Villa de 

Álvarez, Colima, como trabajador de base, con la categoría de Auxiliar de Aseo B, con una percepción mensual de 

$12,125.91 (doce mil ciento veinticinco pesos 91/100 m.n.), de acuerdo con la Constancia que se referirá en el punto cuarto 

del presente apartado de antecedentes y recibos de nómina ofrecidos por el solicitante.  

TERCERO. EDAD. Que la persona solicitante cuenta con al menos 60 (sesenta) años de edad, según consta en la 

certificación del acta de nacimiento expedida el 25 de febrero de 2019 por el C. Director del Registro Civil del Estado de 

Colima, Colima, el C. Lic. Juan Pablo Carrazco Fernández. 

CUARTO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 15 (quince) años, 6 (meses) 

meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia Oficial de Servicios actualizada de fecha 17 de septiembre 

de 2019, expedida por el Director de Recursos Humanos del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Villa de 

Álvarez, Colima, el Lic. José Benjamín Sánchez Anguiano. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 5, párrafo segundo, 31, 32, 41, párrafo primero, 

fracción XXI; 48, párrafo primero, fracción V;  Primero y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se 

aprueba expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR VEJEZ prevista en el Artículo Vigésimo Segundo Transitorio 

del Decreto 616, considerando que la persona solicitante acreditó cumplir con al menos 60 (sesenta) años de edad y 15 

(quince) años de servicio, el 25 de febrero de 2019, fecha en que nace el derecho a la misma.  

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $12,125.91 (doce mil ciento 

veinticinco pesos 91/100 m.n.), el cual, con fundamento en el artículo 85 y Vigésimo Segundo Transitorio del Decreto 616, 

al haber acreditado 15 (quince) años, 06 (seis) meses de servicio, tratándose de los años de cotización, cuando resulte una 

fracción que sea igual o exceda de seis meses, se tomará como año completo; en sentido inverso, si la fracción resultara 



      

menor a seis meses, solo se considerarán los años completos de cotización, por lo que se ajusta al 53.28% (cincuenta y 

tres punto veintiocho por ciento) del salario regulador, resultando la cantidad de $6,460.68 (seis mil cuatrocientos sesenta 

pesos 68/100 M.N.) mensuales. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que,  el servidor público cumplió con los requisitos para acceder a una pensión por vejez  en el presente año, por lo que, el 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal, en la 

que se encuentra la Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Villa de Álvarez, Colima, será responsable 

del pago de los derechos de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar 

al Instituto las cantidades que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que 

deba realizar el Instituto con cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita 

en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se concede PENSIÓN POR VEJEZ a la persona de nombre ELIAS CARDENAS CHAVEZ equivalente al 53.28% 

(cincuenta y tres punto veintiocho por ciento) de sus percepciones, con fundamento en el artículo Vigésimo Segundo 

Transitorio del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad 

Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

Resolución que se obtuvo por mayoría calificada con un total de 09 votos a favor de los 13 integrantes del Consejo Directivo 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima en la Décima Primera Sesión Pública Ordinaria 

de fecha 31 de octubre de 2019 mediante acta de número 15/2019, con sustento en las consideraciones previas que forman 

parte de este documento, quedando en los siguientes términos: 

Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de Villa de Álvarez, 

Colima, con número de cuenta 241321020101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del 

Estado de Colima. 

NOMBRE 

 

ELIAS CARDENAS CHAVEZ 

MENSUAL 

 

$12,125.91 

ANUAL 

 

$145,510.92 

 

Total mensual: Doce mil ciento veinticinco pesos 91/100 m.n.  

Total anual: Ciento cuarenta y cinco mil quinientos diez pesos 92/100 m.n. 

SEGUNDO. Deberá realizarse el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado 

del servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 

vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

TERCERO. La cuantía de la pensión concedida, deberá incrementarse en el mes de febrero de cada año, en la misma 

proporción en que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año calendario anterior, atentos a lo 

dispuesto por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616. 

CUARTO. Publíquese y obsérvese la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de 

transparencia del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima  con fundamento en el artículo 

83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su consulta, en los términos 

previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección de Prestaciones del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico s/n, colonia 

El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 

 



   

 
TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, el 31 de octubre de 2019. 

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

 

LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 

 

  



      

Número de Resolución: P-327/2019 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 33, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA; 31, 32, 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI, Y 48, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN V DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, Y 44 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZA EL SIGUIENTE DICTAMEN DE PENSIÓN, 

PRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE DICHO INSTITUTO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 

LEGAL DEL MISMO, DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante escrito a título personal de fecha 09 de agosto de 2019 y recibido en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima en la misma fecha, la persona de nombre MIGUEL ANGEL 

CASTILLO CORTES, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad 

con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de 

pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 05 de septiembre de 2019, se encontraba adscrita a la Dirección 

de Parques, Jardines y Áreas Verdes, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Colima, Colima, 

como trabajador de base sindicalizado, con la categoría de Jardinero “A”, con una percepción mensual de $16,727.70 

(dieciséis mil setecientos veintisiete pesos 70/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) años y 07 (siete) 

meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de fecha 05 de septiembre de 2019, expedida por la Directora 

de Recursos Humanos del H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, Colima, la C.P. Beatriz Alicia Morales Castellanos 

bajo oficio No. 02-P-OM-RH-086/2019. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 

2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio del 

Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicio el 03 de febrero de 

2019, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $16,441.12 (dieciséis mil 

cuatrocientos cuarenta y un pesos 12/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del 

ordenamiento jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por 

ciento) del salario regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que,  el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el presente año, por lo que, el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal, en la que se encuentra la 

Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, Colima, será responsable del pago de los derechos de 

los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades que 

le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo 



   

 
a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta 

resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se concede PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre MIGUEL ANGEL CASTILLO CORTES, 

equivalente al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo 

Transitorios del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad 

Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

Resolución que se obtuvo por mayoría calificada con un total de 09 votos a favor de los 13 integrantes del Consejo Directivo 

en la Décima Primera Sesión Pública Ordinaria de fecha 31 de octubre de 2019, mediante acta de número 15/2019, con 

sustento en las consideraciones previas que forman parte de este documento, quedando en los siguientes términos: 

Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, Colima, 

con número de cuenta 241311460101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 

Colima. 

 

NOMBRE 

 

MIGUEL ANGEL CASTILLO CORTES 

MENSUAL 

 

$16,441.12  

ANUAL 

 

$197,293.44 

 

Total mensual: Dieciséis mil cuatrocientos cuarenta y un pesos 12/100 m.n.  

Total anual: Ciento noventa y siete mil doscientos noventa y tres pesos 44/100 m.n. 

SEGUNDO. Así mismo, se concederán las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos 

normativos, minutas y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser 

extendidas a los pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos 

descritos, de acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

TERCERO. Deberá realizarse el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado 

del servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 

vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

CUARTO. La cuantía de la pensión concedida deberá incrementarse en la misma proporción en que aumentan los sueldos 

de los trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto 

por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

QUINTO. Publíquese y obsérvese la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de 

transparencia del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima  con fundamento en el artículo 

83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su consulta, en los términos 

previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección de Prestaciones del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico s/n, colonia 

El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, el 31 de octubre de 2019. 



      

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

 

LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 

 

  



   

 
Número de Resolución: P-328/2019 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 33, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA; 31, 32, 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI, Y 48, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN V DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, Y 44 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZA EL SIGUIENTE DICTAMEN DE PENSIÓN, 

PRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE DICHO INSTITUTO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 

LEGAL DEL MISMO, DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante escrito a título personal de fecha 02 de julio de 2019 y recibido en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el 03 de julio del 2019, la persona de nombre ANGEL REYES 

GONZALEZ, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el 

artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no 

procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 20 de septiembre de 2019, se encontraba adscrita a la Dirección 

General de la Policía Municipal, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, Colima, como trabajador de 

confianza, con la categoría de Agente de Señalamiento Vial, con una percepción mensual de $15,074.14 (quince mil setenta 

y cuatro pesos 14/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) años y 08 (ocho) 

meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia actualizada de fecha 20 de septiembre de 2019, expedida 

por la Directora de Recursos Humanos del H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, Colima, la C.P. Beatriz Alicia Morales 

Castellanos, bajo Oficio No. 02-P-OM-RH-049/2019. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 

2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio del 

Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicio el 16 de enero de 

2019, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $14,801.39 (catorce mil 

ochocientos y un pesos 39/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del ordenamiento jurídico 

citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por ciento) del salario regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que,  el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el presente año, por lo que, el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal, en la que se encuentra la 

Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, Colima, será responsable del pago de los derechos de 

los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades que 

le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo 



      

a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta 

resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se concede PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre ANGEL REYES GONZALEZ, equivalente al 

100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo Transitorios del 

Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, 

de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

Resolución que se obtuvo por mayoría calificada con un total de 09 votos a favor de los 13 integrantes del Consejo Directivo 

en la Décima Primera Sesión Pública Ordinaria de fecha 31 de octubre de 2019, mediante acta de número 15/2019, con 

sustento en las consideraciones previas que forman parte de este documento, quedando en los siguientes términos: 

Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, Colima, 

con número de cuenta 241311460101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 

Colima. 

 

NOMBRE 

 

ANGEL REYES GONZALEZ 

MENSUAL 

 

$14,801.39  

ANUAL 

 

$177,616.68 

 

Total mensual: Catorce mil ochocientos un pesos 39/100 m.n.  

Total anual: Ciento setenta y siete mil seiscientos dieciséis pesos 68/100 m.n. 

SEGUNDO. Deberá realizarse el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado 

del servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 

vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

TERCERO. La cuantía de la pensión concedida, deberá incrementarse en el mes de febrero de cada año, en la misma 

proporción en que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año calendario anterior, atentos a lo 

dispuesto por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616. 

CUARTO. Publíquese y obsérvese la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de 

transparencia del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima  con fundamento en el artículo 

83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su consulta, en los términos 

previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección de Prestaciones del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico s/n, colonia 

El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, el 31 de octubre de 2019. 

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  



   

 
LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

 

LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 

 

 

  



      

Número de Resolución: P-329/2019 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 33, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA; 31, 32, 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI, Y 48, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN V DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, Y 44 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZA EL SIGUIENTE DICTAMEN DE PENSIÓN, 

PRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE DICHO INSTITUTO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 

LEGAL DEL MISMO, DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante escrito a título personal de fecha 22 de julio de 2019 y recibido en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el 24 de julio del mismo año, la persona de nombre EDUARDO 

FRIAS ROSALES, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad 

con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de 

pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 15 de julio de 2019, se encontraba adscrita a la Coordinación de 

Autoridades Auxiliares, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Manzanillo, Colima, como 

trabajador sindicalizado, con la categoría de Chofer Oficial, con una percepción mensual bruta de $25,399.28 (veinticinco 

mil trescientos noventa y nueve pesos 28/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) años de servicio, 

de acuerdo a lo señalado en la Constancia de fecha 15 de julio de 2019, expedida por el Director de Recursos Humanos 

del H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima, el C.P. Héctor Luna Ortiz, bajo Oficio No. 413/D.R.H./2019. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 

2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio del 

Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicio el 09 de junio de 

2019, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $24,907.23 (veinticuatro mil 

novecientos siete pesos 23/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del ordenamiento 

jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por ciento) del salario 

regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que,  el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el presente año, por lo que, el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal, en la que se encuentra la 

Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima, será responsable del pago de los derechos 

de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades 

que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con 



   

 
cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de 

esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se concede PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre EDUARDO FRIAS ROSALES, equivalente 

al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo Transitorios del 

Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, 

de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

Resolución que se obtuvo por mayoría calificada con un total de 09 votos a favor de los 13 integrantes del Consejo Directivo 

en la Décima Primera Sesión Pública Ordinaria de fecha 31 de octubre de 2019, mediante acta de número 15/2019, con 

sustento en las consideraciones previas que forman parte de este documento, quedando en los siguientes términos: 

Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima, 

con número de cuenta 241318070101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 

Colima. 

 

NOMBRE 

 

EDUARDO FRIAS ROSALES 

MENSUAL 

 

$24,907.23  

ANUAL 

 

$298,886.76 

 

Total mensual: Veinticuatro mil novecientos siete pesos 23/100 m.n.  

Total anual: Doscientos noventa y ocho mil ochocientos ochenta y seis pesos 76/100 m.n. 

SEGUNDO. Así mismo, se concederán las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos 

normativos, minutas y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser 

extendidas a los pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos 

descritos, de acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

TERCERO. Deberá realizarse el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado 

del servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 

vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

CUARTO. La cuantía de la pensión concedida deberá incrementarse en la misma proporción en que aumentan los sueldos 

de los trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto 

por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

QUINTO. Publíquese y obsérvese la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de 

transparencia del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima  con fundamento en el artículo 

83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su consulta, en los términos 

previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección de Prestaciones del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico s/n, colonia 

El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, el 31 de octubre de 2019. 



      

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

 

LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 

 

  



   

 
Número de Resolución: P-330/2019 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 33, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA; 31, 32, 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI, Y 48, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN V DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, Y 44 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZA EL SIGUIENTE DICTAMEN DE PENSIÓN, 

PRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE DICHO INSTITUTO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 

LEGAL DEL MISMO, DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante escrito a título personal de fecha 09 de agosto de 2019 y recibido en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el 12 de agosto del mismo año, la persona de nombre JORGE 

VALDEZ TORRES, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad 

con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de 

pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 29 de mayo de 2019, se encontraba adscrita a la Dirección de 

Limpia y Aseo Público, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Manzanillo, Colima, como 

trabajador sindicalizado, con la categoría de Chofer Oficial, con una percepción mensual de $25,014.32 (veinticinco mil 

catorce pesos 32/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) años y 01 (un) 

mes de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de fecha 06 de agosto de 2019, expedida por el Director de 

Recursos Humanos del H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima, el C.P. Héctor Luna Ortiz, bajo Oficio No. 

451/D.R.H./2019. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 

2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio del 

Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicio el 16 de junio de 

2019, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $25,015.96(veinticinco mil 

quince pesos 96/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del ordenamiento jurídico citado 

en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por ciento) del salario regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que,  el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el presente año, por lo que, el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal, en la que se encuentra la 

Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima, será responsable del pago de los derechos 

de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades 

que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con 



      

cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de 

esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se concede PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre JORGE VALDEZ TORRES, equivalente al 

100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo Transitorios del 

Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, 

de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

Resolución que se obtuvo por mayoría calificada con un total de 09 votos a favor de los 13 integrantes del Consejo Directivo 

en la Décima Primera Sesión Pública Ordinaria de fecha 31 de octubre de 2019, mediante acta de número 15/2019, con 

sustento en las consideraciones previas que forman parte de este documento, quedando en los siguientes términos: 

Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima, 

con número de cuenta 241318070101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 

Colima. 

 

NOMBRE 

 

JORGE VALDEZ TORRES 

MENSUAL 

 

$25,015.96 

ANUAL 

 

$300,191.52 

 

Total mensual: Veinticinco mil quince pesos 96/100 m.n.  

Total anual: Trescientos mil ciento noventa y un pesos 52/100 m.n. 

SEGUNDO. Así mismo, se concederán las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos 

normativos, minutas y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser 

extendidas a los pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos 

descritos, de acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

TERCERO. Deberá realizarse el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado 

del servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 

vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

CUARTO. La cuantía de la pensión concedida deberá incrementarse en la misma proporción en que aumentan los sueldos 

de los trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto 

por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

QUINTO. Publíquese y obsérvese la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de 

transparencia del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima  con fundamento en el artículo 

83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su consulta, en los términos 

previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección de Prestaciones del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico s/n, colonia 

El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, el 31 de octubre de 2019. 



   

 
En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

 

LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 

 

  



      

Número de Resolución: P-331/2019 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 33, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA; 31, 32, 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI, Y 48, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN V DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, Y 44 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZA EL SIGUIENTE DICTAMEN DE PENSIÓN, 

PRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE DICHO INSTITUTO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 

LEGAL DEL MISMO, DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud de fecha 06 de agosto de 2019, presentada en el Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima el mismo día, la persona de nombre RIGOBERTO GONZALEZ SANCHEZ, 

solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el artículo 98 de 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de 

oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 01 de agosto de 2019, se encontraba adscrita a la Delegación 

Santiago de la Comisión de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Manzanillo, dependiente del H. Ayuntamiento de 

Manzanillo, Colima, como trabajador de confianza, con la categoría de Jefe de Departamento A, con una percepción 

mensual de $32,613.46 (treinta y dos mil seiscientos trece pesos 46/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por 

el solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 34 (treinta y cuatro) años y 

09 (nueve) meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de fecha 01 de agosto de 2019, expedida por la 

Directora de Recursos Humanos de la Comisión de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Manzanillo, la Lic. Fabiola 

Noemi Hernández Lira. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 

2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable, el artículo 69, fracción IX de la Ley de los Trabajadores al 

Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, fracción vigente al 31 de 

diciembre de 2018 con motivo de la entrada en vigor del Decreto 616, vinculado con el Artículo Décimo y Décimo Cuarto 

Transitorio del referido Decreto, estableciendo el Décimo Transitorio que a quienes reúnan los requisitos y condiciones para 

el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, se les aplicará la normatividad vigente en el 

momento que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal del pago de la pensión. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN, prevista en el artículo 69, fracción IX de la 

Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, 

fracción vigente al 31 de diciembre de 2018, con motivo de la reforma a dicha fracción, mediante el cuarto punto del Decreto 

616, considerando que la persona solicitante acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicios el 05 de septiembre de 

2014, fecha en que nace el derecho a la pensión. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. No resulta aplicable, en consideración de que la normatividad 

vigente a la fecha en que la persona solicitante cumplió con los años de servicio a que refiere la fracción IX del artículo 69 

de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de 

Colima, no contenía tal concepto. Por lo que, el salario base para el cálculo de su pensión es el 100% de sus percepciones, 

que en este caso es el importe de $32,613.46 (treinta y dos mil seiscientos trece pesos 46/100 m.n.) mensuales. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Considerando que el Artículo Décimo Transitorio del Decreto 616 dispone que a quienes 

reúnan los requisitos y condiciones para el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, se les 



   

 
aplicará la normatividad vigente en el momento de que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal 

de su pago y no el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. Se precisa que, en este caso, 

es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Partida 

Presupuestal Municipal, para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda, sin que se afecten las Cuentas Institucionales que 

administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se concede PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre RIGOBERTO GONZALEZ SANCHEZ, 

equivalente al 100% (cien por ciento) de sus percepciones, con fundamento en el artículo 69, fracción IX de la Ley de los 

Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima. 

Resolución que se obtuvo por mayoría calificada con un total de 09 votos a favor de los 13 integrantes del Consejo Directivo 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima en la Décima Primera Sesión Pública Ordinaria 

de fecha 31 de octubre de 2019 mediante acta de número 15/2019, con sustento en las consideraciones previas que forman 

parte de este documento, quedando en los siguientes términos: 

Se afecte la partida presupuestal correspondiente del Presupuesto de Egresos del H. Ayuntamiento Municipal de 

Manzanillo, Colima, para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda, sin que se afecte la cuenta institucional que administra 

este Instituto. 

NOMBRE 

 

RIGOBERTO GONZALEZ SANCHEZ 

MENSUAL 

 

$32,613.46 

ANUAL 

 

$391,361.52 

 

Total mensual: Treinta y dos mil seiscientos trece pesos 46/100 m.n. 

Total anual: Trescientos noventa y un mil trescientos sesenta y un pesos 52/100 m.n. 

SEGUNDO. Deberá realizarse el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado 

del servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 

vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

TERCERO. La cuantía de la pensión concedida, deberá incrementarse en el mes de febrero de cada año, en la misma 

proporción en que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año calendario anterior, atentos a lo 

dispuesto por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616. 

CUARTO. Publíquese y obsérvese la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de 

transparencia del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima  con fundamento en el artículo 

83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su consulta, en los términos 

previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección de Prestaciones del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico s/n, colonia 

El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, el 31 de octubre de 2019. 

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  



      

LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

 

LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 

 

  



   

 
Número de Resolución: P-332/2019 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 33, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA; 31, 32, 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI, Y 48, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN V DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, Y 44 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZA EL SIGUIENTE DICTAMEN DE PENSIÓN, 

PRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE DICHO INSTITUTO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 

LEGAL DEL MISMO, DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante escrito a título personal de fecha 16 de julio de 2019 y recibido en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el 22 de julio del 2019, la persona de nombre JOSE MENDOZA 

MANRRIQUEZ, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con 

el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones 

no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 16 de julio de 2019, se encontraba adscrita a la Coordinación de 

Autoridades Auxiliares, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Manzanillo, Colima, como 

trabajador sindicalizado, con la categoría de Mozo, con una percepción mensual de $22,609.88 (veintidós mil seiscientos 

nueve pesos 88/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) años y 06 (seis) 

días de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de fecha 16 de julio de 2019, expedida por el Director de 

Recursos Humanos del H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima, el C.P. Héctor Luna Ortiz, bajo Oficio No. 

420/D.R.H./2019. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 

2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio del 

Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicio el 10 de julio de 

2019, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $22,289.86 (veintidós mil 

doscientos ochenta y nueve pesos 86/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del 

ordenamiento jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por 

ciento) del salario regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que,  el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el presente año, por lo que, el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal, en la que se encuentra la 

Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima, será responsable del pago de los derechos 

de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades 



      

que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con 

cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de 

esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se concede PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre JOSE MENDOZA MANRRIQUEZ, 

equivalente al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo 

Transitorios del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad 

Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

Resolución que se obtuvo por mayoría calificada con un total de 09 votos a favor de los 13 integrantes del Consejo Directivo 

en la Décima Primera Sesión Pública Ordinaria de fecha 31 de octubre de 2019, mediante acta de número 15/2019, con 

sustento en las consideraciones previas que forman parte de este documento, quedando en los siguientes términos: 

Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima, 

con número de cuenta 241318070101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 

Colima. 

 

NOMBRE 

 

JOSE MENDOZA MANRRIQUEZ 

MENSUAL 

 

$22,289.86  

ANUAL 

 

$267,478.32 

 

Total mensual: Veintidós mil doscientos ochenta y nueve pesos 86/100 m.n.  

Total anual: Doscientos sesenta y siete mil cuatrocientos setenta y ocho pesos 32/100 m.n. 

SEGUNDO. Así mismo, se concederán las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos 

normativos, minutas y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser 

extendidas a los pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos 

descritos, de acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

TERCERO. Deberá realizarse el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado 

del servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 

vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

CUARTO. La cuantía de la pensión concedida deberá incrementarse en la misma proporción en que aumentan los sueldos 

de los trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto 

por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

QUINTO. Publíquese y obsérvese la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de 

transparencia del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima  con fundamento en el artículo 

83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su consulta, en los términos 

previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección de Prestaciones del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico s/n, colonia 

El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 



   

 
Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, el 31 de octubre de 2019. 

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

 

LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 

 

  



      

Número de Resolución: P-333/2019 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 33, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA; 31, 32, 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI, Y 48, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN V DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, Y 44 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZA EL SIGUIENTE DICTAMEN DE PENSIÓN, 

PRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE DICHO INSTITUTO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 

LEGAL DEL MISMO, DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante escrito a título personal de fecha 05 de agosto de 2019 y recibido en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el 19 de agosto de 2019, la persona de nombre JOSE LUIS 

TOVAR ESQUIVEL, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad 

con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de 

pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 05 de septiembre de 2019, se encontraba adscrita a la Dirección 

de Abasto y Comercialización, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Colima, Colima, como 

trabajador de base sindicalizado, con la categoría de Supervisor “B”, con una percepción mensual de $18,989.30 (dieciocho 

mil novecientos ochenta y nueve pesos 30/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) años de servicio, 

de acuerdo a lo señalado en la Constancia de fecha 05 de septiembre de 2019, expedida por la Directora de Recursos 

Humanos del H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, Colima, la C.P. Beatriz Alicia Morales Castellanos bajo oficio No. 

02-P-OM-RH-088/2019. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 

2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio del 

Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicio el 05 de septiembre 

de 2019, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $18,646.18 (dieciocho mil 

seiscientos cuarenta y seis pesos 18/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del 

ordenamiento jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por 

ciento) del salario regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que,  el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el presente año, por lo que, el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal, en la que se encuentra la 

Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, Colima, será responsable del pago de los derechos de 

los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades que 

le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo 



   

 
a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta 

resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se concede PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre JOSE LUIS TOVAR ESQUIVEL, equivalente 

al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo Transitorios del 

Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, 

de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

Resolución que se obtuvo por mayoría calificada con un total de 09 votos a favor de los 13 integrantes del Consejo Directivo 

en la Décima Primera Sesión Pública Ordinaria de fecha 31 de octubre de 2019, mediante acta de número 15/2019, con 

sustento en las consideraciones previas que forman parte de este documento, quedando en los siguientes términos: 

Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, Colima, 

con número de cuenta 241311460101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 

Colima. 

 

NOMBRE 

 

JOSE LUIS TOVAR ESQUIVEL 

MENSUAL 

 

$18,646.18  

ANUAL 

 

$223,754.16 

 

Total mensual: Dieciocho mil seiscientos cuarenta y seis pesos 18/100 m.n.  

Total anual: Doscientos veintitrés mil setecientos cincuenta y cuatro pesos 16/100 m.n. 

SEGUNDO. Así mismo, se concederán las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos 

normativos, minutas y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser 

extendidas a los pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos 

descritos, de acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

TERCERO. Deberá realizarse el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado 

del servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 

vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

CUARTO. La cuantía de la pensión concedida deberá incrementarse en la misma proporción en que aumentan los sueldos 

de los trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto 

por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

QUINTO. Publíquese y obsérvese la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de 

transparencia del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima  con fundamento en el artículo 

83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su consulta, en los términos 

previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección de Prestaciones del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico s/n, colonia 

El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, el 31 de octubre de 2019. 



      

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

 

LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 

 

 

  



   

 
Número de Resolución: P-334/2019 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 33, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA; 31, 32, 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI, Y 48, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN V DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, Y 44 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZA EL SIGUIENTE DICTAMEN DE PENSIÓN, 

PRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE DICHO INSTITUTO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 

LEGAL DEL MISMO, DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante escrito a título personal de fecha 09 de julio de 2019 y recibido en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el 24 de julio de 2019, la persona de nombre ANTONIO 

GUERRERO VERDUZCO, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de 

conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el 

otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 20 de septiembre de 2019, se encontraba adscrita a la Dirección 

General de Servicios Públicos, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Colima, Colima, como 

trabajador de base sindicalizado, con la categoría de Conserje y Velador “A”, con una percepción mensual de $16,727.70 

(dieciséis mil setecientos veintisiete pesos 70/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) años de servicio, 

de acuerdo a lo señalado en la Constancia de fecha 20 de septiembre de 2019, expedida por la Directora de Recursos 

Humanos del H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, Colima, la C.P. Beatriz Alicia Morales Castellanos bajo oficio No. 

02-P-OM-RH-172/2019. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 

2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio del 

Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicio el 24 de mayo de 

2019, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $16,441.12 (dieciséis mil 

cuatrocientos cuarenta y un pesos 12/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del 

ordenamiento jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por 

ciento) del salario regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que,  el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el presente año, por lo que, el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal, en la que se encuentra la 

Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, Colima, será responsable del pago de los derechos de 

los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades que 



      

le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo 

a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta 

resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se concede PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre ANTONIO GUERRERO VERDUZCO, 

equivalente al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo 

Transitorios del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad 

Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

Resolución que se obtuvo por mayoría calificada con un total de 09 votos a favor de los 13 integrantes del Consejo Directivo 

en la Décima Primera Sesión Pública Ordinaria de fecha 31 de octubre de 2019, mediante acta de número 15/2019, con 

sustento en las consideraciones previas que forman parte de este documento, quedando en los siguientes términos: 

Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, Colima, 

con número de cuenta 241311460101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 

Colima. 

 

NOMBRE 

 

ANTONIO GUERRERO VERDUZCO 

MENSUAL 

 

$16,441.12  

ANUAL 

 

$197,293.44 

 

Total mensual: Dieciséis mil cuatrocientos cuarenta y un pesos 12/100 m.n.  

Total anual: Ciento noventa y siete mil doscientos noventa y tres pesos 44/100 m.n. 

SEGUNDO. Así mismo, se concederán las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos 

normativos, minutas y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser 

extendidas a los pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos 

descritos, de acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

TERCERO. Deberá realizarse el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado 

del servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 

vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

CUARTO. La cuantía de la pensión concedida deberá incrementarse en la misma proporción en que aumentan los sueldos 

de los trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto 

por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

QUINTO. Publíquese y obsérvese la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de 

transparencia del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima  con fundamento en el artículo 

83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su consulta, en los términos 

previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección de Prestaciones del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico s/n, colonia 

El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 



   

 
Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, el 31 de octubre de 2019. 

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

 

LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 

 

  



      

Número de Resolución: P-335/2019 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 33, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA; 31, 32, 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI, Y 48, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN V DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, Y 44 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZA EL SIGUIENTE DICTAMEN DE PENSIÓN, 

PRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE DICHO INSTITUTO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 

LEGAL DEL MISMO, DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante escrito a título personal de fecha 26 de septiembre de 2019 y recibido en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el 07 de octubre de 2019, la persona de nombre ERNESTINA 

CEBALLOS FIERROS, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de 

conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el 

otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 02 de octubre de 2019, se encontraba adscrita a la Oficialía 

Mayor, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Comala, Colima, como trabajador de base 

sindicalizado, con la categoría de Recepcionista, con una percepción mensual de $19,336.92 (diecinueve mil trescientos 

treinta y seis pesos 92/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 28 (veintiocho) años y 07 

(siete) meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de Antigüedad actualizada de fecha 02 de octubre de 

2019, expedida por la Oficial Mayor del H. Ayuntamiento Constitucional de Comala, Colima, la Licda. Rocío Solano Orozco. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 

2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio del 

Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 28 (veintiocho) años de servicio el 14 de febrero 

de 2019, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $21,656.88 (veintiún mil 

seiscientos cincuenta y seis pesos 88/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del 

ordenamiento jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por 

ciento) del salario regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el presente año, por lo que, el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal, en la que se encuentra la 

Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Comala, Colima, será responsable del pago de los derechos 

de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades 

que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con 



   

 
cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de 

esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se concede PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre ERNESTINA CEBALLOS FIERROS, 

equivalente al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo 

Transitorios del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad 

Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

Resolución que se obtuvo por mayoría calificada con un total de 09 votos a favor de los 13 integrantes del Consejo Directivo 

en la Décima Primera Sesión Pública Ordinaria de fecha 31 de octubre de 2019, mediante acta de número 15/2019, con 

sustento en las consideraciones previas que forman parte de este documento, quedando en los siguientes términos: 

Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de Comala, Colima, 

con número de cuenta 241313280101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 

Colima. 

 

NOMBRE 

 

ERNESTINA CEBALLOS FIERROS 

MENSUAL 

 

$21,656.88  

ANUAL 

 

$259,882.56 

 

Total mensual: Veintiún mil seiscientos cincuenta y seis pesos 88/100 m.n.  

Total anual: Doscientos cincuenta y nueve mil ochocientos ochenta y dos pesos 56/100 m.n. 

SEGUNDO. Así mismo, se concederán las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos 

normativos, minutas y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser 

extendidas a los pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos 

descritos, de acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

TERCERO. Deberá realizarse el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado 

del servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 

vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

CUARTO. La cuantía de la pensión concedida deberá incrementarse en la misma proporción en que aumentan los sueldos 

de los trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto 

por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

QUINTO. Publíquese y obsérvese la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de 

transparencia del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima con fundamento en el artículo 83, 

párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su consulta, en los términos 

previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección de Prestaciones del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico s/n, colonia 

El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, el 31 de octubre de 2019. 



      

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

 

LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 

 

 

  



   

 
Número de Resolución: P-336/2019 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 33, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA; 31, 32, 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI, Y 48, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN V DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, Y 44 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZA EL SIGUIENTE DICTAMEN DE PENSIÓN, 

PRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE DICHO INSTITUTO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 

LEGAL DEL MISMO, DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante escrito a título personal de fecha 26 de septiembre de 2019 y recibido en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el 07 de octubre de 2019, la persona de nombre TIBURCIO 

CRUZ MONTES, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR VEJEZ a su favor, de conformidad con el 

artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no 

procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 20 de septiembre de 2019, se encontraba adscrita a Catastro 

Municipal dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Comala, Colima, como trabajador sindicalizado, 

con la categoría de Notificador, con una percepción mensual de $20,780.22 (Veinte mil setecientos ochenta pesos 22/100 

M.N.) tal y como se acredita con los recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 

TERCERO. EDAD. Que la persona solicitante cuenta con al menos 60 (sesenta) años de edad, según certificación del acta 

de nacimiento expedida el 07 de octubre de 2019, por el Director del Registro Civil del Estado de Colima, Colima, el Lic. 

Juan Pablo Carrazco Fernández.  

CUARTO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 27 (veintisiete) años, 1 (un) 

mes de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de Antigüedad de fecha 20 de septiembre de 2019, expedida 

por la Oficial Mayor del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Comala, Colima, la Licda. Rocío Solano Orozco. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 

2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR VEJEZ prevista en el Artículo Vigésimo Segundo Transitorio 

del Decreto 616, considerando que la persona solicitante acreditó cumplir con al menos 60 (sesenta) años de edad y 15 

(quince) años de servicio, el 22 de marzo de 2019, fecha en que nace el derecho a la misma.  

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $20,755.51 (veinte mil 

setecientos cincuenta y cinco pesos 51/100 m.n.), el cual, con fundamento en el artículo 85 y Vigésimo Segundo Transitorio 

del Decreto 616, al haber acreditado 27 (veintisiete) años, 1 (un) mes de servicio, tratándose de los años de cotización, 

cuando resulte una fracción que sea igual o exceda de seis meses, se tomará como año completo; en sentido inverso, si la 

fracción resultara menor a seis meses, solo se considerarán los años completos de cotización, por lo que se ajusta al 

89.91% (ochenta y nueve punto noventa y un por ciento) del salario regulador considerando 27 (veintisiete) años de servicio, 

resultando la cantidad de $18,661.28 (dieciocho mil seiscientos sesenta y un pesos 28/100 m.n.) mensuales. 



      

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que,  el servidor público cumplió con los requisitos para acceder a una pensión por vejez  en el presente año, por lo que, el 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal, en la 

que se encuentra la Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento de Comala, será responsable del pago de los derechos de 

los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades que 

le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo 

a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta 

resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se concede PENSION POR VEJEZ a la persona de nombre TIBURCIO CRUZ MONTES, equivalente al 89.91% 

(Ochenta y nueve punto noventa y un por ciento) del salario regulador, con fundamento en el Artículo Vigésimo Segundo 

Transitorio del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad 

Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

Resolución que se obtuvo por mayoría calificada con un total de 09 votos a favor de los 13 integrantes del Consejo Directivo 

en la Décima Primera Sesión Pública Ordinaria de fecha 31 de octubre de 2019 mediante acta de número 15/2019, con 

sustento en las consideraciones previas que forman parte de este documento, quedando en los siguientes términos: 

Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 

Comala, Colima con número de cuenta 241313280101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

 

TIBURCIO CRUZ MONTES 

MENSUAL 

 

$18,661.28 

ANUAL 

 

$223,935.36 

 

Total mensual: Dieciocho mil seiscientos sesenta y un pesos 28/100 m.n. 

Total anual: Doscientos veintitrés mil novecientos treinta y cinco pesos 36/100 m.n. 

SEGUNDO. Así mismo, se concederán las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos 

normativos, minutas y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser 

extendidas a los pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos 

descritos, de acuerdo con el Artículo Vigésimo Segundo Transitorio en su tercer párrafo del Decreto 616. 

TERCERO. Deberá realizarse el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado 

del servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 

vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

CUARTO. La cuantía de la pensión concedida deberá incrementarse en la misma proporción en que aumentan los sueldos 

de los trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto 

por los artículos Décimo Cuarto, vinculado con el Vigésimo Séptimo, segundo párrafo, ambos Transitorios del Decreto 616. 

QUINTO. Publíquese y obsérvese la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de 

transparencia del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima  con fundamento en el artículo 

83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su consulta, en los términos 

previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección de Prestaciones del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico s/n, colonia 

El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 

  



   

 
TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, el 31 de octubre de 2019. 

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

 

LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 

 

 

  



      

Número de Resolución: P-337/2019 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 33, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA; 31, 32, 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI, Y 48, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN V DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, Y 44 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZA EL SIGUIENTE DICTAMEN DE PENSIÓN, 

PRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE DICHO INSTITUTO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 

LEGAL DEL MISMO, DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante escrito a título personal de fecha 14 de mayo de 2019, junto con oficio 

STSGE/01581/2019 de fecha 22 de mayo de 2019, por parte del Comité Ejecutivo del Sindicato de Trabajadores al Servicio 

del Gobierno del Estado y recibidos ambos el día 24 de mayo del mismo año en el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre JOSE LUIS TORRES GARCIA, solicitó la iniciación del trámite para 

autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del 

afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 18 de octubre de 2019, se encontraba adscrita al CADI Colima, 

dependiente de la Dirección de Servicios Educativos del DIF Estatal Colima, como trabajador sindicalizado, con la categoría 

de Auxiliar Educativo, con una percepción mensual de $19,416.26 (diecinueve mil cuatrocientos dieciséis pesos 26/100 

m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) años y 06 (seis) 

meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia actualizada de fecha 18 de octubre de 2019, expedida por 

la Jefa del Departamento de Recursos Humanos del DIF Estatal Colima, la C.P. Patricia González García. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 

2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio del 

Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicios el 16 de abril de 

2019, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $19,818.51 (diecinueve mil 

ochocientos dieciocho pesos 51/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del ordenamiento 

jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por ciento) del salario 

regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que,  el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el presente año, por lo que, el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Estatal, en la que se encuentra la 

Entidad Pública Patronal DIF Estatal del Gobierno del Estado de Colima, será responsable del pago de los derechos de los 

afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le 



   

 
corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo 

a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta 

resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Estatal. 

 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se concede PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre JOSE LUIS TORRES GARCIA, equivalente 

al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo Transitorios del 

Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, 

de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

Resolución que se obtuvo por mayoría calificada con un total de 09 votos a favor de los 13 integrantes del Consejo Directivo 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima en la Décima Primera Sesión Pública Ordinaria 

de fecha 31 de octubre de 2019, mediante acta de número 15/2019, con sustento en las consideraciones previas que forman 

parte de este documento, quedando en los siguientes términos: 

Se afecte la Cuenta Institucional Estatal en la que se encuentra el Gobierno del Estado de Colima, con número de cuenta 

241295610101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

 

NOMBRE 

 

JOSE LUIS TORRES GARCIA 

MENSUAL 

 

$19,818.51 

ANUAL 

 

$237,822.12 

 

Total mensual: Diecinueve mil ochocientos dieciocho pesos 51/100 m.n.  

Total anual: Doscientos treinta y siete mil ochocientos veintidós pesos 12/100 m.n.  

SEGUNDO. Así mismo, se concederán las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos 

normativos, minutas y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser 

extendidas a los pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos 

descritos, de acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

TERCERO. Deberá realizarse el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiese separado 

del servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616, o en su defecto, a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 

vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

CUARTO. La cuantía de la pensión concedida deberá incrementarse en la misma proporción en que aumentan los sueldos 

de los trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto 

por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

QUINTO. Publíquese y obsérvese la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de 

transparencia del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima  con fundamento en el artículo 

83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su consulta, en los términos 

previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección de Prestaciones del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico s/n, colonia 

El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 



      

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, el 31 de octubre de 2019. 

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

 

LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 

 

 

  



   

 
Número de Resolución: P-338/2019 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 33, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA; 31, 32, 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI, Y 48, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN V DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, Y 44 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZA EL SIGUIENTE DICTAMEN DE PENSIÓN, 

PRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE DICHO INSTITUTO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 

LEGAL DEL MISMO, DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Mediante solicitud a título de beneficiaria de fecha 30 de septiembre de 2019, presentada el mismo día en el 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la C. ALICIA PAZ FLORES, solicitó la iniciación 

del trámite para autorizar Pensión por Viudez a su favor, como beneficiaria del extinto FRANCISCO RODRIGUEZ 

HEREDIA, mismo que se encontraba adscrito a la nómina de Jubilaciones Burocracia del Poder Ejecutivo del Gobierno del 

Estado de Colima, solicitud realizada conforme el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado 

de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado o en su caso, los 

beneficiarios del mismo.  

SEGUNDO. Que el extinto pensionado, falleció el 08 de septiembre de 2019, según consta en la certificación del Acta de 

Defunción, expedida por el Director del Registro Civil de Colima, Colima, el Lic. Juan Pablo Carrazco Fernández, quien a la 

fecha de su fallecimiento se encontraba adscrito a la Nómina de Jubilaciones Burocracia del Poder Ejecutivo del Gobierno 

del Estado de Colima, según informa el Director General de Capital Humano de la Secretaría de Administración y Gestión 

Pública del Estado de Colima, el Ing. Gonzalo S. Cruz Zamora, mediante constancia de fecha 13 de septiembre de 2019. 

TERCERO. Que el ahora difunto, estaba casado con la C. ALICIA PAZ FLORES, como se acredita con la certificación de 

matrimonio de fecha 08 de septiembre de 2019, expedida por el Director del Registro Civil de Colima, Colima, el Lic. Juan 

Pablo Carrazco Fernández. 

CUARTO. Habiéndose realizado la búsqueda en los Libros Duplicados de Actas de Registro Civil que obran en los archivos 

de la Dirección del Registro Civil del Estado, en relación a la persona que en vida respondiera al nombre de FRANCISCO 

RODRIGUEZ HEREDIA, se encontró registro que hace constar la Existencia de Registro de Nacimiento de 03 (tres) hijos, 

según constancia expedida por el Lic. Juan Pablo Carrazco Fernández, Director del Registro Civil del Estado de Colima, 

sin embargo, no se encuentran en los supuestos para ser beneficiarios. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 

expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable a favor de la beneficiaria solicitante, los artículos 4, párrafo 

primero, fracción III, inciso a); 5, párrafo segundo; 89, párrafo segundo; 92, párrafo primero, inciso I; Primero, Octavo, 

Décimo y Décimo Cuarto Transitorios del Decreto 616.  

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. Considerando que la C. ALICIA PAZ FLORES acreditó ser beneficiaria del 

extinto pensionado FRANCISCO RODRIGUEZ HEREDIA, les corresponde una PENSIÓN POR FALLECIMIENTO, prevista 

en los artículos 89, párrafo segundo; 92, párrafo primero, fracción I; Octavo y Décimo Cuarto Transitorios del Decreto 616. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR Y SALARIO DE COTIZACIÓN. De conformidad a lo 

establecido por el artículo 89, párrafo segundo de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, 

los beneficiarios de los pensionados fallecidos tendrán derecho a recibir el 100% (cien por ciento) de la pensión que recibía 

el titular, que en este caso es el importe de $23,465.08 (veintitrés mil cuatrocientos sesenta y cinco pesos 08/100 m.n.) 

mensuales, por lo que, no es aplicable la determinación de salario regulador y de cotización.  



      

QUINTO. ENTIDAD PÚBLICA PATRONAL RESPONSABLE DEL PAGO DE LA PENSIÓN. Considerando que el Artículo 

Octavo Transitorio del Decreto 616 dispone que, las Entidades Públicas Patronales seguirán pagando a los jubilados y 

pensionados que hasta antes de la entrada en vigor de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima 

tengan a su cargo, en los términos y condiciones que lo vienen haciendo, considerando incrementos anuales a las pensiones 

con las reglas dispuestas en el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del citado Decreto 616, se precisa que, es procedente 

otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la partida presupuestal 45202 

del Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Colima para el año que corresponda, sin que 

se afecten las Cuentas Institucionales que administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 

Colima. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se concede a la C. ALICIA PAZ FLORES, Pensión por Fallecimiento, como beneficiaria del ahora difunto 

FRANCISCO RODRIGUEZ HEREDIA, la que se extinguirá si contrae nuevas nupcias, o por defunción, lo anterior con 

fundamento en los artículos 4, párrafo primero, fracción III, inciso a), y 89, párrafo segundo del Decreto 616, equivalente al 

100% (cien por ciento) de la percepción económica que en vida recibía el finado como pensionado.  

Resolución que se obtuvo por mayoría calificada con un total de 09 votos a favor de los 13 integrantes del Consejo Directivo 

en la Décima Primera Sesión Pública Ordinaria de fecha 31 de octubre de 2019 mediante acta de número 15/2019, con 

sustento en las consideraciones previas que forman parte de este documento, quedando en los siguientes términos: 

Se afecta la Partida Presupuestal 45202 del Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de 

Colima, para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda. 

 

NOMBRE 

 

C. ALICIA PAZ FLORES 

MENSUAL 

 

$23,465.08 

ANUAL 

 

$281,580.96 

 

Total mensual: Veintitrés mil cuatrocientos sesenta y cinco pesos 08/100 m.n. 

Total anual: Doscientos ochenta y un mil quinientos ochenta pesos 96/100 m.n. 

SEGUNDO. La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes y si estos 

fueran inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en los artículos Décimo 

Cuarto Transitorio vinculado con el 86 del Decreto 616. 

TERCERO.  La cuantía de la pensión concedida, deberá incrementarse en el mes de febrero de cada año, en la misma 

proporción en que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año calendario anterior, atentos a lo 

dispuesto por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616. 

CUARTO. Publíquese y obsérvese la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de 

transparencia del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima  con fundamento en el artículo 

83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su consulta, en los términos 

previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección de Prestaciones del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico s/n, colonia 

El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el 31 de octubre de 2019. 

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos del artículo 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; y en los artículos 42 y 62 primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  



   

 
LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

 

LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 

 

 

  



      

Número de Resolución: P-339/2019 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 33, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA; 31, 32, 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI, Y 48, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN V DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, Y 44 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZA EL SIGUIENTE DICTAMEN DE PENSIÓN, 

PRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE DICHO INSTITUTO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 

LEGAL DEL MISMO, DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 05 de julio de 2019, presentada en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima en fecha 14 de agosto de 2019, la persona de nombre BELINDA 

ARCEGA MONROY, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad 

con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de 

pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 21 de agosto de 2019, se encontraba adscrita al Departamento 

de Créditos Hipotecarios de la Dirección de Prestaciones, del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado 

de Colima, con la categoría de Jefe de Departamento A, plaza sindicalizada, y una percepción mensual de $29,582.12 

(veintinueve mil quinientos ochenta y dos pesos 12/100 m.n.). 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 37 (treinta y siete) años, 07 

(siete) meses de servicio para la extinta Dirección de Pensiones del Estado, la cual con fundamento en el segundo párrafo 

del artículo Cuarto Transitorio del Decreto 616 por el que se aprueba expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 2019 pasó a ser Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, lo anterior de acuerdo con la constancia expedida el 21 de agosto de 2019 por 

el Director General del citado Instituto, el Lic. Edgar Alejandro Chávez Sánchez. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 

expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el artículo 69, fracción IX de la Ley de los Trabajadores al 

Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, fracción vigente al 31 de 

diciembre de 2018, con motivo de la entrada en vigor del  Decreto 616, mismo que en su Artículo Décimo Transitorio dispone 

que, a quienes reúnan los requisitos y condiciones para el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del 

mismo, se les aplicará la normatividad vigente en el momento que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública 

Patronal del pago de la pensión. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el artículo 69, fracción IX de la Ley 

de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, fracción 

vigente al 31 de diciembre de 2018, con motivo de la reforma a dicha fracción, mediante el cuarto punto del Decreto 616, 

considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 28 (veintiocho) años de servicios el 01 de enero de 2010, 

fecha en que nace el derecho a la misma.  

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. No resulta aplicable, en consideración de que la normatividad 

vigente a la fecha en que la persona solicitante cumplió con los años de servicio a que refiere la fracción IX del artículo 69 

de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de 

Colima, no contenía tal concepto. Por lo que, el salario base para el cálculo de su pensión es el 100% de sus percepciones 

y la categoría inmediata superior, de conformidad al tabulador establecido en el convenio general de prestaciones vigente 

aplicable celebrado entre la agrupación sindical que la representa y el Ejecutivo Estatal aprobado mediante Decreto No.12, 



   

 
publicado el 18 de diciembre de 2018 en el periódico oficial “El Estado de Colima”, siendo esta la categoría de Jefe de 

Departamento, que en este caso es el importe total de $32,815.49 (treinta y dos mil ochocientos quince pesos 49/100 m.n.) 

mensuales. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Considerando que el Artículo Décimo Transitorio del Decreto 616 dispone que a quienes 

reúnan los requisitos y condiciones para el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, se les 

aplicará la normatividad vigente en el momento de que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal 

de su pago. Se precisa que, en este caso, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta 

resolución para que se afecte la Partida Presupuestal para Jubilaciones y Pensiones 4521 del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda, sin que se afecten las Cuentas 

Institucionales que administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se concede PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre BELINDA ARCEGA MONROY, equivalente 

al 100% (cien por ciento) de sus percepciones y la categoría inmediata superior, correspondiente a la categoría de Jefe de 

Departamento, con fundamento en el artículo 69, fracción IX de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, 

Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, misma que se suspenderá en el supuesto de que 

reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del Decreto 616. 

Resolución que se obtuvo por mayoría calificada con un total de 09 votos a favor de los 13 integrantes del Consejo Directivo 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima en la Décima Primera Sesión Pública Ordinaria 

de fecha 31 de octubre de 2019 mediante acta de número 15/2019, con sustento en las consideraciones previas que forman 

parte de este documento, quedando en los siguientes términos: 

Se afecte la partida presupuestal para Jubilaciones y Pensiones 4521 del Presupuesto de Egresos del Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda 

NOMBRE 

 

BELINDA ARCEGA MONROY 

MENSUAL 

 

$32,815.49 

ANUAL 

 

$393,785.88 

 

Total mensual: Treinta y dos mil ochocientos quince pesos 49/100 m.n.  

Total anual: Trescientos noventa y tres mil setecientos ochenta y cinco pesos 88/100 m.n. 

SEGUNDO. Así mismo, se concederán las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos 

normativos, minutas y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser 

extendidas a los pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos 

descritos, de acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

TERCERO. Deberá realizarse el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiese separado 

del servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo, con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 

vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

CUARTO. La cuantía de la pensión concedida deberá incrementarse en la misma proporción en que aumentan los sueldos 

de los trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto 

por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

QUINTO. Publíquese y obsérvese la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de 

transparencia del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima  con fundamento en el artículo 

83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su consulta, en los términos 

previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y la Ley de Protección de 



      

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección de Prestaciones del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico s/n, colonia 

El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, el 31 de octubre de 2019. 

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

 

LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 

 

 

  



   

 
Número de Resolución: P-340/2019 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 33, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA; 31, 32, 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI, Y 48, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN V DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, Y 44 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZA EL SIGUIENTE DICTAMEN DE PENSIÓN, 

PRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE DICHO INSTITUTO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 

LEGAL DEL MISMO, DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Mediante solicitud a título personal y de tutora de fecha 20 de agosto de 2019 y recibida en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima en la misma fecha, la C. BELEN RODRIGUEZ RAMIREZ, 

solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR FALLECIMIENTO Y ORFANDAD  POR RIESGO DE 

TRABAJO en favor de ella  y de su menor hija MARIANA ANGELIQUE VICTORINO RODRIGUEZ, así también,  mediante 

dos solicitudes a título de tutoras  de fechas  18 de septiembre de 2019 y 08 de octubre de 2019, y recibidas  en el Instituto 

de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el 19 de septiembre y 08 de octubre del presente año 

respectivamente, se solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR ORFANDAD POR RIESGO DE 

TRABAJO, por una parte en favor de la menor EMILY JAMILETH VICTORINO GALVEZ, y por otra en favor de la menor 

MILITZA MONSERRAT VICTORINO ZAMORA, todas como beneficiarias del extinto ELISEO VICTORINO AGUILAR, quien 

se encontraba adscrito a la Dirección de Seguridad Pública y Policía Vial del Municipio de Armería, Colima, solicitud 

realizada conforme el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

SEGUNDO. Que el señor ELISEO VICTORINO AGUILAR, falleció el 07 de noviembre del 2018, según consta en la 

certificación del acta de defunción expedida por la C. Ma Araceli Andrade Ramos, Oficial 01 del Registro Civil de Armería, 

Colima, quien se encontraba adscrito al Despacho de Seguridad Pública dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional 

del Municipio de Armería, Colima, como Elemento de Seguridad,  con puesto de Policía 2do, según constancia de fecha 16 

de noviembre de 2018 expedida por el Cap. José Nabor Mandujano Acevedo, Director de Seguridad Pública y Policía Vial 

de Armería, Colima, así como los recibos de nómina exhibidos por una de las partes solicitantes. 

TERCERO. Que el señor ELISEO VICTORINO AGUILAR, estaba casado con la C. BELEN RODRIGUEZ RAMIREZ, como 

se acredita con la certificación de acta de matrimonio expedida por el Oficial del Registro Civil del Municipio de Armería, 

Colima, la T.S. Ma Araceli Andrade López el día 31 de julio de 2019. 

CUARTO. Habiéndose realizado la búsqueda en los Libros Duplicados de Actas de Registro Civil que obran en los archivos 

de la Dirección del Registro Civil del Estado, en relación a la persona que en vida respondiera al nombre de ELISEO 

VICTORINO AGUILAR, se encontró que aparece como padre de 03 personas de nombres Militza Monserrat Victorino 

Zamora, Mariana Angelique Victorino Rodriguez y  Emily Jamileth Victorino Galvez, según constancia de fecha 13 de agosto 

de 2019 expedida por el Director del Registro Civil del Estado de Colima, el Lic. Juan Pablo Carrazco Fernández,  las cuales 

acreditaron tener derecho a ser beneficiarias de la Pensión por Orfandad por Riesgo de Trabajo. 

QUINTO. Que el señor ELISEO VICTORINO AGUILAR, falleció por riesgo de trabajo, como se acredita con el Dictamen de 

Incapacidad Permanente o de Defunción por Riesgo de Trabajo ST-3 expedido en fecha 10 de diciembre de 2018, 

autorizado por la Coordinación Delegacional de Salud en el Trabajo, de la Dirección de Prestaciones Económicas y 

Sociales, del Instituto Mexicano del Seguro Social, en donde se asienta que al ocurrir el riesgo se encontraba realizando 

sus actividades laborales. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos en el Estado de Colima es 

competente para resolver la solicitud de pensión correspondiente a los  beneficiarios del extinto ELISEO VICTORINO 

AGUILAR, en términos de los artículos 31, 32, 41 párrafo 1 fracción XXI, Primero, Octavo y Décimo Transitorios del Decreto 

616 por el que se aprueba expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y 

reforman diversas disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre del 2018 y 

que entró en vigor el 01 de enero del 2019 (Decreto 616). 



      

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Con fundamento en los artículos Octavo, Décimo y Décimo Cuarto Transitorios 

del Decreto 616, resulta aplicable a favor de las beneficiarias del extinto, el artículo 69 fracción IX de la Ley de los 

Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, fracción 

vigente al 31 de diciembre de 2018, con motivo de la reforma a dicha fracción, mediante el CUARTO punto del citado 

Decreto , el cual dispone que a quienes reúnan los requisitos y condiciones para el otorgamiento de una pensión antes de 

la entrada en vigor de la citada Ley, se les aplicará la normatividad vigente en el momento que los reunieron, haciéndose 

responsable la Entidad Pública Patronal del pago de la pensión.  

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. Considerando que la C. BELEN RODRIGUEZ RAMIREZ y su menor hija 

MARIANA ANGELIQUE VICTORINO RODRIGUEZ, así como las menores EMILY JAMILETH VICTORINO GALVEZ y 

MILITZA MONSERRAT VICTORINO ZAMORA acreditaron ser beneficiarias del extinto ELISEO VICTORINO AGUILAR, le 

corresponde una PENSIÓN POR VIUDEZ POR RIESGO DE TRABAJO a la C. BELEN RODRIGUEZ RAMIREZ y PENSIÓN 

POR ORFANDAD POR RIESGO DE TRABAJO a las menores MARIANA ANGELIQUE VICTORINO RODRIGUEZ, EMILY 

JAMILETH VICTORINO GALVEZ y MILITZA MONSERRAT VICTORINO ZAMORA, prevista en el artículo 69, fracción IX 

de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de 

Colima, fracción vigente al 31 de diciembre de 2018, con motivo de la reforma a dicha fracción, mediante el CUARTO punto 

del Decreto 616 ya referido. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR Y SALARIO DE COTIZACIÓN. No resulta aplicable, en 

consideración de que la normatividad vigente a la fecha en que falleció el servidor público es la Ley de los Trabajadores al 

Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, en su artículo 69, fracción IX, 

que no contenía tal concepto. Por lo que el salario base para el cálculo de la pensión es el 100% de la percepción que en 

vida recibía el servidor público hoy finado, que en este caso es el importe de $17,617.30 (Diecisiete mil seiscientos diecisiete 

pesos 30/100 M.N.) mensuales. 

QUINTO. ENTIDAD PÚBLICA PATRONAL RESPONSABLE DEL PAGO DE LA PENSIÓN. Considerando que los artículos 

Octavo y Décimo Transitorios del Decreto 616 dispone que a quienes reúnan los requisitos y condiciones para el 

otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor de dicho decreto, se les aplicará la normatividad vigente en el 

momento de que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal de su pago y no el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos en el Estado. Se precisa que, en este caso, el derecho a la pensión por viudez y 

orfandad nació el 07 de noviembre del 2018, por lo que es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero 

de esta resolución para que se afecte la partida correspondiente del Presupuesto de Egresos del Municipio de Armería, 

Colima, para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda, sin que se afecten las Cuentas Institucionales que administra el 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se concede Pensión por VIUDEZ a la C. BELEN RODRIGUEZ RAMIREZ y Pensión por ORFANDAD a las 

menores MARIANA ANGELIQUE VICTORINO RODRIGUEZ, EMILY JAMILETH VICTORINO GALVEZ y MILITZA 

MONSERRAT VICTORINO ZAMORA, equivalente al 100% (cien por ciento) de la percepción económica que recibía el 

señor ELISEO VICTORINO AGUILAR, porcentaje que de conformidad al artículo 133 Constitucional atendiendo al interés 

superior del niño y en aplicación de los artículos 5, párrafo 2 y 95 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del 

Estado de Colima, en beneficio de las menores, atendiendo al principio pro persona en búsqueda de la protección más 

amplia, se dividirá en partes iguales entre ellas, correspondiéndoles en este caso el 25% (veinticinco por ciento) a cada una 

de las beneficiarias. En el caso de la viuda, se extinguirá si contrae nuevas nupcias, entra en estado de concubinato, o por 

defunción y, en el caso de las menores se extinguirá hasta que lleguen a la edad de 18 años, prolongándose hasta la edad 

de 25 años, siempre y cuando comprueben de manera individual que continúan estudiando en escuelas pertenecientes al 

Sistema Educativo Nacional o en planteles educativos incorporados al mismo; o debido a una enfermedad crónica, defecto 

físico o psíquico, hasta en tanto no desaparezca la incapacidad que padece; o por defunción. Cuando se extinga la pensión 

de alguna de las beneficiarias, ésta será repartida proporcionalmente entre los beneficiarios que venían gozando de la 

pensión, siempre y cuando acrediten tener en ese momento el derecho.  

Resolución que se obtuvo por mayoría calificada con un total de 09 votos a favor de los 13 integrantes del Consejo Directivo 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en la Décima Primera Sesión Pública Ordinaria 

de fecha 31 de octubre de 2019 mediante acta número 15/2019, con sustento en las consideraciones previas que forman 

parte de este documento, quedando en los siguientes términos: 



   

 
Se afecta la partida presupuestal correspondiente, del Presupuesto de Egresos del Municipio de Armería, Colima, para el 

Ejercicio Fiscal del año que corresponda. 

NOMBRE 

 

C. BELEN RODRIGUEZ RAMIREZ 

MARIANA ANGELIQUE VICTORINO 

EMILY JAMILETH VICTORINO 

MILITZA MONSERRAT VICTORINO 

TOTAL                                                           

MENSUAL 

 

$4,404.33 

$4,404.33 

$4,404.33 

$4,404.33 

$17,617.30 

ANUAL 

 

$52,851.90                  

$52,851.90                      

$52,851.90                      

$52,851.90                      

$211,407.60 

 

 

 

Total mensual: Diecisiete mil seiscientos diecisiete pesos 30/100 m.n. 

Total anual: Doscientos once mil cuatrocientos siete pesos 60/100 m.n. 

SEGUNDO.  La pensión deberá pagarse de manera quincenal; a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos 

fueran inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

TERCERO. La cuantía de la pensión concedida, deberá incrementarse en el mes de febrero de cada año, en la misma 

proporción en que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año calendario anterior, atentos a lo 

dispuesto por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616. 

CUARTO. Publíquese y obsérvese la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de 

transparencia del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima  con fundamento en el artículo 

83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su consulta, en los términos 

previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección de Prestaciones del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico s/n, colonia 

El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, el 31 de octubre de 2019. 

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

 

LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 

 

 

  



      

Número de Resolución: P-341/2019 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 33, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA; 31, 32, 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI, Y 48, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN V DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, Y 44 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZA EL SIGUIENTE DICTAMEN DE PENSIÓN, 

PRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE DICHO INSTITUTO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 

LEGAL DEL MISMO, DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 28 de agosto de 2019 y recibida el mismo día en el 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre ELEAZAR MENDOZA 

LOPEZ, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR VEJEZ a su favor, de conformidad con el artículo 98 

de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede 

de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 20 de agosto de 2019, se encontraba adscrita al Departamento 

de Capacitación, Enseñanza y Divulgación dependiente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima, como 

trabajador de Confianza, con la categoría de Jefe de Departamento, con una percepción mensual de $16,122.95 (dieciséis 

mil ciento veintidós pesos 95/100 m.n.) de acuerdo con la Constancia que se referirá en el punto cuarto del presente 

apartado de antecedentes y los recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 

TERCERO. EDAD. Que la persona solicitante, según consta en la certificación del acta de nacimiento expedida el 23 de 

septiembre de 1986 por el C. Juez del Registro Civil de Coahuayana de Hidalgo, Michoacán, la C. Ma. Elba Cisneros, 

cuenta con al menos 60 (sesenta) años de edad.  

CUARTO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 25 (veinticinco) años y 02 

(dos) meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en dos Constancias de Antigüedad, la primera expedida en fecha 20 de 

agosto de 2019 por el Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima, el Lic. Sabino Hermilo Flores 

Arias que comprende lo periodos del 01 de abril de 1993 al 31 de julio del 2001, del 16 de agosto del 2003 al 31 de diciembre 

de 2008 y del 01 de enero de 2009 al 20 de agosto de 2019; y la segunda expedida en fecha 23 de agosto de 2012 por el 

entonces Director de Recursos Humanos del H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, el Lic. Rafael López del Río, por 

el periodo del 16 de mayo de 1992 al 31 de marzo de 1993, en el cual aportó a la extinta Dirección de Pensiones del Estado. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 5 párrafo segundo, 31, 32, 41, párrafo primero, 

fracción XXI; 48, párrafo primero, fracción V;  Primero y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se 

aprueba expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR VEJEZ prevista en el Artículo Vigésimo Segundo Transitorio 

del Decreto 616, considerando que la persona solicitante acreditó cumplir con al menos 60 (sesenta) años de edad y 15 

(quince) años de servicio al día 03 de agosto de 2019, fecha en que nace el derecho a la misma.  

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $16,122.95 (dieciséis mil 

ciento veintidós pesos 95/100 m.n.), el cual, con fundamento en el artículo 85 y Vigésimo Segundo Transitorio del Decreto 

616, al haber acreditado 25 (veinticinco) años, 02 (dos) meses de servicio, tratándose de los años de cotización, cuando 



   

 
resulte una fracción que sea igual o exceda de seis meses, se tomará como año completo; en sentido inverso, si la fracción 

resultara menor a seis meses, solo se considerarán los años completos de cotización, por lo que se ajusta al 83.25% 

(ochenta y tres punto veinticinco por ciento) del salario regulador ajustado a 25 (veinticinco) años, resultando la cantidad de 

$13,422.36 (trece mil cuatrocientos veintidós pesos 36/100 m.n.) mensuales. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN.  Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que,  el servidor público cumplió con los requisitos para acceder a una pensión por vejez  en el presente año, por lo que, el 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Autónoma, en 

la que se encuentra la Entidad Pública Patronal Comisión de Derechos Humanos del  Estado de Colima, será responsable 

del pago de los derechos de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar 

al Instituto las cantidades que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que 

deba realizar el Instituto con cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita 

en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Autónoma. 

 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se concede PENSIÓN POR VEJEZ a la persona de nombre ELEAZAR MENDOZA LOPEZ, equivalente al 

83.25% (ochenta y tres punto veinticinco por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos 85 y Vigésimo 

Segundo Transitorio del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna 

Entidad Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

Resolución que se obtuvo por mayoría calificada con un total de 09 votos a favor de los 13 integrantes del Consejo Directivo 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima en la Décima Primera Sesión Pública Ordinaria 

de fecha 31 de octubre de 2019, mediante acta de número 15/2019, con sustento en las consideraciones previas que forman 

parte de este documento, quedando en los siguientes términos: 

Se afecte la Cuenta Institucional Autónoma en la que se encuentra la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima, 

con número de cuenta 241300310101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 

Colima. 

 

NOMBRE 

 

ELEAZAR MENDOZA LOPEZ 

MENSUAL 

 

$13,422.36 

ANUAL 

 

$161,068.32 

 

Total mensual: Trece mil cuatrocientos veintidós pesos 36/100 m.n.  

Total anual: Ciento sesenta y un mil sesenta y ocho pesos 32/100 m.n. 

SEGUNDO. Deberá realizarse el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiese separado 

del servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 

vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

TERCERO. La cuantía de la pensión concedida, deberá incrementarse en el mes de febrero de cada año, en la misma 

proporción en que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año calendario anterior, atentos a lo 

dispuesto por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616. 

CUARTO. Publíquese y obsérvese la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de 

transparencia del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima  con fundamento en el artículo 

83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su consulta, en los términos 

previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección de Prestaciones del 



      

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico s/n, colonia 

El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, el 31 de octubre de 2019. 

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

 

LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 

 

  



   

 
Número de Resolución: P-342/2019 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 33, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA; 31, 32, 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI, Y 48, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN V DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, Y 44 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZA EL SIGUIENTE DICTAMEN DE PENSIÓN, 

PRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE DICHO INSTITUTO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 

LEGAL DEL MISMO, DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante escrito a título personal de fecha 24 de abril de 2019, junto con oficio STSGE/01131/2019 

de fecha 06 de mayo de 2019, por parte del Comité Ejecutivo del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Gobierno del 

Estado y recibidos ambos el día 13 de mayo del mismo año en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del 

Estado de Colima, la persona de nombre MARICELA SALAZAR LEAL, solicitó la iniciación del trámite para autorizar 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 11 de octubre de 2019, se encontraba adscrita a la Dirección 

Administrativa, dependiente del Instituto para el Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable del Gobierno del Estado, como 

trabajadora sindicalizada, con la categoría de Trabajadora Social, con una percepción mensual de $21,786.96 (veintiún mil 

setecientos ochenta y seis pesos 96/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 28 (veintiocho) años y 07 

(siete) meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia actualizada de fecha 11 de octubre de 2019, expedida 

por el Encargado del Despacho de la Dirección General del Instituto para el Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable del 

Gobierno del Estado de Colima, el Lic. Erick Guzmán Álvarez. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 

2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio del 

Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 28 (veintiocho) años de servicios el 04 de marzo 

de 2019, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $22,193.41 (veintidós mil 

ciento noventa y tres pesos 41/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del ordenamiento 

jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por ciento) del salario 

regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que,  el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el presente año, por lo que, el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Estatal, en la que se encuentra la 

Entidad Pública Patronal Gobierno del Estado de Colima, será responsable del pago de los derechos de los afiliados o 



      

beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le corresponda 

y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo a la referida 

Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución 

para que se afecte la Cuenta Institucional Estatal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se concede PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre MARICELA SALAZAR LEAL, equivalente al 

100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo Transitorios del 

Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, 

de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

Resolución que se obtuvo por mayoría calificada con un total de 09 votos a favor de los 13 integrantes del Consejo Directivo 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima en la Décima Primera Sesión Pública Ordinaria 

de fecha 31 de octubre de 2019, mediante acta de número 15/2019, con sustento en las consideraciones previas que forman 

parte de este documento, quedando en los siguientes términos: 

Se afecte la Cuenta Institucional Estatal en la que se encuentra el Gobierno del Estado de Colima, con número de cuenta 

241295610101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

 

NOMBRE 

 

MARICELA SALAZAR LEAL 

MENSUAL 

 

$22,193.41 

ANUAL 

 

$266,320.92 

 

Total mensual: Veintidós mil ciento noventa y tres pesos 41/100 m.n.  

Total anual: Doscientos sesenta y seis mil trescientos veinte pesos 92/100 m.n.  

SEGUNDO. Así mismo, se concederán las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos 

normativos, minutas y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser 

extendidas a los pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos 

descritos, de acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

TERCERO. Deberá realizarse el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiese separado 

del servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616, o en su defecto, a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 

vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

CUARTO. La cuantía de la pensión concedida deberá incrementarse en la misma proporción en que aumentan los sueldos 

de los trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto 

por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

QUINTO. Publíquese y obsérvese la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de 

transparencia del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima  con fundamento en el artículo 

83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su consulta, en los términos 

previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección de Prestaciones del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico s/n, colonia 

El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, el 31 de octubre de 2019. 



   

 
En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

 

LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 

 

  



      

Número de Resolución: P-343/2019 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 33, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA; 31, 32, 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI, Y 48, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN V DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, Y 44 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZA EL SIGUIENTE DICTAMEN DE PENSIÓN, 

PRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE DICHO INSTITUTO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 

LEGAL DEL MISMO, DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante escrito a título personal de fecha 22 de agosto de 2019, junto con oficio 

STSGE/02523/2019 de fecha 26 de agosto de 2019, por parte del Comité Ejecutivo del Sindicato de Trabajadores al Servicio 

del Gobierno del Estado y recibidos ambos el día 27 de agosto del mismo año en el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre MARIO ALBERTO OLMEDO BUENROSTRO, solicitó la iniciación 

del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud 

del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 18 de octubre de 2019, se encontraba adscrita a la Coordinación 

de los Programas Alimentarios, dependiente de la Dirección de Sistemas Municipales, Alimentación y Desarrollo 

Comunitario del DIF Estatal Colima, como trabajador sindicalizado, con la categoría de Jefe “A”, con una percepción 

mensual de $23,249.34 (veintitrés mil doscientos cuarenta y nueve pesos 34/100 m.n.), según los recibos de nómina 

exhibidos por el solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) años y 03 (tres) 

meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia actualizada de fecha 18 de octubre de 2019, expedida por 

la Jefa del Departamento de Recursos Humanos del DIF Estatal Colima, la C.P. Patricia González García. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 

2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio del 

Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicios el 17 de julio de 

2019, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $23,677.19 (veintitrés mil 

seiscientos setenta y siete pesos 19/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del 

ordenamiento jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por 

ciento) del salario regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que,  el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el presente año, por lo que, el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Estatal, en la que se encuentra la 

Entidad Pública Patronal Gobierno del Estado de Colima, será responsable del pago de los derechos de los afiliados o 



   

 
beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le corresponda 

y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo a la referida 

Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución 

para que se afecte la Cuenta Institucional Estatal. 

 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se concede PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre MARIO ALBERTO OLMEDO 

BUENROSTRO, equivalente al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo 

Noveno y Vigésimo Transitorios del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con 

alguna Entidad Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

Resolución que se obtuvo por mayoría calificada con un total de 09 votos a favor de los 13 integrantes del Consejo Directivo 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima en la Décima Primera Sesión Pública Ordinaria 

de fecha 31 de octubre de 2019, mediante acta de número 15/2019, con sustento en las consideraciones previas que forman 

parte de este documento, quedando en los siguientes términos: 

Se afecte la Cuenta Institucional Estatal en la que se encuentra el Gobierno del Estado de Colima, con número de cuenta 

241295610101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

 

NOMBRE 

 

MARIO ALBERTO OLMEDO BUENROSTRO 

MENSUAL 

 

$23,677.19 

ANUAL 

 

$284,126.28 

 

Total mensual: Veintitrés mil seiscientos setenta y siete pesos 19/100 m.n.  

Total anual: Doscientos ochenta y cuatro mil ciento veintiséis pesos 28/100 m.n.  

SEGUNDO. Así mismo, se concederán las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos 

normativos, minutas y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser 

extendidas a los pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos 

descritos, de acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

TERCERO. Deberá realizarse el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiese separado 

del servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616, o en su defecto, a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 

vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

CUARTO. La cuantía de la pensión concedida deberá incrementarse en la misma proporción en que aumentan los sueldos 

de los trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto 

por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

QUINTO. Publíquese y obsérvese la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de 

transparencia del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima  con fundamento en el artículo 

83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su consulta, en los términos 

previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección de Prestaciones del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico s/n, colonia 

El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 

  



      

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, el 31 de octubre de 2019. 

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

 

LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 

 

 


